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INTRODUCCION 

.En é-'1. !!!!)mento de p.J:~.s.ent.ar :est..e.ºti:all.aj o . f ªlt~ nn.'y ~J?9'CO . p_or 

cumplil'.."sé cuatro años de Revoluci6n ~opular en Nicaragua.

El panorama pol!tico se encuentra ensombrecido por la ame

naza de intervención armada norteamericana a Nicaragua y 

a El Salvador,.. 

La int.erven,ción es hoy, objetiv~mente, una necesidad del -.. 
imperialismo. Sin embaJ;90, las posibilidades de que se --

lleve adelante,,, bajo cualquier forma, y sobre todo, de que 

ésta tenga é~ito, dan amplio margen a la especulación. 

Lª,,_c_t~n_s_;i.ón del momento nos .ha héclío omitir nuestras consi

deraciones sobre la política centroamericana. Pero es .ne

cesario decir que también la Revolución nicaragüense tiene 

necesidad de conjurar.la amenaza intervencionista y de co.E_ 

vertir su situaci6n geopolítica, con el triunfo de la Revo 

luci6n Salvadorefia, pasando del cerco militar a un estado 

de equilibrio. 

El proceso revolucionario "Sandinista" ha provocado cam--

bios profundos no solo en la vida interna de Nicaragua, si 

no tambieñ en toda la región de América Central y Ael Cari 

be. 

Ha sido nuestro inter¡s estudiar uno de los procesos funda 

menta.Les- de esta revolución: su reforma aqraria .. Un asun-

to que en principio aparece como económico, pero que dese,!!. 

bre para nosotros sus connotaciones políticas e ideo16gi-

cas .. 
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L• complejidad del proceso de reforma agraria revoluciona

ria, su riqueza por la ~antidad de imbricaciones con otros 

problemas, y su importancia, no solo en la coyuntura actual 

de Nicaragua, sino tambi'n por la enorme ensefianza que nos . 
ofrece, son motivos para abordar esta experiencia viva, que 

enri'quece Ia teoría --y nos ayuda a comprenO:er nuestras_ pro-

p.ias sociedades. 

Dos ideas principales han guiado la investigación: 

En primer lu9ar, ,el interés por extraer, de un hecho hist.§. 

rico concreto (la reforma ag:ral:'ia nicaragÜénse), una con--
" cepci6n más amplia y acabada de lo que es una reforma agr.e_ 

ria. Va implícito nuestro cuestionamiento a.Ia noción bur

que.sa de la reforma agraria) que duran.te las 'últimas dos dé 

cadas, no solo ha guiado las políticas agrarias de América 

_Latina, sino que ha que:r:;i.do ocupar un rango teórico. 

Sostenemos que 1a reforma agz-a;t;:ia no puede consistir sola

mente en el reparto de tierras, sino que es un hecho emi-

nentemen~e pol!t_ico. Que la reforma agraria se enmarca en 

la lucha de clases, donde la continuidad o la transforma-

ción de las relaciones sociales de producción capitalista, 

implican toda otra serie de factores que p11eden ix- de lº '"" 

ideológico a lo militar. 

Nuestro trabajo pretende oponerse a la estrecha teoriza- .- . . 
ción sobré la reforma agraria, que lleva en su Gltimo obje 

=----- -- - --

ti vo la reproducción del capitalismo. Nuestra proposición 

estriba en que la reforma agraria nicaragüense expresa la 

dial~ctica de una lucha por el poder pol!tico. 

En segundo lug~r, y desde el punto de vista pr,otico, el -

an&lisis de la coyuntura posrrevolucionaria, la organiza-

ción del nuevo Estado y la superación de la crisis a que -
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condujo la guerra de liberación, dan l4gar a la indagación 

sobre el papel jugado por la Reforma Agraria $andinista y -

su importancia en la reactivación de la economía de Nicara-

gua. 

El carácter popular de la revolución sandinista supon~ el -

inicio de una etapa transicional del capitalismo dependien

te al desarrollo socialista de Nicaragua. 

La correlaci6n d' fuerzas determinada por el triunfo sandi

nista, di6 al Estado revolucionario"·u~ aar(cter de clase -

proletario,,que 1 participando en la planificación de las ª.E 

tividades económicas 1 inicia un modelo de acumulaa.i6nº-dande 

el desarrollo de lh industria es una necesidad para la inde 

pendencia y soberan!a. 

La reforma agraria sandinista construye las condiciones ele 

mentales para el inicio de la industrialización. En esta -

concepción del desarrollo, es obligado señalar las peculia

ridades de la formación social nicaragttense, a fin de lo--

grar objetividad y comprensión de las metas, las dificulta

des y los logros de la reforma agraria sandinista. 

Esta Última idea interpreta a la reforma agraria sandinista 

como eje de .la ac\lmulación socialista en el periodo de tran

sición y como soporte de la industrialización del país .. 

• La exposición se .divide en =eres partes: 

En la primera, desarrollamos el marco teórico-metodológico 

y los problemas conceptuales de la reforma agraria revolu-

cionaria. 

La segunda, explica la conformaci6n del sistema econ6mico-

pol1tico que d~6 origen al movimiento révolucionario. 
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La tercera parte analiza dos aspecto: 

a) La reactivaci6n de la econom!a durante los dos afias in~ 

mediatos a la libe~acidn, y 

b) La Reforma Agraria Sandinista; . . ~ su organizacion, sus con 

tradicciones y su carScter de clase. 

Resulta necesario hacer una advertencia sobre las. motivacio 

nes personales para abordar el .tema que nos ocupa: 
1 

La permanencia en Nicaragua durante varios meses de los - -

afios 1979 y 1980 y la participación directa del sustentante . 
como trabajador del Instituto Nicaragüense de Reforma Agra-

ria, en las oficinas centrales, primara, y posteriorm~nte -

en la región de las Segovias, .f.ue un hecho que determinó -

una posiciSn política en torno a la Revolución y al Sandi-

nismo, y en segundo lugar, hizo que la comprensión del pro

ceso de reforma agraria revolucionaria, en un país tan dife 

rente a ~léxico, se planteara como una necesidad de .. interés -

personal. 

Poch.á observarse en la exposición, la manifestaci6n de una 

actitud ante los problemas que fueron vividos como propios, 

y la consecuente adopción de un punto de ·vista teórico. 

Creemos conveniente hacer algunas anotaciones sobre la bi-

blícrgrafía y las fuentes de informaai6n sobre las cual.es se 

• apoya nuestro trabajo. 

/ 

Sobre la bibliografía relativa a Nicaragua, y mas especial-

mente con relación a la Reforma Agraria Sandinista, en Méxi 

co esta es casi inexistente. Dicha situación lejos de re-

préSéntar ob~tlculos a nuestros propGsitos, sirvi6, por el 

contrarie.>, como un poderoso estímulo. 
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Los materiales con que contamos son art!culos de revistast 

notas de periGdicos, discursos y entrevistas. La mayoria 

de las publicaciones. sobre la Revolución nicaragüense son 

de carlcter period!stico y se ref~eren principalmente a la 

gU,;;;-a de libe:t"aci6n nacional, ·csiri qui( t"afüpócb "eífcontremus-

ninguna reconstrucción de la historia militar de 1a revolu

ci6n. Abundan los materiales que podemos calificar de su-

perfl uosr panfletarios y ,oportunistas. 

En relación a los datos económicos, trabajamos con materia

les nicarcagüenses de ºlos años 1919, 1980 y 1981. Las publi 
" 

caciones en M&xico, incluso las de 1983 y de fuentes como 

la C.E.P.A.L., contienen datos de 1980 solamente .. No nos 

fue posible conseguir información de fuentes nicaragüe1i.ses 

para los años de 1981 y 1982, por lo que nuestro trabajo ca 
O e- , -

xece de los datos mas recientes que pudieran mostrarnos con 

claridad las tendenoiaa m~s def~nidas de la sociedad. 
(': 

Las estad;lsticas sobre el año de 1979 son sumamente escasas 

y defici_entes. Sobre la informaci6n de 1980 y artn entre la 

obtenida sobre 1981 1 tuvimos que d±scrimi:iar entre muchos -

datos contradi6torios. La misma Reactivaci6n Econ6mica hu-
-

bo de arrancar sobre la base de supuestos, algunas veces p.e_ 

c.·> certeros .. 

Resulta todavía dif!cil calificar las tendencias de la pol1 

tica y la econom!a de Nicaragua. Sobre todo cuando no se -

ha abundado l.o suficiente en el -'Sstudio- de sus problemas ª.2. 

tuales, como tampoco sobre las cuestiones te6ricas que im-

plica el caso de una revolución popular antiimperialista l~ 

tinoamericana, en una coyuntura muy diferente a las circuns 

tancias internacionales en que se dió, veinte años atras, -

la Revolución Cubana • . 

Por Último, mi agradecimiento al profesor Osear Betanzos Pi 

ñón por su asesoría y a las compañeras Janine Soiís Borge y 

Daysi Gutigrrez Larga.espada por su apoyo moral y material. 
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CAPITULO I. 

En este capítulo dfrecemos un enfoque te5ri~o, que 

seguramente será motivo de discusi6n; tal es la inten~ -
.... c1on. 

. 
En el primer apartado recapitula!T!OS sobre algunas -

experiencias de reformas agrarias eI> .... América Latina, pa.;.. 

ra proponer después nuestra propia definición, la que -

servirá de guía para la comprensión de las ideas propue~ 

tas. 

En e~ segundo apartado planteamos te5ricamente el -

lugar que ocupa la Reforma Agraria Sandinista en el pJ::o

ceso más general de la Revoluci6n Proletaria. Menciona

mos las categor1as econ6micas importantes para el análi

sis y finalmente subrayamos el problema del papel del -

campesinado en la Revolución y de su alianza con el pro

letariado. 
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1. REFORMAS AGRARIAS EN AMERICA LATINA --

La Conferencia del Consejo Interamericano Econ6mico 

y Social de la Or.ganización de Estados Americanos, de -

agosto de 1961 en Uruguay, fija el principio de una nue

va época en las re.laciones económicas de América Latina~ 

marcada por la ~reocupaci6n del Gobierno de los Estados 

Unidos de Norteam,rica por la inf luenc±a de la Revolu--

ción Cubana en e1 continente. 

La "Carta de Punta del Este" constituyó el fundamen 

to legal de la "Alianza Para ~l Progreso", promovida por 

el Presidente Kennedy. Este documento, esta política, -

esta "Allanza", fue caracterizada por el Comandante Er-

nesto Guevara como la obligaci6n impuesta a los Gobier-

no s latinoamericanos para detener el avance del descon-

tento popular por medio de la "planificación" del desa-

rrollo / sobre ~a base del. financiamieñto norteamericano .• 

A partir de entonces, la implementación de reformas agr~ 

rias resalta entre las principales recomendaciones del -

equipo t&cnico de la O.E.A. 

A partir de entonces también, la población rural de 

América Latina ocupa un papel extraordinariamente estra

tégico en los movimientos guerrilleros. En la 16gica de 

los po11ticos norteamericanos, la satisfacción de la rei 

vindicación campesina por la tierra, dentro del marco -

del capitalismo, actuaria como un muro de contensión a -

la creciente insatisfacción popular, a su movilización y 

a la influencia de partidos políticos antiimperialistas~ 

Durante las dos décadas siguientes al triunfo de la 
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Revolución ·cubana, el a·sunto de la Reforma Agraria cons

J;i.tuy6 .el eje de las contradicciones soc.iopolíticas e.n -- __ --;_-·--- ·-· -. -- _,--,- --- ~.-.. -~ - - - .. - -

la regió'n Latinoamericana. 

Con la asesoría de la Comisi6n Económica Para Am§ri 

ca Latina (CEPAL) 1 diferentes proyectos de reforma fue-

ron provados sin que ninguno de ellos pasara de meras a.±. 

ternativas neuralg7,.cas. Fue con la Revoluc.ión Popular -

$andinista y su :tfeforma Agraria, como se hecbó' por tie--

rra toda aquell?: ideología del imperia•lisw~o norteamerica 

no. 

Entre las más importantes experiencias de reforma -

agraria,. podemos nombrar la reforma agraria mexicana del 

periodo 1910-1940, la boliviana del periodo 1952-1971, -

la guatemalt~ca del periodo 1948-1954, l?- reforma agra--
• • 1 

ria revolucionaria cubana en sus dbs etapas de 1959 y 

1963, la peruana de i969 y la chilena de 1967 a 1973; -

aunque tambi§n podríamos mencionar otras reformas f>'menos 

Costa Rica en 1961, Ecuador en 1964, Panam& en 1962, Re

p6blica Dominicana en 1962, Venezuela en 1960 y la de -

trondura-s en 1975. También deben anotarse .la :reforma --

agraria en Guateiílala de 1962, la reforma de la Democra-

cia cristiana en El Salvador durante 1980 y 1981, e in-

clusive la reforma agraria de 1963 en Nicaragua, imple-

mentada por el régimen somocista • 

En MEXICO, en el origen de la revolución agraria se 

encontraban dos factores: la existencia de la comunidad 

y la gran expansión de la agricultura comercial que ha-

bía expulsado a las comunidades de las mejores tierras. 

10 . 
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Al inicio del movimiento armado en 1910, existían -

pr&cticamente acaparaban todas las tierras de mejor cali 

dad del país. En los m&rgenes de estas haciendas vivían 

las comunidades indígenas .. 

Alg-unos sectores revolucionarios agraristas impuls!!; 

ron un movimiento que radicalizaría los objetivos de la 

burguesía revolucional:ia, al ~niciar la recuperación por 
• _! 

las comunidades de las tierras que les~habían sido despo 
, - - ' -

jadas. El primer programa.revolucionario de reforma ---

agraria fue el "Plan de Aya la" dé la facción# za.patista, -

en 1911. 

~a Ley del 6 de enero de 1915 y el artículo 27 de -

la nueva constitución Política tenían por objeto: 

La restituci6n o dotaci6n de sus propiedades comuna-

les o ge ejidos a los pueblos de indios. 

- La creación de la pequeña propiedad agraria por ef ec

to de la desintegración de los laiifundios. 

A los viejos terratenientes se les permitió conser

var en propiedad privada ciertas zonas inafectaaas de -~ 

los latifundios a las que se les llamó "pequefia propia-

dad''. ,,,,-··,. 
/ } 

La masa de peones qué residían en las haciendas y -

de campesinos sin tierra que de una u otra manera vivían 

én dependencia de las hacienda$ pero sin pertenecer a e.e_ 

munidades indígenasr se incorporaron al movimiento por -

la reforma agrari•~ Para ellos se cre6 el ejido. 
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Con el t&rmino "ejido" se design6 a la extensi6n to 

tal ~, n ni't,.... 'l An ~o --- -·~---.,.,,,. __ ,........ poblaei6n agricul 

tor par~ que lo explotara directamente~ El ejido es in~ 

lienable, inembargable, intransmisible, imprescriptible, 

indivisible y no puede enajenarse. cederse, transferirse, 

arrendarse, hipotecarse o gravarse. 

¡.a reforma agraria mexicana constituye un .complejo 
• proceso social cuya ejecuci6n irreqular se prolonga has-

ta el presente. ; 

La distribución dia:'-t:ierras al campesina:do tuvo como 

consecuencia el desmembramiento de -las haciendas, que -

eran unidades integradas con recursos complementarios. -

Al transformarse la parcela ejidal en la unidad efectiva 

de explotaci6n, con t&cnica rudimentaria, se redujo el -

excedente a disposici6n del desarrollo urbano-industrial. 

De 1915 a 1934 la reforma agraria ~eparti6 9.7 mi-

llenes de hectireas y en el gobi~rno card~nista de 1935 

a 1940 se repartieron 17.7 millones. 

A partir de 1941 la política agraria del Estado lle 

va un carlcter contrarreformista: se reduce sustancial-

mente la distribución de tierras y se proteje a los "pe

queños propietarios". De 1941 a 1958 se repartieron - -

10.4 millones de hectáreas. 

Es a partir de entonces quo el régimen de pequeña 

propiedad capta las inversiones en cr&ditos y obras de 

irrigación, convirtiéndose en el sector más importante -

de la agric~ltura del país. 

12 
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La estrategia agrícola a partir de 1941 ha persegu_!, 

do la ampliación del excedente para el consumo urbano y 

tendencias: el minifundismo y un nuevo proceso de concen 

tración de la tierra. 

Actualmente, si se analiza la estructt'l.ra agraria me 

xicana considerando cada parcela ejidal como una explota 
~ . 1 - -

ción autónoma, se constata que no existen d~f erencias --

significativas con respecto a los países de América Lati 

na queca6n conservan las viejas estructuras agrarias. 

La reforma agraria mexicana fue un acontecimiento 

dsin precedentes y sin una teoría que pudLera servirle de 

guía .. Por encima de toda consi.deracióri económica, el re

parto agrario era una reivindicación política de la masa 

armada que hizo posible la Revolución,, De 1915 a 1958 -

se beneficiaron a mis de dos millones de familias campe

sinas. 

La transformación de la est-ructura porfiria.na de te 

nencia de la tie~ra hace incuestion~ble la profundidad -

de la reforma agraria burguesa que cre6 las condiciones 

para la industrialización del país. 

En ROLIVIA~ el confliQto entre comunidad y hacienda 

hizo estallar el movimiento revolucionario de 1952 que -

abrió el camino para la reforma agraria. 

Se estima que en 1950 exist1an en el país cerca de 

ocho mil haciendas, de las cuales cerca de seis mil po~-

seía.n más de 500 has .. cada unª y en cuyo conjunto traba-

jaban aproximadamente 200 mil familias indígenas. El nú 
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mero de pequeños propietarios no pasaba de 50 mil, lo que 

La hacienda explotaba parasitariamente a una o va-

rias comunidades que podían ser consideradas como cauti

vas suya·::;. De esta forma se preservaba a la comunidad -

como organización social con ·sus propias autoridades tr!! 

diciona1es, pero se modificaba su relación con la tierra • 
- ' -

Una parte de ~sta éra adjudicada en parcelas individua--
~ ' ~ 

les a cada familia y lo que fuera tierra comunal pasaba 

a ser cultivada directamente por la hacienda. 

La refo·:.tma agrari.a boliviana tuvo como objetivó el.i 

minar la explotaci5tt de la cqmunidad por la hacienda a -

través de la liquidación del latifundio.. Donde la ha- .... 

cien.da era clasificada como propiedad media_ o empxesa -

agrícola, la e:xpropiaciéin se: limitó a las tierras que su 

paraban los lfmietes establecidos por la ley. 

-151-resultado inmedi~eo fue la prólireracion -de mini· 

fundios con las parcelas que (¡entro de las haciendas tra 

bajaban las familias indigenas para su manutenci5n, con

servándose como propiedad coleativa las tierras antes -

trabajadas para el hacendado. 

La reforma fue ejecutado bajo la direcci6n de los -

sindicatos rurales organizados dentro de las haciendas -

bajo la supervisión del Movimiento Nacional Revoluciona

rio que promovió la revolución de 1952. 

El M.N.R .. era un movimiento político de bases urba

nas y mineras •. sin embargo, al desplazar a la estructu-

ra tradicional de poder, debilit6 el siste~a dé control 
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social constituido por· la ha.cienda, incorporando el movi . -
miento espontSneo de liberaci6n de las comunidades al -

proceso. revolucionario y permitiendo su profundización. 

Una d~cada despu's de iniciada la ~eforma agraria -

el gobierno había adjudicado en la .región del altiplano, 

cerca de 200 mil títulos de propiedad, lo que significa

ba que casi la totalidad de las familias que vivían en -

las antiguas hac.i,endas se habían transformado en agricu,!. 

t~res independientes, en un país en e~ que el 80% ~e la 

poblaci6ri vivía en el campo. 

En CUBA, durante 1959 la industr~a agropecuaria con 

tribuía con el 45% del ingreso nacional y más del 90% -

del valor total de las exportaciones. El 40% de la po-

blacion económicamente activa se dedicaba a la agricultu 

ra. 

:mn 1946 el .5% de las explotaciones agropecuarias -

acaparaban el 36.1% de la superficie en fincas, mientras 

~ue el 67.7% de las explotaciones disponían del 11.2% de 

la tierra. 

Las empresas. azucareras poseían el 7 5 % de la super

ficie cultivable del país, mientras se tenia que i:mpor-

tar alimentos. La mitad de la producción total de caña 

de azúcar estaba en manos de un 3% de los emp;i;-esarios ---

que cultivaban ese producto. En 1958 el 24% de los ing~ 

nios azucareros pertenecían a empresarios nacionales que 

cultivaban entre ellos el 35% de la superficie de caña. 

Fn ese mismo año once empresas azucareras poseían más de 

lw35 millones de hect&reas. 

En 1952 casi 90 mil fincas poseían 4 millones de ca 
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bezas de ganado vacuno. El 1% de ~llas poselan el 28% -

de las reses. 

-

El 17 de mayo de 1959 el gobierno révolucionario de 

cretó la primera ley de reforma agraria cuyo objetivo 

era la e~radicación del latifundismo y de las formas de 

explotación a través del arrendamiento y la aparcería .. -

.Fija como extensión máxima a la posesión una supexficie 

de 392. 6~ hectáreas y como "mínimo vital" para la famil:ia 

oampesina una e~tensión ª'7 26. 8 hectárea1s de tiezra fér

til,· sin ~iego y distante de lós centros urbanos. 

Hasta finales de 1960 el Instituto Nacional de Re-

forma Agraria había repartido gratuitamente casi 16 mil . 
t:Ltulos de propied~d a aparcel:'os, precaristas, y colonos. 

Más de 30 mil colonos que antes--pagaban renta por el us.!:! 

fructo·de las tier~as pasaron a ser propietarios de .las 

misl!las. 

En el mes de octubre de 1963 se decretó la segunda 

1.ey de re.forma agrarl.a / de: cn;-i$ntació11 $ocial:J:.sta.. Pero 

solo en el primer afio de revoluci6n podía ya apreciarse 

ei cumplimiento de los objetivos de lograr una redistri

bución del ingreso en favor de los campesinos y de utili 

zacióu eficaz de los recursos agríco1as .. 

Durante 1959 cien mil. familias campesinas integra--

das en m~l cooperativas, trabajaban en m&s de un millón 

de hectáreas expropiadas de los latifundios, diversifi-

cando los cultivos y tendiendo a mantener el empleo ple

no, elevando el ingreso familiar. 

Fueron constituidas 230 cooperativas ganaderas que 
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junto con 500 fincas del INRA pose!an mSs de 600 mil r~

ses provenientes de latifundios ganaderos intervenidos. 

De~ ros -lat1ru~ndios -- cañeros, casi . 67 millones de 

hectlreas pasaron a formar parte de las cooperativas ca

ñeras. Para 1960 el INRA era propietario de 36 ingenios. 

Para finales de 1962, en la a-.gricul tura aproximada-
'· . ' -

mente la irritad de la tierra cultivable se encontraba so-

metida a formas socialistas de producc±6n. · 

La reforma agraria revolucionaria -prinaipalmente -

durante la segunda etapa, después de. la ley de 1963- y -

los cambios operados en la economía, sentaron las bases 
() . 

para el desarrollo del socialismo en Cuba. 

En el PERU, existen tres áreas agz-!colas de distin

. tas características: la sier:t·a,. la costa y l.a seJ.va. 

La masa rural de la sierra se dividía en comuneros 

e indios de hacienda que a mediados de la década del ªª
senta constituían entre ambos el 71% de la fuerza de tra 

bajo agricola del pa!s. 

a En la costa, la productividad del trabajo es mis de 

cuatro veces supetíor a la de la sierra. · En ella se en-

centraba el 16% de la fuerza de trabajo agr1cola y las -

haciendas modernas dedicadas a la agricultura comercial. 

Una gran concentraci5n de la propiédad de la tierra y un 

control de las actividades agroindustriales por extranj~ 

ros -de manera que en 1969 dos tercios de los capitales 

invertidos en los complejos agroindustriales costeros --. 
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eran de extranjeros- son sus características diferencia

les .. 

La selva contaba con solo el 13% de la fuerza de 

trabajo, pero constituye tambi'n una zona de desarrollo 

ágrícola. 

La Ley de Reforma Agraria peruana. dictada el 24 de .. 
junio éle 1969 por el gobierno militar, expropió totalmen 

te los complejos agroindustriales. de extranjeros trans-

forniandolos en cooperativas. Ita reforma tenía el senti

do de integración de la sociedad civ~l peru~na, marcada 

por una estratificación social que se .aproxima a un sis

tema de castas. 

En la sierr,a y en la franja de la selva el objetivo . . . 

era eliminar las fo-r1nas de -explotación de la mano de - -

obra que quedaban como vestigio del r&gimen colonial, -

acabar con el minifundio e introducir nuevas formas ca-

lectivas de organización del trabajo, como la "Comunidad 

La propiedad privada se conservaba cuando :!.a tierra 

-era trabajada directamente por su dueño, limitándose su 

extensión. 

;· mas 

De las tierras expropiadas hasta finales de 1973, -

de un m~ll6n y medio de hectSreas fueron distribui--

das a sociedades a~r!colas de interes social; otro mi- -

116n y medio de hectireas fue distribuido a cooperativas; 

365 mil hectSreas fueron entregadas a 83 comunidades y -

apenas 124 mil hect&reas a individuos aislados, corrés-

pondi€ndo a Estos 6ltimos un promedio de 7 has. por fami 
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lia. Se favoreció la o~ganizaci6n de grandes unidades ~ 

de explotación, manteniéndolas fuera del control del ca-

En CHILE, para 1970 solo el 22% de la poblaci6n ec~ 

nómicamente activa tenía empleo en el sector agrario, el 

cual contribuía con solo el 8% al producto ~nterno bruto . 

. :wa economía chi:lena no dependía principalmente de la-· .... 

agricultura ni s~ basaba en ese secto% para generar capa . - - ......... 

cidad de importación. 

En 1962, el gobierno con.servador promul.gó una prim!::_ 

ley de reforma agraria que en realidad era un compromiso 

formal·en el marco de la Alianza Para el Progreso, ya -

que la clase de· los grandes tél:'ratenientes ejercía gran 

inflriencia en el sistema político. 

En julio de 1967 el gobierno Demócrata-qristiano -

aprobó la Ley de Reforma Agraria con los objetivos explí 

citos de conceder tierras a millares de campesinos, au--

· men.t:.ar la produ-ucion agrícola, eievar el ingreso y e.l ni 

vel de vida de los campesinos y promover la paz-ticipa--

ción de las masas campesinas en la sociedad nacional. 

Entre 1965 y 1970 el gobf1erno Demócrata-cristiano -

expropi6 1408 propiedades con una extensión de 3,563,554 

has., 290 mil de ellas irrigadas. 

El gobierno de la Unidad Popular expropió entre ene 

ro de 1971 y junio de 1972, 3282 propiedades con una su

perficie de S,296,756 has., 371 mil de ellas irrigadas • 

. 
En el cuadro siguient~ puede apreciarse los cambios 
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en la estructura de teriencia antes y despu&s de ejecuta

da. la refol,'.'ma. 

CHILE: ÉSTRUCTURA AGRARIA. 

ESTRATOS EN H.R.B. 

menos de 5·· 

5 - 20 

20 - 80 

más de 80 

Sector ref oi;mado 

EXPLO'IAC!O~"ES {%) 

1965 1 1972 l 

---------b---~---· 
81.4 

l 
t 79.3 
1 

11.S ' 11 .. 3 1 

s.1 1 
1 7.4 . 
! 

2.0 1 0 .. 1 t 
, .. 

o f. 1.9 
1 

SUPERFICIE EN H.R.B, 

1965 
1 

1972 1 

-~~~----J-~-~~---~ • f 
1 

9.7 1 9,.7 
1 

12.7 l 13.0 J 
~ 

• 22.3 1 38.9 
• 55.3 1 2.9 l 
1 o J 35.5 
r 

NOTA: H.R.-B ...... Hectárea de Riego Básico .. - Unidad de medi 
da correspondiente a una hectárea de tierras irri':' 
gadas en las proximidades de Santiago. 

FUENTE: F·Urtado, Celso. La Economía Latinoamericana.. Ed. 
siglo XXI. 

-- ... ~-------------·--- ... --------- .. -------------- .. -=-_. _______ .,.. __ _ 

Los trabajadores beneficiados por la reforma (resi

dentes en las propiedades) sumaban cerca.de 75 mil en -

l.972;· correspondiendo al 11% de la fuerza de trabajo --

agrícola. La reforma agraria liquid6 el latifundismo y 

dotó al país de un amplio sector de propiedades de tama

ño medio • 

Durante el gobierno de la Unidad Popular se crearon 

27 "Centros de Producción'' (empresas estatales), 150 - -

"Centros de Reforma Agraria" (grandes unidades de explo

tación colectiva~, 318 "Asentamientosº y 921 ºComités -

Campesinos" (variable del Asentamiento). 

20 



• 

Aplicando la misma Ley de 1967, ambos gobiernos die 

ron orientaciones muy distintas a la reforma agraria: 

El gobierno DemScrata-Cristiano procuró formar una 

clase media rur&l con una fracción de aproximadamente el 

11% de la masa campesina. El objetivo era que la agri-

cultura creara los excedentes requeridos para l~u.rbani-

zación, puesto q~e durante 1as dos d&cadas anteriores el 
! 

p.roducto agrícola• había ido creciendo menos que la pobl.e_. 

cion del país. 

El gobierno de la Unidad Popular insistió en la co

lectiviz aci6n de las explotaciones campesinas. Esta po

lítica se enfrentó a la tendencia del. campesinado a con-. 
servar su parcela individual y a no permitir la incorpo-

ración permanente de los trabajadores temporarios a las 

unidades reformadas. 

En COLOMBIA, el caso de su reforma agraria es un -

ejemplo de la falta de iniciativa política para llevar -

adelante el rªpq.~to agrario por n;::i Y'TA rt~ ·---- -- un gobierno -co--

ludido con los intereses ae los sectores latifundistas.

El cuadro siguiente nos muestra lo reducido de sus lo--

gros: 

COLOMBIA: BALANCE DE LOS PLANES DE 

ASENTAMIENTOS 

Planeados 1962 - 1971 

Reales 1961 = 1965 

ASENTAMIENTO Y LOS AS~N-
TAMIENTOS REALES • 

HECTAREAS 

351,400 

23,689 

BENEFICIARIOS 

19,414 

1,127 

FUENTE: Informes Anuales de INCORA. . . ____ ......... ________ ............. _ .. ___ . ___________ .,. ................... -~ ......... -... -- ......... _ ............ -..... ---
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En GUAT~MALA, la united Fruit Company era el princi

pal terrat.eniente del país en 1950.. De mas de 225 mil --
-, .--- .: . -

hectib:·-eaS- qU~- pose!a I S6l0 Utilizaba el 15 fil• 

Por el Decreto 900, de Reforma Agraria, de 1950, pa-· 

ra 1952 se habían repartido a cooperativas campesinas 107 

fincas nacionales d~ propiedad estatal. Para junio de --
, 

1954 habían sido afectadas 1 1 002 plantaciones que abarca-· 

ban l~l millones de hect&reas. De ellas, hab!an'sido ~x

propiadas ~l 55 %, que constitu!a el 16.3 % de las ti~--~ 
(f 

rras ociosas de propia.dad privada disponibles. cien mil · 

fami,lias campesinas r-ecibieron tantas tierras como cirédi- · 

tos y ayuda técnica de la$ dependencias estatales. 

La parcela individual en propiedad, el usufructo· vi

talicio de la misma y 1a forma cooperativa com:unal, fue-

ron las tres modalidades principales de tenencia de 1á -

tierra. Los beneficiarios de las tierras afectadas fue~-. . . 
ron los mozos colonos, los arrendatarios y los campesinos 

libres, pri~cipalmente. 

Hasta 1954 se repartieron tierras en diferentes for~ 

mas de tenencia a más de lSO mil campesinos y tt-abajado-

res agrícolas, impulsánd.ose la diversificación de cultf-

vos y favoreciéndose particularmente a los agricultores -

GaJ!italistas dedicad.os a la siembra de algodón. 

En HONDURAS, encontramos otro ejemplo de l:'eforma - -

agraria fallida. En enero de 1975 entró e~vigenci~ ·el-

decreto 170 de Ley de Refo~ma Agrari~. ~a dec1inación de 

su ixnpulso inicial puede aprecia,rse en el s.i'g.uiente cua"""": 

dro; 

'·' 

o 



AN'O' DE 
EJE.CUC:ION 

HONDÚRAS: REPARTO AGRAltIO 

PLA~IFlCADO 
HEClJ?A:REAS !t'OTAL 

EJECUTAOO 

CULTIVADO. . 
HECTAREASi 

L 
RECTARE AS f. % ; 

1975 

1976 

1977 

197.8 

1979 

-TO'r-ALES 

150,000 

150,000 

125,000 

12S,OOO 

50,000 

600,000 

' 

116,804 t11:$ 
~ 

26,913 .t17 •. 9 

15, gas f 12_:a 
¡,. 

5,413 " 4;3 .. . 
f. . . 

6,355 i.12 .. 7 
r 

;;'.j i. !¡ • 

171,472 Jo28 •• 6 
f. 

. l 

v . + 

128, 436 l-21 .. ·4 ¡:. .,.· 

FUENTE: Instituto Hondureño de Desarrollo Rural. ------------------------------------------------
') 

Al comparar las reformas agrarias encontramos. entre· -

las m(s radicalés la del gobierno de Jacobó Arbenz de 1948 

a 1954 en Guatemala, la del Movimiento- Nacional Revoiucio

nario de 1952 a 1971 en Bolivia, la del gobierno de:-~-a];va-.. 
do:r All.ende ñe 1970 ª .1973 en .Chile; incluso pod,t:Íamos nom 

brar entre éstas a la del gobierno del General 'Juan Velas...: 

co Alvarado en el PérÚ dé 1968 y desde luego la refor~a r.!_ 

volucionaria cubana. La reforma a9'raria mexicana de 1917-

1940 significo· una tra.nsf ormaci6n radical de la estructura 

agraria del po~firiato. 

Los detractores de la. Reforma. l\.9'X\~r>i~ Sa.~d.ini:sta, han 

" 
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afirmado que la reforma agraria emprendida por el gobier 
. -

no Demócrata-cristiano de El Salvador durante 1980 y - -

1981 fue· más radical que la ni~aragüense por haber llev~ 

dó a Cabo un en~rg.ic~ repa:J;;to :h-asta el momento en que al 

llegar al poder la ultraderechista "Alianza Republicana 

Nacionalista" la oligarquía terrateniente inicia una vio 

lenta contrarreforma . 

EL CONCEPTO DE REFORMA AGRARIA 

No ex~sten dos Ref armas Agrarias iguales. Es inca-'~--~~ 

rrecto tratar de dar respuesta a la pregunt~ sobre qui -

es la Reforma Agrcria de una manera general o abstracta. 

El desenvolvimiento de una Reforma Agra:r:ia debe conte~_::,... 

tualizarse. Diferentes enfoqtles te6ricos pueden condu--

cir a diferentes respuestas. La ubicación de la Reforma 

Agraria Sandinista dentro del periodo transicional que -

hace virar por completo el rumbo del desarrollo capita-

lista, nos obliga a plantear el problema en t&rminos de 

relaciones sociales de producción. 

Trátase del trastocamiento del modelo de acumula- -

ción capitalista, definido por la economía agroexportado 

ra, que reducía el me'rcado interno y condenaba a las cla 

ses sociales trabajadoras a condiciones de vida infrahu

manas, mientras un pequeño sector de la sociedad vincula 

do estrechamente con el imperialismo mantenía un alto ni 

vel de vida y propiciaba el desarrollo deforme de la eco 

nomía del país. 

Las reformas agrarias no se pueden comparar; ello -

sólo conduce a la confusi6n de conceptos, a perder la --. 
perspectiva hist5rica y principalmente a abandonar el -

an&lisis de las relaciones de producción por descripci~ 
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nes carentes de orientadi6n. 

·-
TambiGn es incorrecto considerar a la Reforma Agra-

se-p-arado -del 

resto de la vida y de los movimientos sociales. 

En ocasiones el tema de la Reforma Agraria se ha e~ 

frentado como e1 problema de la tenencia de la tierra, -

como la cuestión de la redistribución urgente de la ri""'.

queza sobre la base de la redistribuci~n de uno de los -

factores de la producci6n: la tierra. Sin duda que §ste 
;: 

es el aspecto más relevante, pero es tambi~n.un marco es 

trecho, pues la cuesti6n filtima consi~te en cómo se solu 

c~~ci-0na el problema de la función de la tierra, de un obj.=_ 

to, como mediadora de-relaciones entre hombres; es decir, 

como es y cómo pu~de dej.ar de ser la explotación entre -

clases sociales que es llevada a cabo por intermedip de 

-cosas que intervienen en el proceso de producción y tra

tándose d$ la agricultura, principalmente la tierra. 

La discusión ha generado varias respuestas; desde -

J.a posíci:on que sostiene que toda reforma agraria es en 

su última esencia una medida burguesa, hasta la que sos

tiene que solamente un Estado proletario puede lograr -

una cabal R.efo.rma Agraria. 

Puede apreciarse una correlaci6n directa entre la -

• profundidad de la reforma y el caricter de clase del Es

tado que la lleva a cabo. La reforma agraria puede cum

plir diferentes papeles, dependiendo de los objetivos -

econ6micos sociales y pol!ticos del Estado. 

La refo~ma agraria expresa el poder politice y el -

avance ideo16gico de la masa campesina y de su direcci6n. 
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Ademas, la reforma agraria no es un asunto "campesi 

no" ni se refiere estrictamente al agro. Parad5gicamen

te, es así} sob~é todo en países de poco desarrollo indus

triall donde el e.~ e ~e la a9uD1u;t.~a9i¿)_~ l'ia __ i;ti4_q J.a_ agrj..cui

tura y donde la oligarquía se encuentra vinculada funda

mentalmente a la tierra. 

Así por ejemplo, en el caso de la reforma sahdinis

ta, la composici~n soci~l de eonsejo de Estado de la Re

pública de Nicaragua, habla más a.e la ·reforma agraria 

que cua1quier dato sobre hectáreas repartidas. 

Las consideraciones de tipo político, al prevalecer 

sobre las de carácter econ5mico, nos obligan a proponer 

un concepto de la. reforma agraria latinp,aia~ricana. Sobre 

todo· al enf:t;entarnos a casos que como el de la Revolu- -

ción Sandinista;- signif .ican su propia negación como so-

ciedades capitalistas dependientes~ necesitando entonces 

objetivamente una nueva definición. 

Para nosotros la Reforma Agraria es, por un lado, -

agrario a las necesidades de acumulación del capital en 

la industria. Aquír el reparto agrario tiene como pri-

mer. objet~vo aumentar la producción agrícola. La refor

ma imprime modificaciones al modelo de acumulación tradi. 

cional dependiendo de la coyuntura política, que consti

tuye su segundo aspecto. 

La reforma agraria es también una estratégia políti 

ca que permite, bajo una correlación de fuerzas determi

nada, la concentración y conservaci6n del poder en el mo 

mento en que un sector social ha logrado detentar el ªPi! 
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rato del Estado. Aquí,· el reparto agrario busca consti-

tuir una base social que d& consenso al r'gimen político. 

La contradicción escencial de -J.as reformas agrarias 

hurgues-as radica ért ·el he Cho de la gran influencia y pr~ 

senc~a de las organizaciones d~ la oligarquía terrate-

niente en el sistema político y de sus vínculos con J.os 

intereses extranjeros . 

Lo anterior significa que es necesario precisar to-
- .. 

davía más el concepto de ref.orma agraria, o mejor dicho 

llegar necesariamente a una definición que e.xcluya las -· 

polít.icas de "reforma agraria u realizadas por 1.os fines 

desarro1listas de las burguesías locales latinoamerica-

nas {que por lo demás han dejado en la ambigüedad este 

concepto} como i11strumenta de contención de contradic

ciones sociales de dentro y de fuera del medio rural. 

Defipiríamos la reforma agraria en sentido inverso; 

no coma instrumento de contención, sino como momento de 

la explosión. Como instrumento de ascenso al poder polí 

tico de las masas trabajadoras del campo con la f inali-

dad de establecer alianza con el pro1étariado urbano-in

dustrial. Es decir que hoy en día parece imposible defi 

nir a la reforma agraria prescindiendo de su caricter de 

clase revolucionario, de una inteción de consolidación -

del poder popular y de ruptura de la dominación imperia-
.. -· - _._ --J.J..Sl:.a. 
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2, EL PROBLEMA TEORICO PE LA REFOaM~ 

AGRARIA REVOLOCl;Ofil!RIA • 

.Lºs -sandini-s.-ta-s- han rehuoado las -divagaci.-ories teori

ci•tas ~ - Esto no quiere decir que hayan llevado a cabo -

una pr(ctica carente de fundamentación teórico-científica. 

La teor!a sustent6 la firmeza y consecuencia de la lucha, 

pero jamis se antepuso a ella para limitarla o ~plazarla. 

Los elementos que hicieron posible la victoria del 19 de 
t 

julio de 1979 rueron precisamente: El fUéblo, Las Armas, 

la Unidad, Una Vaguardia Revolucionaria y Una Teoría Cien 

tífica de la Sociedad. 

Para abordar el conjunto de problemas que enfrenta 

la J:eforma agraria y la Revolución Sandinista --e--s necesa-

rio hacer un intento de an&lisis te6rico. 

Los temas relativos a .la tenencia de la tierra y el 

reparto agxario, las limitaciones a la extensi5n en pro-

piedad privada y consecuentemente de la afectación a de-

terminados sectores, lo relativo al minifundio, a las fo~~ 
~-.... ::-~ 

'"'"~ 

mas d-e explotadion como la aparcería, la colon.i.zación y -

la apertura de la frontera agr1cola, a las tierras ocio-

sas, la poca tecnificación y el desempleo masivo, las for 

mas de organización campesina y la colectivización de la 

producoi6h,, la creaci6n de instrumentos de control poli

tice del Estado; la eficiencia administrativa y .la rGc= ... 

rientación de la producci6n, y a las posibilldades econó

micas y políticas reales de lanzar ofensivas revoluciona

rias que consoliden el ascenso de los trabajadores del -

campo al poder, son entre muchos otros, los retos laten-

tes en la Reforma Agrar~a nicaragOense. 

En este sentido, la interpretación de un proceso re-

28 
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volucionario como el que nos ocupa, pone en cuestionamie~ 

to el discurso con que en las últimas décadas se han im-

plementado las "reformas1:fgrariasn en América La.tina. 

Por eso al analizar la reforma agraria y hacer jui-

cios sobre ella, es necesario revisar y criticar los indi. 

cadores que tradicionalmente se util~zan para a~ordar el 

tema: 
' 

Uno de 6stos se refiere a la utili*aci6n de la vio-

lencia como criterio de apreciación sobre el tipo de rela 
~ -

ciones sociales que podrían establecerse a consecuencia -
. 

de una reforma agraria. En efecto, un movimiento revolu-

cionario ca~pesino pnede conducir a relaciones de explot~ 

ción diferentes a las·. abolidas; particuláirmente cuando el 

objetivo de la lucha ha sido la tierra y su reparto y no 

el poder po11tico del proletariado. ~ 

~unque la violencia sea una exigencia de toda trans

formación revolucionaria, ella no implica necesariamente 

el establecimiento de relaciones sociales de carácter so-

eialista. 

otro indicador es la forma jurídica de apropiación 

de la tierra. A este respecto se creé-que la cre.~ción de 

nuevas formas de propiedad afectan la naturaleza de las -

relaciones de producción. En realidad unas y otras no -

tienen nada que ver 1 ya que es el nivel de desarrollo de 

las fuerzas productivas lo que determinú las formas de -

apropiación de la tierra y el tamaño de ias explotaciones 

constituidas en propiedad. 

Otro elemento que mueve a confusión es la amplitud -
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de la reforma agraria. En cuanto a ésto podemos decir, 

como lo afirma Pierre Grac, que la toma de la propiedad 

. . . d . . l . "'"' l .a.. d • ·-ag.raria. s.e __ re nc,a~. ,princ.ipa _ men~e4- _a a ....... _ama . e __ un _.ins.L...Ll.L 

mento cuya funci6n esencial consiste en captar rentas, es 

decir, sobretrabajo, y no la de un instrumento que permi

ta la creaci6n de sobretrabajo, como en el caso del capi

tal., cuando la tierra ha sido to,mada, la propiedad .real 

puede cederse al Estado y, en este caso, es el Es~ado el 

que capta las rent~s que antes correspondían al propieta

rio 'iile la "tierra, o bien puede ser otor<¿rada a ~c¿im.pesinos 

particulares u orqanizados en cooperativas ~~de cualquier 

otro modo y, en este caso, son los campesinos.los que cap 

tan la renta.. De la amplitud de la transferencia de tie

:i:ras depende, sobre todo, la amplitud de la transferencia . 
de rentas, pero no la supresi6n de las relaciones de pro-

ducción capitalistas. 

Es deci:c que una reforma aqz:,,,aria podría afectar la -

totalidad de las tierras de un país, aboliendo por compl~ 

to la propiedad privada sobre la tierra y beneficiando a 

amplios sectores de la población campesina. Pero éso·-no · 

permitiría hablar propiamente de relaciones de producci.ón 

socialistas, puesto que la sola cantidad de tierras toma

das y dist~ibuidas no puede ser criterio decisivo dei ca~ 

rácter de clase de la réforma agraria. 

Por 61timo es necesario observar y cuidarse de los -

indicadores que llevan a una calificaci6n de la Reforma -

Agraria oomo ºbuena" o "malau, cono un "&xito" o un "fra-

caso". 

Existen dos criterios de apreciación: 

El nivel de vida de los campesinos, y 

" el nivel general de la productividad agrícola. 
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Las reformas agrarias estan siempre dominadas por 

los intereses da una clase social y realizadas en el ma~ 

co de una determinada correlación de fuerzas. Por lo -

mism.o, una reforma agraria no tendrá necesariamente por 

objetivo real e inmediato el aumento de prod\JA~ción- agrí-: 
-: ,_..-- '":J" ~ :, 

cola. Este podría consistir, por ejemplo, en la crea-.-· 

ción ··-d·e una estructura agra;ría propicia para extraer un 
- ' ,_. - :,• e- ¿:;, 

máximo de rentas de ese sector, o bien la transferencia 

del valor producido en el campo hacia otros sectores de· 

la economía •. 

Po.r las zazones expuestas 3 la explicación de una ··re 

forma agraria debe hacerse básicamen~e en términos his:t§. 
r~cos y económicos, pero su definia~ón ha de darse en un 

lenguaje po1ítico. . . 

l>ara ta1 fin he.w.os considerado de uti.lidad recurrir. 

a la Teoría de la Acumulación Sociali.st:.a, del economísta 

teóricamente la'Ley ae la Acumulaci.ón Prim.i.tiva SocialiJ! 

ta.. La exposición d~ ésta Ley ha sido motivo de polémi

ca y crítica. Si.n embargo, es in.dudable 'que ella p:uede 

arrojar luz sobre el es·tudio de la revolución. nicara.güe~ 

Sé y particularmente puede ayudarnos: a éXplica,r 'cual es 

e1 carácter y el papel de la reforma agl:'aria revo'J..uc~Qn!!_ 

ria. 

.. -.~--0:-- --
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La formulación de la Ley de la Acumulación Primitiva 

_S_oc;ial.i~ta ~xpre~a. que cuánto más aqasado y agz:fQoJ.,a ,.., __ -

sea
0
un país que se inicie al desarrollo socialista, mis 

se le presentará obligatoriamente la necesidad de apo-

yar el crecimiento del sector estatizado de la economía 

~n~enajenación de una parte del sobreproducto de las foE 

ºmas o 
burguesa , pequeño-burguesa y campesina de economía. 

mism6.J será nténor la acumulación sobre su propia base 

industri.al de producción, por ser ésta demasiado pequeña .. 

., 

Así 

La mec!nica de la Acumulación Primitiva Socialista 

consiste en compensar con una intensificación de la acu

mulación a .
1
expensas del medio no socialista -a través -

del intercambio no equivalent'e de·· valores- su dUicultad 

-debida a su pobreza en capitales y al poco desarrollo -

de ~u base técnica-, para acelerar el ritmo de su repro

ducción ampliada. 

El nuevo modelo de acumulación que se inicia en Ni

. car agua, n·o· principia con un acrecentamiento de su fondo 

anual de sobreproducción sino por la reducción del dif i

ci t de su economía. 

En la coyuntura actual, el aparato de Estado revolu 

cionario debe servir para contrarrestar el libre juego -

del m~rcado evitando la libre competencia entre los sec

tores económicos capitalista y estatal" a fin de asegu-

rar la sobrevivencia y preponderancia del segundo. 

El control de( aparato de Estado por la vanguardia re 
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volucionaria del pueblo,'permite su utilización para inci 

dir en la relación que se establece entre el sector de la 

economía en manos del capital privado y el sector naciona 

lizado.. La toma d·el. poderc~ pol!ti.c.Q. por el proletari9-dO -

ha tenido por objeto la regulación de la economía a par-

tir de la instancia pol1tica. 

Lo anterior significa que deben observarse cuidadosa 

mente las relacion•es que se establecen entre agricultura 

e industria, entre el eampo y la ciudad., entre el sector 

de propiedad estatal y el de propiedad privada, y particE_ 

larmente las relaciones entre la econom1a del Estado y la 

economía campesina; o en otros término·s: la relación en-

tre la política y la economía, entre el carácter de clase 

del nuevo Estado y el nuevo modelo de acumulación que se 

pretende desarrollar. 

La Ley de la Acumulación Primitiva Socialista expre

sa la necesidad del proletariado de transferir valor al -

fondo de acumulación de la industria estatal para compe-

tir con los sectores burgueses o pequefio-burgueses que so 

brevivan a la Revolución, y lograr limitar "'l -
.L. a. 

ción de precies en función del beneficio. E.s decir, impe 

dir el desarrollo económico y político de las clases ex-

plotadoras. 

Al.hablar de transferencias de valor del sector pri

vado capitalista al sector estatal, estamos ha~lando cla

ramente de la regulación de la economía por la Ley del V~ 

lor. Exactamente, la Ley de la Acumulación Primitiva so

cialista existe cuando no ha desaparecido la Ley del Va-

lor, opéra en base a la Ley del Valor, pero subordina a -

la Lay del Valor~ Se trata precisamente de una Ley que -
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solo existe durante el proceso de transición, con el ob-

j etivo de modificar la apropiación individual del pl~,sva-

1or. 

La Ley de la Acumulación Primitiva Socialista opera 

precisamente para contrarrestar la tendencia al resurgi-

miento o desarrollo de relaciones capitalistas, para con

~.rarrestar y hacer de sapare,cer la Ley del Valor. 

" 
La sociedad nicaraq6ense actual co,tiene rasgos de -

capitalismo, pero también contiene en gérmen un incipien

te desarrollo caract:.er!stico de una economía gue actúa en 

el sentido de contrarrestar la regulación del sistema por 

la acción de la Ley del va,lor. 

Considerando que la Ley de la Acumulación Primitiva · 

Sacialista -que act6a por intermedio de los monopolios -

del Estado y di.rige su acción por el sistema de planifica -
ción soci~lista-, persigue como objeto la transferencia -

de la renta agr1cola al sector estatal de la ciconom!a, -

y considerando también que la política de reforma agraria 

es 'la rectora de una ecónomía que depéíid:e (té los lag-ros 

en la estructura social agraria; habrá entonces que ver 

en que tSrminos se plantea la cuesti6n de dicha transfe-

rencia de las rentas. vea•os: 

La renta es una categoría del modo de producci6n ca

pitalista cuando &ste ha englobado la esfera de la agri-

cul tu:ra. Entre este tipo de renta y las formas precapit!!, 

listas de renta agraria existe un carácter común que con

siste en ser la realizaci6n econ5mica de la propiedad te

rritorial. 

La renta capitalista es.un remanente sobre la ganan-
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cia media de la industria. ~ara J?Odel:' hablar de un rema

nente es necesarLo que la ganancia media exista como pau

-- tA_y J::_Q~_o ~res-'.lllad_9ra -d.~-- la producción en general. 

Ahora bien, la fuente de toda renta es la plusvalía 

creada dentro del marco de producción dominado por las -r!:_ 

laciones capitalistas. Ahí donde no existan ~elaciones -

de produccción y distribución capitalistas, la renta cap!. 

talista de la tierZ.a no puede existir .. 

La renta absoluta es una renta de monopolio que de.;.. 

saparece con la expropiación de los terrateni.enté$ • 
• 

La renta diferencial es producto de la concurrencia, 

del car&cter mercantil capitalista de la agricultura, y 
. . 

no de la propiedad privada de la tierra. Esta forma de 

renta subsiste aGn si la tierra es nacionalizada, o sea -

mientras subsista el régimen capitalista en la agricultu-

ra. 

En --la· -aqric-t1l-tu~-a-, 

terminan por las condiciones medias de producci6n, sino 

por las condiciones en el terreno peor. De donde, dife-

ren·tes productividades del trarajo en terrenos de diferen 
q <:. . _.,,,.. 
te fertilidad dan origen a rentas diferenciales. 

En el caso de la nacionalizaci6n, la renta diferen-

cial ser1a un valor transferido a otros sectores de la -

economía. 

Al abolir con la nacionalizaci6n la propiedad priva

da de la tierra y con ello la renta absoluta, se resta a 

la tierra un poco de su caracter mercantil~ La produc- -

oión mercanti1 capitalista p1:esupone la regulación de la 
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econom1a por la Ley del Valor. 

La Ley del Valor rige la repartición del trabajo so-

relaciones capitalistas de producci6n. 

La ley del valor es diferente de la forma valor. 

' 
La· forma valor pertenece también a formas :Precapita-

1istas y .se expresa en toda modalidad de relaciones mer-= 

cantiles-' .SU- figura acabada es la forma de dinero. 

La ley del valor es privativa del. modo de producción 

capitalista y tiene su fundam~nto en l.a esfera de la pro

ducción, aunque se. expresa bajo la fo.rma valor en la esfe 

ra de la circulación. 

La ley del valor ca.racter-i~a a la forma capitalista 

__ Cie ~propiación, es específica del capitalismo y no ha si

do reguladora de los modos de producción precapitalistas. 

- - - - -· - -

La forma valor se manifiesta a través de la forma em 

presarial de la producción, de la relación salarial y . 
del "·intercambio mercantil. .. 

La ley del valor se=~ma'fefrializa en los precios de -

producción (cap.;ita.l constante + capital. variable + ganan~ 

cia media); de ahí que la planificación socialista, al e~ 

tablecer un riguroso contro1 de precios, desarticule la -

acción de 1a ley del valor al impedir que ésta regule la 
:;_.,-""'--~"\: 

producci6n a trav¡s de los precios de mercado. ~ 

formación 
--- '( 

,.,,,.~ ~~ .... ,..~ ~ 
~· ...... ,¡:1,~&•...,. .... 11¡,4 

es desarticulada por efecto de la planificación del Esta

do que impide el libre desplazamiento de los capitales. 
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La categoría económica de renta de la tie:rra pres:up~ 

ne hablar de pzecios de producción, lo que a su vez prasu 
. ...... 

pone la formación de la cuota media de gananci·a por efec

to del libre juego del mercado. Pero la Ley de la Acumu

lación Primit:Lva s~clallscta ·expresa:· p'r-ecis-amétnl:á :nc-cron~

tradicci6n entre Mercado y Planificación. 

Siguiendo a Preobrazhensky, llamamos ley de la acumu 

lación primitiva seci,alista al conjunto de nuevas determi 

naciones s_obre ·1a pz-oducción que la planificación impone . -

al distrfbuir de manera distinta los medios" de'producción 

y el trabajo social. 

Esta ley restringe paulatinamente la reproducción de 

l.a.s relaciones capitalistas de producg._iQ.~ y configura nue 

vas ,rel.aciones de distribución .. 

Sin embargo, a falta de otros términos1 seguimos de

nominando con categorías del.modo de producción cap:Ltalis 

ta a las relaciones sociales de producción del periodo -

trans.icional .. 

En el caso de la reforma agraria revolucionaria, la 

persona que recibe la renta no es un propietario privado 

ni el Estado Capitalista, sino precisamente el Estado re

volucionario. 

El valor transf e~i.do entra en el fondo de acumula--..-

cion socialista.. ASÍ; la 11 renta" aparece ·como capitalis

ta por su or1gen pero como socialista por su destino. 

Entonces, puede decirse que no se trata aquí de una 

renta capitalis.ta·, propiamente d:Lcho, sino de un mecanis-

mo del Estado para la redistribuci6n., que aunque 
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la forma valor, trabaja ·en realidad en el sentido de anu

lar la le}~ del valor. 

Es muy importante tentar en cuenta; lo anterior en el 

·• momefit:ó~dé plantear una· cuestí6n C•n.Oe.C!esaria para la com- -

prensión de la reforma agraria sandinista: económica y p~ 

líticamente, el sentido de la reforma agraria nicaragüen

se debe responder a la ~regunta ¿Fracaso o éxito, respec-

· to a qué, re~pectq a qui€n, respecto a qué clase social?. 

Aunque es inapropiado hacer una afirmación que pare

ciera unaconolusión adelantada, no encontramos otra fer-.. 
. . ~ 

ma de so.lventar la dificultad de señalar cual. es la clase 

social que realiza su heg~mbnia en este proceso y como.-

configura su alianza con las clases :subalternas. As! que 

cómenzaremos por afirmar que la Revolución Popular Sandi-
+ 

nista es una revoluci6n socialista. 

se nos reve1a de inmediato la cuestión de la alianza 

obrero-campesina como problema central de es.ta revoluc'i ón. 

En este marcor interpretando a la Refor~a ~g~ª~ia -~ 

Sandinista como un proceso mucho mayor y má.s complejo que . 
el simple reparto de tierras, en ella también se expresan 

las alianzas y las contradicciones posibles en funci5n de 

lo~ intereses estrat&gicos de las clases revolucionarias. 

La Reforma Agra;r;ia Sandinista es Ufi mecanismo de pr~ 

ducci5n de excedente agrlcola y de su transferencia a las 

manos del Estado con la finalidad de lograr la acumula--

ciSn "originaria" que permita financiar la industrializa

ción del país .. 

En este sentido, él Sxito o fracaso de la reforma no 
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podrá verse en un corto plazo y depender.á de la consolid_! 

c:ión del pode7= de las clases que nutrieron siempre las f.!_ 

las del FSLN: los trabajadores; pero principalmente los -

trabajadores del campo. 

El nuevo modelo de desarrollo que ~re inicia con la -

Revolución reduce en su inicio las actividades del sector 

terciario e incrementa las de las ramas ~roductivas. La 

reactivación de la~agricultura se da de forma acelerada -

mientas los proyectos del desarrollo in~us~:ri:al-son pos--

puestos. Esto se debe a dos razones: 

. 
1. La dificultad para. obtener div.isas, y 

,·_ 

2 .. El monopolio del mercado internacional de bienes 

de capital. 

En un primer momento, la acumulación se da al inte- -
(\::. 

rior del propio sector agropecué!_rio, favoreciendo su cap,! 
u •) ,¡¡ 

talización, con el objetivo urgente de obtener divisas --

que permitan financiar la construcción de la planta indus 

En efecto, ya que la agricultura no produce solo pa

ra si mismai esto supone dos niveles de contradicción: 

Primero 

Segundó 

La contradicción entre el sector urbano-in-

dustrial dé la población con -

la población trabajadora dél campo. 

~a contradicción entre la línea económica -

de la Revolución para organizar la produc-

ción agraria, y la reivindicación de un se~ 

tor de la poblaciSn rural a la apropiaci6n 

individual de la tierra. 
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Estos dos hechos h:P.n de ser .resueltos por la Revolu

ción en términos de alianzas que pasen a destacar y desa

rrollar las verdaderas contradicciones antag6niaas entre 

;;al p;ro].(;?ta:r;iado ni<?aragüen~ey su Estado contra el Impe--

riali~mo y sus agentes de dentro y fuera del pa!s. 

El enfoque teórico para el estudio de la Revolución 

Popular $andinista y de su Reforma Agraria será, sin duda, 

motivo de polemic~. Debemos a:(.4-rmar que solo el estudio 
• __ ::J_ ¡,-.::'.;-: 

profundo y con honestidad cient.i:iFocca dE}: los diferentes as 

pectos del proceso revolucionario a:Z'ro,jara. elementos para 
:"':) '' ~;-i, 

cons-t;ruir concepcione.s teóricas que supehe#:; .. ~os juicios -
' !) -.;.,..~ .... :: 

maniqueos. 

E1 sandinismo es la i.nterpr.etación marxista de una -

sociedad concreta, es la teoria de 1a Revolucil~ P~oleta

ria NicaragUense. 

o 

40 



~·· 

• 

o 

CAPITULO II 

Estudiamos la historia de Nicaragua durante el siglo . 
~4!! ,..·--=-- _ . .,!. ____ ~ ~ .L.!1_ ...... - ........ -· - _:_ Jol.. 

1:1.i. t:>Vnlo e ;i;;-sm-o \na si:;-a e .l. 

19 de julio de 1979) y. el Sandinismo {a partir de esa fe

cha). 

Este cap!tulo estudia la etapa somocista. J?ara faci . ' 

litar la exposición,, hemos separado los aspectos pol.l'.;ti-_., 

cos / econ~mic·os y ~ocialés, presentándolos en ese orden. 

El primer apartad.o explica las circunst'áncias en que 

surgieron el sandinismo y el somocismo. 

El. segundo apartado se refie-X"e al desarrollo de la -
.,,. . . 

econom~a nicaraguense. En este punto revi':samos tres 

sus aspectos: 

1. La c~nfiguración del modelo agroexportador. 

2. El proceso de industrializaci5n, como proyecto del -

proceso ·'intearacionista 
--- - -_ - - ,-"! - - -

centroamericano; y 

3. La distribución d~l ingreso. 

El tercer apar~ado complementa la visión del secto:::-

agropecuario durante el somocismo. Sefialamos enseguida -

las características que revistió la reforma agraria ins--

trumentada por Anastasio Somoza Debayle. Finalmente nos 

referimos a las contradicciones sociales en el. campo y a 

la coyuntura revolucionaria. 

Con lo anterior ofrecemos un mareo de referencia que 

facilita la comprensión de los dos primeros afios de Revo

lución Popular y de Reforma Agraria. 
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l.. HISTORIA.POLl:'I'ICA DE NICA.RAGUA -

Al iniciarse la colonización espafiola, la poblaci5n 

tera del Pac!fico¡ probablemente este aspecto determiri6 

la 1acalizaci6n de los intereses espafioles en dicha zon~ 

ya ~ue ella ofrecía las mejores posibilidades para el 

suministro de mano de obra .. 
' 

,,, ~ 

Dado que Nicaragua no poseia meta1es preciosos en -

cantidades importantes, la oriéntación de las acti.vida-.... 

d.es coloniales deri,ró, casi necesariamente, hacia J.a ,... -

agricultura y la ganader!a. Este hecho di6 lugar a un p 

proceso sosteni.do de conaentragi6n y monopolización de -

la tierra, y consecuentemente, fu~ factor determinante 

de la estructura de poder colonial. E1 r'gimen colonial, 

sin embargo, no logr6 ni·desarroll.ar una estructura eco-

. nómica sóli.d.a como tampoco favoreció la aparición de gr,!! 

pos social.es identificados con al'gún sector importante -

de la producción. En parte, po~ la predominancia de un 

sistema de "economía natural"" y por el monopolio comer-

cial qúe ·España ejerció ña:sta las postrimerías del s±glo 
" " 

xv:r:r;r. Política que J?Or un lado obstacttI.izó toda posib~ 

lidad de crecimiento ecoriómico,· y por otro, apenas si es 

pecial.izo al. país como abasteceó:or menor de pro.duetos ..... -

agropecuarios como añil, maderas, cacao, cueros, y en es 

cala todavía m&s reducida, de oro y plata. 

En tfirminos generales esta situación se mantuvo in

variable hasta principios del siglo x¡x, cuando en 1821-

se declara formalmente la indep.endencia de América Cen--
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La independencia centroamericana, sólo tuvo de rele 

vante la circunstancial eme-rgencia de' la vieja rivaTi°dad 

~ entre criollos y peninsulares que se disputaban la hege

monía; salvo la alteración representada por el cambio de 

personal oliqirquico, por cuanto a la estructura de poder 

no operó ninguna modificación significativa • 

La Repúb-lica Federal de 1821 fue r.eorganizada en --

18-23 -después del fracásado intento de anexión al Impe-

r io de Iturbide- y disuelta definitivamente ~n 1842 a 

consecuencia de los conflictos entre liberales y conser

vadores. 

En ·1s5-9, por el Tratado Clayton-Bullwer / los Esta-

dos Unidos de Norteamérica y la Gran Bretaña convinieron 

en no asumir a ejercitar dominio alguna sobre la costa -

oriental de-Nicaragua o en par.te alguna de la América Ce,!! 

tral. Esta formalidad, sin embargo, no impidió la inge

.rencía directa de_ ambas potencias en los asuntos ínter-

nos de Nicaragua. 

La concurrencia de Nicaragua al mercado internacio

nal habr!a de ser el mecanismo por el cual el p~1s ini-

ciarfa el curso de la consolidación de su dependencia 

econ6mica con e1 exteriar y el desarrollo de nuevos 1a-

zos de dependencia pol!tica. De un aparato productivo -

relativamente diferenciado y dirigido principalmente al 

consumo interno y solo excepcionalmente al intercambio -

con el exterior, se pasarla a la promoción del caf'é, pr~ 

dueto de casi exclusiva circulación internacional. La -

participación creciente en este mercado generá un nuevo

y poderoso impulso a la tendencia de concentraci6n de la 
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propie4ad territorial, fundada en las expectativas del -

futuro cafetalero en la exportación. Los latifundios se 

desarrollaron y ampliaron, y los grupos oligárquicos tr~ 

dicional~s, el;ipecialmente_ganaderos, empezaron a situar

se rlpidamente en este sector "moderno" de la producción 

agraria. La vinculaci6n al exterior a trav~s del caf¡ -

estimuló el desarrollo de obras tales como los ferroca-

rri1es y la organizaci6n del.primer sistema bancario na

cional • 

~ 

En 1901 Inglaterra liberó al gobierno norteamerica-

no de las obligaciones emanadas del Tratado cíayton-Sull . 
wer-. La atención norteamericana se fijaría sobre Nicara-

gua, gobernada desde 1893 por el General Jos~ Santos Ze

laya, para efectos de la construcci6n de un canal inter

oceánico. 

Pronto se iniciaron las negociaciones en esa direc

ción. Los Estados Unidos propusieron un tratado que fi-

jaba entre otros aspectos: absoluta soberanía norteame-

ricana sobre el canal; y un pago único y para siempre, 

mar·ginand:·o- a l.;ficaxagu-a de- una compensaci6n contínua y 

proporcional a los beneficios derivados de la operaciSn

de la ruta. El gobierno liberal del General Josg Santos 

Zeiaya rechazó de pl-ano la oferta .. 

En tales circunstancias el gobierno no~teamericano

estimuló y financió la sedici6n conservadora contra el -

dictador liberal. La marina norteamericana otorg6 pro--

tección a los sediciosos en territorio nicaragüense, y -

Zelaya, impotente para enfrentarse al poderío de los Es-

tados Unidos, renunci6 a la presidencia a finales de 

1909. 

.. 
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La de~ilidad del qqbierno conservador, por su propio 

orlgen intervencionista, hicieron que aeeptara el'Tratado 

Ca~alero ~chamorro-Bryan" (de 1914), en condiciones toda-

pretendieron arrancar a Zelaya. 

En 1924 conservadores y liberales acordaron una f6r-

mula mixta de gobierno. Quedaba.como Presidente de la Re 
''•" 

pública el conservador Carlos Solor'zano y como Vicepresi-
f 

dente el liberal Juan B. Sacasa. En 1926 una facción con - . ~ 

servadora disidente; encabezada por Emilio Chamorro1 dió 

un cuartelazo que produjo la renuncia del presidente con

servador, el desconocimiento del vicepresidente l.iberal y 

el esta11ido de la guerra civil. 

~a uRevoluci6n Constitucionalista" de los liberales, 

que pretendía devolver el poder a Sacasa, fue traicionada 

por su di.rigent.e José María Moneada, qui'én en· mayo de - ... 

1926 firmó con 1a representación norteamericana la capitu -
lación del Ejérci.to Constitucional.ista,. la confirmación -

del Tratado Chamorro·Bryan y la continuación de la perma-

nen-cia dél ejé'rcito de vGu11a-cién .hasta J.A. o.rganizac~ón de 

una Guardia Nacional que fungiría como instituci'()n "profe 

siona1 y apolítica". 

Desarticulada la presencia liberal, emerge sin embar 

gQ 1 la figura del General Augusto Cesar Sandino, €n acto 

de resistencia contra la ocupación extranjera. Lucha que 

habr!a de prolongarse a lo largo de siete afios, y que so

lo terminaría c:on la expulsión de los marines en 1933. 

En 1932 Sacasa controla el poder. Mientras tanto el 

ejército norteamericano organiza, con la base social del 

anbiguo ejército constitucionalista, la "Guardia Nacional 
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de Nicaragua" que habrS ·ae sustituir a los marines ante -

la agrabaciSn del conflicto que desencadenaría la Segunda 

Guerra Mundial. En 1933 los invasores abandonan el terri 

Sandino acepta iniciar conversaciones con el gobier

no a fin de pacificar al país. En 1934 es asesinado por

órdenes del Director de la Gtutrdia Nacional, Anastasio S,2 

moza García. Dos ,años después.> somoza derroca al Gobierno 

de Sacasa. En 1937, convertido en el n:uevo árbitro polí-

tico de Nicaragua, Somoza es electo Presidente. Somoza 

García pronto, se convierte en el principal capitalista y 
. . 

rentista, asociando el Estado a sus negocios, a modo de 

convertir al país en su propia empresa agroexportadora. 

Durante la Segunda Guerra Mundial, Nicaragua se va a 

desempeñar como surtidora de materias primas para la eco

nomía de guerra de los Estados Unidos. Su proximidad al 

Canal de ~anam& y sus condiciones favorables para cons- -

truir en el país otra v!a interoceánica, ser&n en estas 

circunstancias, motivos mis que suficientes para atraer 

el interés norteamericano. 

íj El General Somoza Garc!a, hijo y heredero leg!timo 

de la intervenci6n, se sirvi6 al m'ximo de la violencia y 

de la corrupci6n para consolidarse en el poder y para acu 

una cuant~osa fortuna~ circunstancia que aunada a -

la triple condiciSn de Director de la Guardia Nacional,

Jefe de1 Poder Ejecutivo y dirigente m¡ximo del Partido -

Liberal Nacionalista, le facilitS el despliegue de una 

gran actividad para tratar de liquidar todo foco de resi_! 

tencia a zu poder. 

Después de constitucionalizar el bipartidismo1 Somo-
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za Garc!a instala en la·Presidencia del Congre~o a Luis -

Somoza, su hij~ mayor, y en la Direccidn de la Guardia Na 
... . 

cional a otro de sus vastagos: Anastasia. 

A la muerte de Somoza Garc!a, en 1956, Luis Somoza -

Debayle fue electo J?Or el Congreso para sucederle. Al p_g . 
co tiempo Luis somoza fallece y su hermano An.astasio, asu 

me el poder • 

f 
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:DESARROLLO DEL ·cAPITAL:&SMO EN :NICARAGUA . . - -

. - La - econom!a agróexportadora se inicia a principios -

del presente siglo, con la inserción de Nicaragua al mer

cado mundial a trav&s del caf,. Alcanza su plenitud en -

la dicada de los cincuentas, mediante las exportaciones -

de al.godon • 
.. t . 

~-~~;;~· 

El advenintien.to de la ag-roexportaciión debe compren- .... 

derse como la actividad ·que transforma la estructura eco-
.. .. .. ,, 

nómica y social vigente, y d~ la cual se sustenta el cre

cimiento eaon5mico y de manera relevante, el modelo de in 

du?trialización. 

,t;n-e-1~ desarr.ollo ·.de la economía agroexportadora pue

den distinguirse tres etapas: 

1. De conformación, meQ.ian·te el desarrollo. de la produc 

cion cafetalera. Este período se inicia en la déca

da de los sesentas del siglo pasado y se extiende 

hasta 1950. 

2. De auge, con la introducción del algod6n, a partir -

de 1950s 

3. De relativo deterioro, en que paralelamente al auge 

algodonero el sector industJ.d.ªl ªlcanza mayores índ,! 

ces de crecimiento. 

E$ importante señalar dos aspectos en cuanto a la i~ 

éerci6n de Nicaragua al mercado mundial y sus consecuen-

cias en el desarrollo económico: 

Primero: !.a vinculación tardía de Nicaragua al mercado -
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Segundo: 

munCf.ial sig.n.Í.f ica también un retrazo en la im- · 

plementaci6n del modelo respecto a los otro$ -

países centroamericanos como Costa Rica, El 

Salvador y Guatemala. 

El hecho de· que para la d~cada de los cincuen

tas, cuando la agroexportaci6n lleva a N±cara

gua a la etapa de mayor auge de su comercio e~ 

terior, ya otros países hayan avanzado en la -
t 

ampliación de su mercado interno. 

Así, mientras éstos ya comerciaban ampliamente con -

el qafé y sus estructuras productivas y soaiáles se habían 

afectado; en Nicaragua, a pesar de que desde 1846 se co-

menzó a promover su cuJ.tivo, n<? tuvo importancia entre .:;... 

los rubros de exportación sino hasta principios del pre-

sente siglo.· 

Si consideramos a este respect~ los valores de la -

producción agr!cola en los extremos del período 1945-63,

encontramos que en la primera fecha los próductos de ex-

portaciS~ (al~od6n y caf' prin6l~al:ment~), repreienta~ el 

34.5% del valor producido, mientras que los productos pa

ra consumo interno (arroz, maíz, frijol y sorgo, princi--

palmente), representan el 65.5%; para 1963 los resultados 

se han invertido: el 57.2% corresponde a los de exporta-~ 

ºicSn y el 42..8% a los de consumo inte~no, de forma que 

puede observarse una gran expansión de los cultivos de ex 

portaeion. Este desarrollo puede también constatarse al 

comparar el área dedicada a los cultivos, la cual crece -

en el per!odo considerado en un 85.5~ para los cultivos ~ 

dé consumo interno y en un 284-9% para los de exportaci6n. 

La utilizacion de más tierras para los cultivos de ex 
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portaci5n implica e~ desplazamiento ~e los cultivos de -

consumo interno hacia otras re.gio,nes. Por el contrario, -

el café y el algodón no· compit.en entre ellos ya qu.e se . 
cultivan en zonas de distintas característi.cas. 

Si se considera que los productos de exportación se 
.! ""':. 

X siembran en las exportaciones grandes y medianas, y los -

,. ~.- ~ 

de consumo interno en los minifundios, y que ademis las -

habilitaciones concedidas por el sistema bancario. somoci~ 

ta?' se orientaron a l.os cult.:i.vos de exportación, observax~ 

mos de este modo catacterísticas bien di~erenciadas en la 
..... ' 

agricu1 tura nicaranguense en ese perí'odo. 

En este sent±do el modelo export~dor determina una -

·estructura social también diferenciada en el seno d.el sec 

· tor agrícola cuya caracter1.st.ica singular se establece 

por la desLgualdad en la t~nencia de la t~erra, la exis-

tencia de un proletariado agrícola, y la fuerte inestabi

lidad en el. empleo de éste. 

· · En la medida en que la agroexportaci6n se expande, -

la necesidad de incorporaci6n de m&s tierras se vuelve 

apremiante, POZ' lo cual el deS,'E
0
1azamiento de los cultivos 

' de consumo interno ,Y.,fle la pequeña explotación es un z-e-

sultado ineludible; todo lo cual significa dejar al camp~ 

sino sin su antiguo medio de producci6n, convirti,ndolo -

en asalariado agrícola, con el agravante de que en la me-

dida en que la mane de obra exceda los reQ'.t1.erimientos de 

la agricultura comercial, se da inmediatamente un proceso 

de migraci6n del campo a la ciudad. 

comparando los extremos del per!odo encontramos que 

en la estructura sectorial del P.I.B., para el afio ·de 1945 

el sector prima~io seotor terci.e_ 

rio con 35.9% y el sector secundario solo aporta 18.4%. -

so 
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Para 19.63 ,. en c.ambío, el sector primario contribuye con 

el 25.5%, el terciario con. 52.3% y el secundario con el -

22.2%. Bs~os res~l~~do~ como es fScil deducir, muestran

el enorme crecimiento del sector terciario. 

En relaci6n a la rama financiera puede apreciarse su 

orien_taci6n hacia el sector agroexportador. Del tótal de 

las habilitaciones concedidas al sector agrícola en 1952, 

el 78.4% era absorbido por los cultivos de exportación. -
. . ' 

Para 1963 estos ya captaban el 89.1%. 

DESARROLLO DkL CULTIVO DEL CAFE 

El cultivo del eafé en Nicaragua alcanza realmente -

importanéia hasta el pres-e.nte siglo,. cuando ocupa el pri

mer lugar en las exportaciones. El .inicio de la cafeti-

cultura durante la segunda mitad del siglo XIX está liga

do a una promoción que a su.favor desarroll6 el Estado, -

tratando de superar dos situaciones adversas: la escasez 

de capital y de man9 de obra. Esta ~remoción seguramente 

estuvo determinada por el éxito con que se venía cultivan 

do en otros patses centroamericanos. 

Entre estos esfuerzQs encontramos las leyes que tra

tan sobre apropiaci6n de tierras estatales y comunales, -

que estaban orientadas a dotar de tierras adecuadas para 

el cultivo cafetalero a los particulares. La escasez in! 

cial de capital de los agricultores para invertir en el -

cultivo del caf€ fue superada a trav6s de habilitaciones 

concedidas por los comerciantes. Un gran número de cult! 

vadores no contaban con capital y para conseguirlo tuvie

ron que vender de antemano su cosecha a predios !nfimos.-
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Este sistema de habilitaciones se convirtio en el medio -

por el que el capital comercial provocó. la expansion·de -

J.a producción.. De este modo,· inicialmente el cultivo del 

café fué f'inanciado con capital de los comerciantes bajo-
--~ . d ... d.. . • . -"--_ ---~ _ ~g:, me n .... .e .. Lc.;r;g _ i-',-0-.. u.su.:t" ~*'°·-:- . .nte.Qan.J...:smo._. J:;t,u,e __ p.or .. .L.LJ,...;r::'.a .•. 

parte fué promovido por el Estado, lo que signific6 en la 

pr~ctica un franco régimen de trabajo asalariado~ 

A partir de la ~ltima década del siglo pasado el ~re ' - . -
cio 4el café experimento alzas en sus precios, lo cual in 

~ 

éidió en el fomento del cultivo. Para 1904 el café repr~ 

s.entaba el 26 .. 6% de=-J.a.ct:=e.x.tiortaciones totales, pasando al 
.. 

año· siguiente., a con.stituir el 43~5~ ge las mismas. 

Para el desarrollo de este cultivo fue estrat¡gica -

la intervención del Estado,. Ae-~e respecto pueden indi
carse la constrtrcci6,c de carreteras y caminos, ptiertos y 

te1éqrafos y la red ferroviaria iniciada en 1878 ... 

A part~r de 1905, el cafd se convierte en el princi

pal producto de exportaci~n, a pesar de qu~ est;período 

inicia1 pueda considerarse en general como de poco creci

ltliento. A·e1fa-situaciSn·contribuye-ron factores·taies co-

mo el endeudamiento externo, las guerras inteJ:nas, el. 

efecto de la primera guerra mundial y la crisis capttali~ 

ta de 1929. 

La :i.m¡>ortancia del café como producto básico de ex-

portaci6n a la vez que permiti6 financiar las importacio

nes, condujo también al incremento de la capacidad de en

deudamiento del paS:s, debido a dos razones: primero, po_;: 

que dotaba al Estado, vía sistenta ixnpositivo, de un flujo 

de ingresos para atender el servicio de la deuda, y segu.!!. 

do, porq~e las empresas b~sicas creadas para promover el-



cultivo del café (ferrocarril y Banco Nacional entre otros) . " 

estaban disponibles para servir de hipoteca. 

En 1911 las exportaciones hacia los Estados Unidos -

cons_i;itµ!ªn gl 31% del total; 1-leqando en 1---917 a repre-seE_ 

tar el 85%. Este porcentaje, sin embargo, tiende a dismi 

nuir paulatinamente, hasta llegar al 50% durante el quin

quenio 193.0-35. Por el lado de las importaciones, para -

1919 el 84% provén!an de lós Estados unidos, siendo el me 
f· -

nor porcentaje al.canzado (el 46%) en 1936, proporci6n que 
;I 

luego tenderá a elevarse, de modo que en 1944 alcanza el 

75%. En ese último año las exportaciones hacia Estados -

Unidos significa'n el 91% del total. 
~ 

Los conflictos.internacionales también fueron facto

res que provocaron decrementos en las exportaciones nica-
~ 

ragHenses. Por ejemplo, para 1914 Francia. Alemania e In 

glaterra absorbían juntas el 41% de las exportaciones; ~s 

tas> a consecuencia de la primera. Guerra Mundial .r desapar~ 

· oen totalmente para 1918.. Los ef.ectos d?;"amátioos de la -

crisis terminan de comprenderse si se considera que en 

1913 el.precio del caf~ era de 1.1 d61ares el kilogramo y 

que a pa.r;tir d.e: ese año descendería r¡ipídámente hasta 11~ 

gar 0.27 dólares el kilogramo en 1918. Los efectos fue-

ron talas que, al disminuir los ingresos del Estado, en -

1914 se dejó de pagar la deuda externa. 

La crisis de 1929 provoca nuevas disminuciones del -

comercio exterior de ~icaragua. Durante este período las 

exportaciones apenas superaban a las importaciones, y co

mo consecuencia mds apreciable se nota un deterioro en la 

balanza de pagos, obligando a realizar cont!nuas devalua

ciones del córdoba entre 1934 y 1938 para detener la sali 

da de divisas y favorecer al sector agroexportador~ 

Q 
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La Seguno;á ·querra Mundial, .. nio .per:µ\i-tiÓ· ~ue la econom!a 

terminara: de re.cuperarse 'de la cris.ls Q..a 1929 .; Si~ embar~ 

go, como e~ecto de la <¡ruerra misma, al;gunos· pro(\uctos es-

. tzat;ég:iC.QJ;L ta:J.g:~ QQmo el caucho y la. llladera 1 aumentaron de 
- - - - - ' . . - --. . .. -- ------ _-- -. .-_-

precio al tiempo que se. inctement:6 la· can,tidad expo:r:tada -

y consiguientemente el valor total de las sxportaoiones du 

rante el período bgl~co • 

' 
DESARROLLO DEL CULTiv·o DEL ALGóDON 

• 

La aparición del algodón en· la economía agroexpor.tad~ 

ra permiti5 a Nicaragua salir del letargo económico a la -

vez que hegemoniza por completo- el modelo agroexportador,

a pesar de que· éste ya hal:>!a demostrado su debilidad dura,!l 

te el período cafetalero, y mls adn cuando otros países ~ 

ag.roexportadores ya hacían esfuerzos por cambiar el rumbo 

de su economía de ''crecimiento hacia afuera" a un ttcreci•

miento hacia adentro*. Es decir, mediante e1 expediente -

de la "sustitución de importaciones ". 

Entre las causas que determinaron esa situaci5n encon 

tramos: la deval.uación monetaria de 1950, que acarreó una 

concentración de1 ingreso en el sector agroexpo.rtadg;r af ec 

tanda negativamente el nteJ:;cado interno 1 determinante para 

el. crecimiento de la industria .. 

Lue90 de 1945 el grueso de las importaciones se dedi

caron a reponer la demanda insatisfech~ durante el período 

bélico, principal.mente de bienes de consumo dura,rero y de 

capital obsoleto. De hecho en este período no hubo un au

mento signif lcativo de la inversi6n industrial sobre todo 

por el ~ncremento relativo en los precios de las importa--

54 



• 

cienes, principalmente de biene& d& capital. A lo ante- -

rior hay que agregar la falta de irifraest;ructura adecuada 

para el desarrollo industrial. 

Esta situaci6n, favorable al aumento de la inversión 

agroexportadora, vino a cons.umarla la coyuntura que repr~ 

sent6 el sdbito aumento del precio del algod6n. Este se 

eleva de 0.67 a 1.2 d6lares el kilogramo en 1951, para 

luego mantenerse sin alteraciones sustantivas d~rante los 

cuatro años siguientes,· alred.edor d.e o .• 75 dolares el ki.lo 
~ 

gramo. La c;ant:idad exportada pasa de 380 toneladas métri 

cas en 1949 a 43,972 tons. en 1955, ocupando entonces el 

primer lugar en las mismas. 

Como puede observarse, la po.11tioa económica s.eguida 

por el gobierno somocista prefirió consolidar el sector -

agroe"poJ:tador en J.ugar de vigorizar la industrialización 

sustitutiva. A ésta situación concurrieron; entre otros,

los siguientes factorés; 

La política monetaria que favoreció al sector agroex 

p-o:rtaüor · incid:td f-uertenrent.-e en la restricuitSn del. -H 
•ercado interno. 

La proporción desfavorable de infraestructura para 

la industria en comparación con la agroexportación. 

Los precios del algo.d6n de por sí anunciaban un alto 

beneficio, y si bien los precios ·de los bienes de 

consumo habían aumentado, lo cual podría haber esti

mul.ado su producción .interna, los precios de los in

sumos y bienes de capital importados, sin embargo, -

hab1an aumentado en una proporcidn m&s elevada. 

Hab!a tierra adecuada para el cultivo del algodón, y 

como eran tierras dedicadas a otros cultivos no ha--
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b!a q:ue desmontar ni ~brir .. ti.er~p.s incu.l¡ tas 1 lo cual¡ 

~a:cilit~ha; la intJ:oducción. del c.u!1t.tiv-0 .• 

Sin embargo, luego del ~xito inicia~ del ~ultivo al-

godonero sobrevendrían años cr!ticos. Hasta l955 la pro

ducción del algodón vino en· constante ·aume·nto, pero a paE 

tir de ese año y .hasta 1960 sobrevino· un período depresi

vo origin•do por la baja de precios y por condiciones cli 
. -

matológicas adve:i:;sas que afectaron las cosechas, llegando 
f 

hasta la reducción de la superficie cul.tivada. 

No obstante esa situación se hicieron esfuerzos po:r

aumentar 1os rendimientos. Durante 1.os años de expansión 

el algodón hab!a demostrado ser rentable. En ese período 

se hab!an realizado grandes in~ersiones en el cultivo que 

no podían ser abandonadas. Los bancos, principalmente, -

tenían gran cantidad de recursos financieros en presta-

mas a mediano 'y largo plazo y habi1i tac iones en ese rubro 

que necesitaban recuperar. Para 1955 solo lae habilita--
""" _,..,. ciones para a1.godon representaban el 65% de las habilita-

ciones totales al sector agropecuario. 

Como resultado de tales circunstancias. el proceso 

seguido por el cultivo algodonero implico: 

- ·Reforzamiento a la tendencia de concentración de la 

tierra y consecuentemente a su revalorización. 

-

Incremento del proceso de proletarizaci6n del campe

sinado. 

Creación de una nueva fuente de divisas que permitía 

incrementar la capacidad para importar. 

- En la medida. en que aumenta el comer.cío e"terior, e!_ 

te hecho dota a1 Estado de una nueva fuente de ingr~ 
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" 

s.os, v.ía. sistema impos·itiv? :(· .empr~ s.t.i·to~, q;ue le 

pernii.tiría ampl:iar su activ-l.dad. 

rra, es interesante cons·tatar cómo en· el· caso ·de los Pe-

partamentos algodoneros (C.hinandega, L·eón y Managua), pa

ra 1963 las explot-a.ciones menores de 7 hectáreas, que 

constituye.n el· 55 .. 25% de las explotac·iones. respecto al ·t~ 

tal de· la región p.lgodonera abard.an el 3 .. 55% de la super-

·fici.e en los tres Departamentos, mientras que las explot.,e; 
~ 

clones mayore$ de. 350 hectáreas ... que constituyen el 1.97% 

de explotaciones en los ·tres Departamentos ocupan el - --
~ . 

57.75% de la superf~cie algodonera. 

Respecta a re•alorizaci6n de las tierras algodoneras, 

este fen;ómeno se presentó not.ablemente en el período de -

auge; lo que implicó una restricción del acceso a l.a tie

rra.. Antiguos .poseedores pudieron de esa forltla incremen

tar el va.1or de su capital; los qu,e llegaran después solo 

pod.rían realizar sus· cultivos adquiriendo la tierra a un 

elevado pre.cio o a un al.to arrendamiento. 

El ef~cto de creacian del proletariado agrícola con

la introducción del a1god6n puede observarse a través del. 

porcentaj.e de participación de la categor!a "empleados y 

obreros" 1 oorrespo·ndiente a la rama de actividad 11 ag:r:icu! 

tura" en 1ºs departamentos. algodoneros. Para 1963 ~ por -

e~emp1o, del total ele la PEA de esa rama,· en Chinandega -

el 63.88% son empleados y obreros, mientras 'que el 33.75% 

son trabajadores por cuenta propia y trabajadores familia 

res no remunerados; en.León, los porcentajes son de 52 .. 29% 

y 46.84%, respect~vamente; y en Managua, del 67.25% Y - -

31.63!& ~n los mismos rubros.. Es decd-.r, que 1.a mayoría de 

la PEA agrícola en ellos son asalariados, al contrario de 
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lo que ocurre a ni-ve;t, n.ac.ion.al CQ~ .un· ¡¡>rotn,e~iQ a;e. 48 ~ 07% 

de empleados y obret:{>s y 48.96%.de. traba~adpres por cuen 

~ ta propia y trabajadores ;Eamil.iares no remunerados. 

A partir de 1950 la· capacidad para importar crece a 

una tasa el.evada. Influyendo en este sen.tido tanto el 

aumento de 1a cantidad como el de los precios del algo-

don,. el relativo estanca.miento de los precios de J,as :tm

portaciónes, y ad~mas 1 c.aincidiendo con el ª';1·9'e al,godon!! 

ro, también los precios del caf,é aumentaron, terminando-
~ ,, 

de consolidar al sector agroexportadar. 

DESARROLLO .INDUSTRIA!. 

A partir de 1945 el sector industrial presenta ma-

yores tasas de crecimiento en relación a la agricultura. 

Este.alto crecimiento hace suponer que se habían confor

mado los elementos que permitir1an el comportamiento di

'namico de dicho sector~ Para el período 1945-60 la in--

dU.strla éreció a una tasa anuat ·media d.e 8%, contra 2. 6% 

a que creció la agricultura~ Para el periodo 1961-75 el ... 
c~ecimiento industrial observ6 una tasa de 9.2% contra 

·6.1t de la agricultuxa. Lo anterior aonllev6 a que su 

participación en el P.1.B. llegara a representar el - ---

23. l!i> en 1975 • 

De esta manera la actividad agroexportadora generó

el crecimiento económico y constituyó un t·actor de dina

mismo en otras actividades. Sin embargo, los beneficios 

del crecimiento económico fuero.n absorbidos por pequeños 

sectores de .la sociedad-r distinguidos po:r: su e]¡evado ni-

vel de vida, in~luencia pol!tica y control sobre la pro-
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piedad de la tie~ra. 

Es así como la Comis:ión Económica para América Lati-

con lo que ·la economía' n·icaragÜense inicla el· camino a la 

industrializáción como pretendida solución a. sus· proble-

mas económicos., dentro de los límites del capitalismo. -

Para ello se inst·rumentd en la región el denominado l.f.erca 
. -

.... . l • 

do comun centroamer1cano. 

La integración económica, como resorte de inºdustria

lización de la región, y consecuentemente de su desarro-

llo, requería de una cond:ic;ion para su viahilidad: la ade 

cuada dimensión del mercado. interno. 

Sin embargo~· la ·ac.tividad agroexportadora, al ;favore 

cer la· concentración de· capital, · red u.Cía en· consecuencia 

ia demanda. y ias posibilidades de indust.rializa:ción al no 

existir capacidad de compra en la mayqr p.arte de la pobl!:,. 

ción ru~a1, y hasta cierto punto de ·1~ urbana. 

A pesar de el.l.o se ala por sentado que 1.a. integ~a.- -

ción econ6mica del itsmo centroamericano obraría como fac 

tor decisivo para superar los obstáculos que hasta ese mo 

mento se hab!a interpuesto a1 desarrol1o social. 

Pax:a estos propósitos la CEPAL par.t"!a del supuesto -

de 'que la asociación de los cinco países del área (Guate

mala, Honduras, E~ salvador, Nicaragua· y Costa Rica) per

mitiría una mayor eficac·ia en la utilizac·ión de sus recu!_ 

sos· internos y de los re'cursos provenientes del exterior, 

al mismo tiempo ~ue se postulaba que un régimen de barre

ras protecc~onistas ª 1a prdducci6n y a~ comerc~o de la -

región proporcionarían -un correctivo a las fuerzas del -
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mercado ihterna,cional, a .fayor ~e 1~ .insta~acion d.e indus 
' -

trias y de~ aprovechamiento d.e ~a mano d:e ob:r:9i 4esocu~pada • 

. _ Se __ _p.r~te]l_d~.a q_ºn e_ste _ ~s_quema acelerar la tasa de 

crecimiento mediante eL establecimiento de privilegios a 

f.avor de la industria y del· comerc.io re·.gional. Por otra 

parte, se di6 tambiAn por hecho cierto que la modifica- -

cion de la estructura productiva se reflejaría de manera 

inevitable en el·nivel de la superestructura pol!tica, de 

terminando así su modernizaci6n y su demoaratizacíón • 
• 

Se p.ensó tambi~n que la integración económica centro -americana aumentaría realmente e1 poder de negociación 

combinado de 1os país.és participantes en ella. 

Los primezos. intentos por liberar de trabas a la cir -
cu.lacié5n de la producción intrarregional;' se instrumenta--

ron por medio de acuerdos bilaterales suscritos entre 1951 

y 1957. Entre estos instrumentos s¡e encuentran los acuer 

dos firmadós entze Nicaragua y El Sa1~ador (9-I%I-1951),

Guatemala y El Salvador (14-XII~l951}, El Salvador y Cos-

Guatemala ."'!/ Honduras { 20-VJ:I:I-19 56) y El Salvador y Hondu 

ras (11-VI-1957). 

Por la m~sma ~poca, Y-ª instancias de la CEPAL,. los 

gobiernos centroamericanos establecieron las dos primeras 

instituciones r.egiop,a.les destinadas a jugar un iinportante

papel en las fases su.bsiguientes del programa de la inte

gración. La primera de ellas fue la Escuela Superior de 

Administración Pública para Ameriaa central (ESAPAC) en -

1954, y la segunda el Instituto Centroamericano de Inves

tigaci6n y Tecnolog!a Industrial (ICAITI), en 1955. La -

primera, dedicada a formar los cuadros nacionales de la -
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admini.stra.ción púb.;t,ica, .. ~ue más. -ade;I,ante .tenqrían a su car 

go la ínte.gración.;· ·y.· _la; segunda!· a e~~c:to -~e rea,~~za.r in-"'! 

vestiqaciones s.obz-e tecnolo·g1a ~-

En 1951 l.os mi.nistr.os de .Relac:iones Exte.riores de las 

cinco repúbl·icas· al?robaron l,a Carta· de· San· Sa"'vador, por -

la cual se establ·e;cía la. Or9'anización de J,os Es·:tados Cen-

troameri'canos {ODECA) -~ En el mismo año se· :dieron los pri

meros pas~.s hacia la integración económica al aprobar la -.. 
CEPAL la creación de un Comité de co.operac·ion Económica 

• 
de1 ¡.tsmo Centroame-ricano, que .. se encargax!a de encauzar -

la .evo.lución del proceso de integración. En 1.9.SS se sus-... 

cribió en Tegucigalpa el Tratad-o Multi¡ateral' de Libre Co

me·rcio e rnteqr,ac_ión Centroamericana y el Convenio sobre -

.el Régimen de :rnl~ustrias centrqamericanas de Integración. -

En el pri:mero de ellos se es.tipul.aba que el· comercio de 

oe:rca de doscientas me~oanc!as ser1a liberado inmediatamen -
te y que por a.cuerdos post~rj.ore$ debían añ:adirse nuevas ~, 

mercancías a. la lista y estab1ecer un arancel externo co-

ntún,. con el fin de ilegar~a una unión aduanera en no ma:s -

de diez años;- Por el. segundo se perseguía estimular y pr.e._ 

l.ización y ampliación de las existentes, y· asegurar que é~ 
•! 

to se lle~ar1a a cabo sobre bases de reciproóidad i equi--

dad a fin de que 
::, -

ran progresivamente beneficios econ6micos • 

. 
~n 1959 se ~i~m6 el Convenio Centroamericano sobre -

Equiparación de Gravámenes a la ::Cmpo.rtao·ión, de conformi

dad con e~ cuali se constituyó' un arñnce!i· común de import~ 

ción acorde con Las necesidades de la inte9raci6n~ Para -

alentar las inversiones se establecieron elevadas barre-

ras arancelarias ~ la importaci6n de productos provenien

tes ·fuera de la zona. Además se concedieron amplios priv.! 
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legios, col1lo franquicia~, para la introducción de maquin!'. 

ria y materia prima; exención del pago de impuestos sobre 

el capital y la renta por un cierto número de años¡ libe.E_. 
- -

tad absoluta para la exportación de beneficios y para la 

reexportación de equipos; garantía de no expropiación; -

factibilidad de usar al Estado como aval de préstamos ex

ternos y seguridad de acceso al ahorro interno a través -

del sistema nacional de crédito, etc., de modo que al op~ 

rar en estas condiciones dentro de un mercado cautivo, se 
• 

vieran con la.oportunidad de :reducir los costos de produ~ 

ción por debajo de los que serían en situaciones normales 

de mercado y de ampl.iar los precios en base a la alta pr~ 

tección arancelaria, elevando as! los mirgenes de ganan--. 
cia al nivel de la protección, sin tener siquiera como --

éontr.apartida la responsabilidad ni la presión para mejo

rar la calidad de los productos. 

LA DESNACIONALIZACIOM DE LA INDUSTRIA 

El modelo de acumulación de capital en Nicaragua se

basó en la actividad agroexportadora; no solo a través -

del mecanismo ahorro-inversión que pod!a realizarse con -

los ingresos generados en esa actividad, sino también a 

través del aumento de valor de las propiedades donde se 

desarrollaron tales cultivos. 

La tierra se convirti6 en el medio m&s seguro de in

versión, manteniéndose constante su demanda y en canse- -

cuencia su valor fue ascendiendo paulatinamente. Se die

ron períodos en que pudo adquirirse la tierra a bajo va-

lor y períodos d~ posterior revalorización en que su ex-

plotación era altamente rentable. 
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~a· conce.ntra;.ción. ele. ~a tierra con el. ·auj e agroe~porta 
t ,. ~. -

dor posibilitó expl;otarla directamente acu-muJ-¡and,o en base 

al flujo de ingreso 9en.er·ado en l,a produc.ción ,. v~nder a al 

to precio la tierra que se hab!a adq~iridb a un. va~or me-

nor, o bien darla en arriendo. 

En los dos ú~ltimos casos significaba. inv.ertir los in

gresos as! obtenidos· en otras actividades. En el primer -

caso, en Última instancia también debía invertirs'e el aho-
' 

rro generado ah! en alguna parte, debido a dos ra2ones: 
~ 

porque la ~rontera agrícola para el cultivo algodonero es-

taba limitada, lo que; impe-d!a expandir el 'cultivo a mayo--
.. 

res superficies, prefiriéndose el uso intensivo de la tie-

rra. En~ segundo lugar, porque la inversión agro.exportado

ra es sumamente inestable, as! ,que no era conveniente rein 

vertir totalmente en el mismo sector. 

A consecuencia de su debilidad frente a los cambios 

en la demanda, los prebib~ y la producci6n, el sistema 

agroexportador posibilitó¿la transferencia del capital acu 

mulada hacia otros sectores de la econom!a~ 

El proceso de creación del asalariado agr!cola y la -

intensificación de la urbanización por efecto de las migr~ 

·ci.ones campo-ciudad, permitieron· una mayor monetarización

de la economía y disponibilidad de mano de obra en el cen-

tro urbano. 

La actividad agroexportadora dot5 al Estado de capac! 

dad para ampliar sus inversiones generando la infraestruc

tura necesaria para la industria. 

El desarrollo de la agroexportaci6n origi~G un aumen-

to de la demanda de manufacturas. Como· respuesta al crec_i 
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miento de esta dem~nda 1 aument6 ~a inversi6A industrial. 

El aumento de ~a demanda de manu~acturas se explica,. 

en e~ caso de ~os bienes de consumo, por la conformacíon 

de una "clase media" y por el ~umento del ingreso de la -

bur~uesía agroexportadora. 

Como resultado tenemos 4ue: capital, mano de obra,-
~ 

"' in:eraestructura y demanda son creados en el. proceso de 

desarrollo de la economía agroexportadora., sentándose las 

bases para el crecimiento de la industria. 

La industrialización de Nicaragua presentªba una de

bilidad intrínseca: el nivel.de su tecnología. La mas -

antigua rama industrial era la de bienes de consumo, com

puesta por un gran segmento artesanal. Fue en esa rama -

donde se desarrollaron las primeras inversiones, obligan

do al artesanado a compcetir con la industria capitalista.

Las razones fueron que ahí la demanda estaba asegurada, -

era 
... . 

mas rentab-1·e y 

ración con otras ramas industriales, ademas de que el pr~ 

ceso de producción era más simplificado. 

Cuando creció la demanda de bienes intermedios, bie

nes de capital y de consumo duradero, se diversificaron -

las inversiones. La gran inversión en capacidad instala

da, pero utilizadora de baja tecnología, no podría a la -

postre competir con las importaciones. 

El siguiente cuadro nos muestra la tendencia del se~ 

tor privado a participar con un porcentaje cada vez menor 

en la inversión total, pero sobre todo puede observarse -

el acrecentamiento de la participación de los recursos lo 
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grados en el exterior,· paralelamente a la reducción del 

ahorro interno público. 

ESTRUCTURA DE LA INVERSION 

% DE LA INV. 
AHORRO INTERNO (%) 

% DE REC. 
AROS TOTAL 1 1 EXTERNOS 

· . , . PUBLICO : PRIVADO : TOTAL 

1 1 1 
1 1 

f 1950-55 100 20.59 
1 

76.83~ 1 
1 1 97.42 2.58 
1 1 
1 t 

1956-60 100 18.52 1 72.36 1 90.88 9.12 
1 1 . 
1 1 
1 1 

FUENTE: Solís, Fernando.- El Papel del Modelo Agroex
portador en el Desarrollo Industrial de Nica
ragua. --------------------------------------------------------

Tambi'n podemos ver en el cuador a continuación có

mo es que al reducirse la inversión pública y ~l adoptaE 

se una política de cancelación de la deuda interna, vuel 

ve a resaltar la tendencia a que los préstamos del exte

rior ·se constituyan en una parte muy importante del fi-

na.nciamiento. 

ESTRUCTURA DEL FINANCIAMIENTO DE LA INVERSION PUBLICA 

-EN PORCENTAJES-

AHORRO ENDE U- FINANCIAMIENTO 
OTRAS TRAN§. INV .. DAMIEN EXTERNO 

AROS PUBLI- - FERENCIAS E 
REAL TO IN- TO 1 PRES ' DONA co. - 1 . 1 - IYVERSIONES TERNO. TAL tTAMOS l CION 

l l 

1950-55 100 121.l 44.4 17.~ 5 .. 4 : 12 .4 -83.3 
1956-60 100 . 67.6 -1.6 41.41 29.4 1 12 .. 1 - 7.5 .. 

1 1 
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La inversión directa de capital extranjero en la in

versi6n privada total durante el período 1946-70 incremen 

t6 su participación de tal manera que en el lapso 1946-50, 

ésta significªbª .ei 5"' 3%-y 1966=70 su Farti 

cipación hab1a aumentado al 14%. La inversi6n extranjera 

directa fue canalizada principalmente hacia el sector in

dustrial, provocando una paulatina desnacionalizaci5n del 

sector • 

Fue el capital extranjero el que ante la debilidad -
.. 

most:t;ada por el capital local, superó la limitaci6n que -

representaba el poco acceso a la tecnología. 

LA CONCENTRACION :PE LA RI~UEZA 

Desde 1945 hasta 1978 el sector industrial se compor -tó de manera mis din&mica que la agricultura, logrando ma 

yores tasas anuales de productividad. Sin embargo, no lo 

gra consolidar la entrada de Nicaragua a la etapa de sus

ti i:ución de importaciones. 

Por su parte, el sector agr1cola sigue conservando -

un mayor volumen de capitales y produciendo un mayor va-

lor agregado. El bajo incremento en el consumo de produ!:. 

tos agrícolas contrasta con la alta ta,.sa de inversión pri 

vada en la agricultura durante el período 1945-63, que es 

d• 9.5% anual, igual a la del sector industrial, lo que es 

indicativo de la expansión del subsector agroexportador. 

Según su comportamiento, durante 1a década de los s~ 

téntas, el secto~ industrial estaba desp1azando a la aqr~ 
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exportación como la principal actividad para la acumula-

ción de capital, pero no de capital nacional, sino princ! 

palmente del extranjero. 

El consumo interno creció a una tasa media anual de-

5.7% durante el período 1945-63. El consumo de bienes im 

portados creció en ese mismo período a una tasa media - -

anua1 de 9.3% mientras el consumo de productos nacionales 

crece a un 5.4% • 

Como resultado del desplazam~ento de las tierras a -

cultivos de exportacion, la oferta de product9s agrícolas 

.de consumo tiene una expansión casi nula, reduci,ndose en 

consecuencia el consumo interno de alimentos. El crecí-

miento poblacional de Ntparagu~ durante los Gltimos afias 
. 

está muy cerca del promedio centroamericano que es del 3% 

anual. 

Durante el período referido, el consumo de bienes ma 

nufacturados importados creció a una tasa anual de 9.3% -

contra 6.5% del total del consumo de mapufacturas. 

En 1945 el 14.5% del consumo de manufacturas es de -

importaci6n. Este porcentaje va aumentando hasta llegar

a constituir el 23.3% en 1963. 

El consumo de productos de orfgen agrícola creció a 

una tasa media anual de 2.4%. Es importante destacar que 

aún en este aspecto, el consumo de importación crece a un 

10.7%, contrastando con el de productos nacionales que 

fue de 2.2%~ 

Si comparamos el Gltimo dato con el de la tasa media 

anual de crecimiento del consumo de manufacturas durade--
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ras importadas, que es de 11.9% para el período a que ha

cemos referencia, podríamos inferir lo siguiente: 

1°. Una violenta constricción del· consumo de alimentos -

para la mayoría de la población. 

2º. Agudización de la concentracian del ingreso que vin

cula a la pequeña fracción social de la oligarquía -

somocista al mercado externo para satisfacer su de-

manda de bienes de consumo. 
a. ' 

3~. El desarrollo de una "clase media~ que conforma el -

mercado interno para las manufacturas nacionales, 

principalmente • 

. 
También puede observarse que en cuanto a la estructu 

ra dei ~onsumo, en los ~xtremoé del pe~!odo 1945-63, du-

.rante el primer año los consumos de productos agrícolas,

mánufacturas y de servicios (inversiones estatales en ca_.' 

rreteras y electrificación), son de 33.8%, 32.3% y 33.9%-

.respectiv~mente. Para el último año, el consumo es de 

18.7%, 37% y 44.3%. Si se toma en cuenta que casi la to-

talidad de los servicios se concentran en la ciudad capi

tal, se completa el cuadro de "distribucion"del ingreso y 

del: consumo. 

La aparición de mdltiples establecimientos industria 

les en las en las c.iudªdes 

de Managua y León,provocó el surgimiento de dos fenómenos 

estrechamente relacionados: el crecimiento urbano y el -

incremento de l.a tasa de desempleo y subempleo, con toda 

la secuela de problemas soGiales y políticos que ello im

plica. 

En Nicaragua, la distribuci6n de la población urbana 

(localidades de mas de 2,000 habitantes con ciertos servi 
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cios) que en 1950 era del 35% sobre el total, aumentó al 

38% hacia 1960. De 1960 a 1970 se eleva el porcentaje 

de 38 .• a 45%. El área de mayor concentración. :i;rino a ser 

la capital, donde llegan a localizarse casi las nueve d'

cimas partes de la industrial del país. Managua pasa de 

120 mil habitantes en 1950 a 400 mil en 1970 y a 600 mil 

para 1979. 

El incremento .• de la migración del campo a la ciudad, 

en l.a proporción en que se ha venido presentando desde 

l.os primeros afios de la d¡cada de los sesentas, debe -

atribuirse a las esperanzas de mejoramiento que la expan

sión industrial despertó en las capas de mas bajos ingre

sos de la población campesina. Fue de esta manera como 

surgió una sobrepoblación rela~iva dedicada al comercio -.... ·• 

callejero, la mend~cidad y la delincuencia, conformando 

barrios miserables en la periferia urbana, al tiempo que 

con su presencia d.eprimi6 los salarios de los obreros ocu 

pados. 

J?or otra part_e ~ en Nicaragua~ durante el. período 

1950-63, el porcentaje de la población económicamente ac

tiva ocupada en la agricul.tura bajaba del 69.9% al 67.7%, 

el aumento en el sector manufacturero durante el mismo p~ 

ríodo y respecto del total de la mano de obra nacional só 

lo paso de 11.4% al 11.7%. En 1962 los establecimientos 

industriales de carácter artesanal constituían el 60% del 

total en el pa!s. Por Gltimo, en el período 1945-63, 

mientras el índice de empleo industrial crecía a un ritmo 

de 1.7% anual, el de la población económicamente activa -

era de 3.1% y el de la urbanización, del 5.1% anuales. 

La industrialización en Nicaragua demuestra que no -

funcion6 como mecanismo de abosorci6n de mano de obra ni-

69 



... 

... ,.. ....... 

. 
como un elemento de reducción del des:empleo. Por el con-

trario, la industrialización s.ustitutiva impulsada bajo ... 

un régimen pratec~cio_nist._a que elimi11ó la_ contpet_encia_, de

terminó un aumento de los precios de los bienes de consu

mo sin que se produjese como contrapartida un aumento de 

los salarios. Su principal consecuencia fue la reducción 

del in9reso por disminución de su p.oder de compra, en pe.!: 

juicio de los estratos mas bajos de la población. De es

te modo la industrialización funciono mas come un mecanis 

mo de polat;ización del ingreso que como- rei3.istribuidor 

del mismo al canalizar los beneficios hacia un pequeño 

grupo, mientras provocó el descenso del nívea de vida del 

resto de la población. 

. 
con todo lo anteriormente expuesto queda claro que el 

modelo de acumulación capitalista en Nicaragua comenzó a 

configurarse a partir de 1900, cuando el capitalismo pene 

tra en la agricultura impulsado por un Estada que preten-

d1a el d~sarrollo del cultivo cafetalero. La consolida-

ción del sistema capitalista se da hasta 1950, bajo la ba 

se de dos factores de acumulación.: 

l) La industria surgida por impu1so del capital norteame -
ricano_, y 

2) La agricultura de exportaci6n. 

En este sentido la agricultura de exportación es, de~ 

de 1950 hasta 1979, el eje de la acumulaci6n, en manos 

del sector latifundista. En este proceso; el Estado somo 

cista facilit6 la reproducción del modelo al organizar la 

agricultura de tal forma que los terraten~entes pudieran 

contar oportunamente oon qrandes :masas de fuerza de trab~ . 
jo asalariadas cuando las labores agr!colas as! lo requé~ 
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r!an. Es de notar que piralelamente al desarrollo de la -

agricultura capitalista se da una_recreaci6n del minifun 

dio como forma n"o cap.ital.ista de. produce ion, en· Ia que se 

reproduce la fuerza de trabajo expulsada de los latifun-

dios despu~s del breve periodo anua1 de corte o recolec--
.... . cion. 

La agricuitura en genexal, y con ella l~ economía to

tal del p.a1s y la población trabajadora de Nicaragua, se 

subordinarán durante el Somocismo ª l.a l.ogd.ca del sistema 

imperante en las g:randes haciendas,,,que.a su vez imprimen 

el carácter clasista del Estado. 
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3 .; ÉL. l,=>R,OB~E~A. ÁQRAR.Ió DURA,NTE EL SOMOCISMO 

T.a pnhlaciÓ-n ~·e -Nia-a.~a-gua, d--e 2. 8 

tantes en 1983, con.s.tituye e1 12. 5% de la pobl.ació-n total 

de CentroaI11erica. Desde el punto de v.ista ,físico-natural 

y socio-cultural, Nicaragua presenta una di~isi6n territo 

rial bien precisa a lo largo y ancho de sus 130,000 Km2 .. -

El territorio de Nicaragua distingue c.laramente tres re--

giones:: la de1 Pac!fico~ la Central-Norte y la Atl&ntica. 

La primera de ellas _se localiza entre el litoral del 

Oc~ano Pacífico y los lagos Managua y Nicaragua. Dé nor

te a St¡r. ocupa las fronteras con Honduras y Cos.ta Rica. -

t . ... 1 1 . . 1 Es a region es p ana y ca urosa, prJ..nc:r.pa niente en los 

Departamentos norteños de Chinandega y Leen. 

ES en esta zona donde se encuentra asentada la mayor 

parte de--1.a población del país. La pob1ación es preponde 

rantemente mestiza, incluyendo a algunos grupos indígenas 

como los de Monimbó, en Masaya. 

Esta regi6n es el polo de mas elevado desarrollo ca

pitalista, y en ella se concentran la mayor parte de las

actividades industria1es y comerciales y las obras de in

fraestructura y servicios. La agricultura est' orientada 

principa1mente al cultivo de productos de expórtación4' co 

mo el azúcar y a1godón. 

La re.gión Centra1-Norte ocupa los Departamentos de -

Boaco, Este1!, Madriz, Nueva Segovia, Matagalpa y Jinote

ga. Tiene forma de tri~ngulo de v~rtice invertido. 

Su lado norte ocupa 1a frontera con Honduras, es la

zona montafiosa de ~as seqovias, donde se encuentran las -
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mayores altitudes del p~ls, con clima frío, y en la que -

los principali;~s productos son el café y el tabaco. E.n su 

parte occidental colinda con el Lago Managua. Al oriente 

llega hasta la región atl¡ntica¡ su virtice sur termina -

en el Lago Nic.a.l;a_gua,,, La parte sur de es-ta reg:Lón ~s 

damentalmente productora de ganado vacuno para carne .. 

Toda la regi6n cuenta con grandes recursos silvíco-

las, lo que explica la inexistencia de fuertes presiones 

demográficas como las que se dan en la reqión del J?acíf i

co- La regi6n Central-Norte se caracter~za por la coexi~ 

teñcia c;le un amplio sector mi:nifundista con el sector la

tifundista cafetalero y ganadero, al que proporciona fuer 

za de trabajo. 

La tercera regi6n, la Atlintica, limita al norte con 

Honduras. Esta reqi6n se caracteriza por sus grandes re

cursos mineros, principalmente oro. Al noroeste limita 

con la región montafiosa del Centro-Norte. Al suroeste 

CQD el Lago Nicaragua, en cuyos mirgenes se encuentra la 

mayor zona productora de arroz. Al sur colinda con la na 

. ción costarricense; y al este con el Mar Caribe .. 

Esta región estl casi despoblada y cpnstituye un te

r~itorio de frontera agrícola. Su poblaci6n en 1a costa 

atliintica es negra, de habla inglesa y con varias prácti.,_ 

cas religiosas protestantes, a diferencia de la población 

del Centro-Norte y Pac1f ica, que es típicamente ca.tólica .. 

Dicha situación obedece a que aurante aproximadamente --

ciento cincuenta afios, la Costa Atlántica de Nicaragua -

fue protectorado inglés, ,Pero sobre todo a queºsu po~la-

m~ento fue principalmente de esclavos negros. 

La población del interior de esta región esta forma

da por g;upos étnicos que fueron buscando refugio ante el 
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avanoe de la co~onizaci6ri espafio~a. Estas. tribus son los 

miskitos, los sumos y los ramas, principalmente; quienes 

aun practican sus lengus originales. 

La regi6n Atlántica observa una elevada precipitaci6n 

pluvial durante todo el año ademas de contar con numerosos 

ríos. En general la transportaci6n se realiza por lan- -

chas o ca.yucos. La: principal actividad consuntiva es la 

pesca,1.a que se complementa con productos sil.vestres como 

el coco y el plátano. 

En esta región, no existen obras de infraestructura -

ni vías de comunicación ace.ptab]..es, lo·que aunada a las 

diferencias cultural.es, hacen muy difícil ·su. int~~qración 

a1 Pacífico 1 donde radican los.centros -d~ poder del Esta

do. Por estas cirpunstancias sus extraordinarios recur-

sos naturales no han sido explotados, pero sí ampliamente 

estudiados ~or técnicos israelitas. El desarrollo de la 

costa atlántica aparece como una gran aventura de coloni-
. .,. zacion. 

En el centro del pa1s, hacia la parte occidental, se

encuentran los grandes lagos Managua o Xolotlán y Nicara

gua o Cocibolca. En el occidente del país existen varios 

volcanes que ofrecen amplias posibilidades de convertirse 

en fuentes de energía geotérmica. En la frontera sur, el 

río San Juan, que va del Lago Cocibolca a desembocar en 

el Atlántico, es potencialmente una vía interoceánica. 

Por cuanto a su poblaci5n, se puede observar tambiln

una divisi6n social del trabajo y una concentraci6n de la 

tierra de acuerdo a la práctica a9rícala.;por ejemplo, los 

productos de expa~taciGn se explotan principalmente bajo-

relaciones de tipo capitalista en los latifundios. Los -
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productos de consumo interno se producen en los minifun-

d ios y su explotación se hace principalmente bajo formas 

no capita1istas, aunque ·subordinan as al cap;t tal"',,,. 

Los Departamentos del pa!s que producen bisicamente 

para la exportación, donde existe mayor monopolización de 

la tierra y ;relaciones de producción capitalistas son --

principalmente los siete departamentos de la Costa del Pa 

c!fico~ Matagalpa y Jinotega. 

La explotación ag.roexportadora. concentra mayormente 

la supe.rficie de laboz:. El sector latif.undista producía 

el 92 % del total de algodón, el 73 t de la producción de 

caf~ y el 73 % del total ~e la producción de cafia de azG

car. El sector minifundista estaba dedicado a producir-· 

9.ranos para el consumo interno: el 46 % de la producción 

total de malz, el 57 % de la producción de frijol~y el --

62 % del total de sorgo. El siguiente cuadro nos muestra 

la situación de la tenencia de la tierra en el afio de - -

1963. 
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ESTRUCTURA DE LA PROJ?IEPAP AGRICOLA POR REGIONES 

Minifundio {menos de 10 manzanas) 

.. 

E G I o N 
NUMERO DE 

% 
AREA 

R ·UNIDADES (MANZANAS) % 

Pacífico 23,222 62.4 82,748 4.5 

Centro 23,846 43 .. 8 89,510 3 .. 1 
... Atlántico 4,868 31.2 17,841 2.3 

T o T AL 51,936 
' 

50.8 190,108 3.4· 

Larifundio (1,000 y más manzapas) 

R E G I o N NUMERO DE 
% 

AREA 
UNIDADES · (MANZANAS) 

Pací.f ico 293 .3 815,676 44.7 

Centr.o 237 .25· 580,851 20.2 

Atlántico 45 .os 268,148 35.5 

T o T A L 575 .6 l' 664' 6 7.5 30.5 

TOTAL PAIS 102,000 100. 

FUENTE: Wheelock, Jaime. Imperialismo y Dictadura. 

--------!ª~-@!~!g_!X!~------------------------------

l~~~~~E~~Q--.U~I __ V~A~-L~E __ N~C __ I_._A ___ S~~------~-
- MEDIDAS DE SUPERFICIE 

1 Manzana· i .6988 Ha .. 

1 Hectárea ¡ 1.431 MZ. 

1 Caballería ¡ 13.42 Ha. 

(Medida Cubana) 19 .. 2 Mz. 

1 10,000 
2 

Manzana .. varas • {JL~ --------
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La práctica agrícola también ofrece una división· es

tacional del empleo de la fuerza de trabajo.. En efecto, -

los productos de consumo interno y los de ~xportaci6n se 

dividen la fuerza de trabajo·en periodos anuales clarame_!! 

te diferenciados. Los productos d6 consumo interno ocu-

pan mayor cantidad de mano de obra du~ante los meses de -

ma:i:;zo a octubre. Los produ.ctos para la exportación ocu-

pan mayor cantidad de mano de obra en los meses de noviem 

bre a febrei:o, llegando a emplea:c en ese periodo alrede-

dor del 90 % de la P.E.A~ agrfcola del país. Es decir, 

durante ochofleses los trabajadores producen para ellos 

mismos, y los otros cuatro meses producen para el terrate 

niente capitalista. 

Finalmente, las condiciones del empleo y los ingre-

sos de la P.E .. ~., agr!cola, a su vez; presenta11 las siguie~ 

tes ca~acterísticas: 

La P.E.A. total de Nicaragua para el periodo 1963-71, 

creció a una tasa anual de 3.4 %, mientras que la pobla--

ción ocupada creció a una tasa anual de 0.55 %.. Para el 

año de 1971 los sectores productivos dejaron sin empleo 

a cerca de 200,000 personas, corre~pondiendo el 65 % de 

las mismas al sector rural. 

Para 1973, el n&mero dé personas registradas como em 

pleados y los desocupados, guardaban una relación de uno 

o dos, o sea qua por cada persona registrada como emplea

do en el sector agropecuario había dos desocupados en las 

zonas rurales • Los patrones, siendo apenas el 3.5 % de 

la P.E.A. agrícola, percibían el 63 % del ingreso neto -

agropecuario y un ingreso mensual perc&pita de 14,737 d6-

lares, en tanto que los empleados que constituían el 51 % 
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de la P.E.A. agrícolc percibían solamente el 7.5 % del in

greso neto agropecuario y apenas· 120 dólares·por persona. 

A la poca participación en el ingreso habri que agre 

gar el bajo nivel de los salarios en el &rea rural. · El -

salario mínimo rural en 1971 fue de 1.35 córdobas l• her~ 

para 1975 el salario mínimo había ~umentado a 1.50 córdo

bas la hora. En ese mismo l~pso los precios al consumi-

dor, de los p~incipales productos agropecuarios, crecie--

ron en un 45 %. Es de notar que en este periodo en reali 

dad no existía ni la garantía de que se encontrara traba

jo, ni la de que se pagara el salario mínimo legal. 

Un .informe de la CONAL (Comisión Nacional del Algo-

don) de 19751 indica que los asalariados en el cultivo del 

algodón recibie.ron en ese año un salario de 17. 46 córdo-

bas diarios, durante un total de 76 días, cifra que arro

ja para todo el afio un promedio salarial de 3.63 córdobas 

por día, es decir 0.52 dólares. 

AgrAguese a toda lo anter~or que cerca del 50 % de -

los desocupados agrícolas son jóvenes cuyas edades fluc-

tuan entre los 10 y 15 años. 

Como el.minifundio ('menos de media hectirea en prom.! 

dio) no es suficiente para que el campesino logre siquie

ra su subsistencia, y como los periodos de emplee en el -

campo son extremadamente limitados, el remanente de mano 

de obra desocupada contribuye a deprimir los salarios rea -
les de la población empleada* El salario devengado por -

el trabajador rural en los cuatro meses que labora para -

el capital agroexportador no es suficiente para reprodu-

cir su fuerza· de trabajo dura~te el ciclo anual¡ de ahí -
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li necesidad -cuando es posible satisfacerla- de acudir -

a expedientes productivos no capitalistas .. 

LA REFORMA AGRARIA SOMOCISTA .. 

Las condiciones descritas por cuanto a las relaciones 

sociales d~ producción en ·que se encontraban inmersos los 

jornaleros y campesinos en el periodo somocista, dan idea 

de su oposición al régimen y del potencial subersivo que -

implicaba definitivamente, la lucha por la liberación na-

cional para· romper la suj.eción d.e que era objeto. Asimis

mo explican de manera clara los propósitos en que poste--

riormente se basó la Reforma Agraria·sandinista. 

En el afio de 1964 se funda el Instituto Agrario Nica

ragilense (I A N), al que se le encomiendan los siguientes 

programas: 

l. Programa de titulación. 

2. Programa de capacitación y organización campesina. 

3. Programa de precarismo. 

4. Programa de colonización. 

5. Programa de incorporación de nuevas áreas. 

El Programa Nacional de Titulacióa tenía como objeti

vo entregar al campesino un título de pr.opiedad sobre su -

Todo el programa se concentró en los Departamen-

tos de Nueva Segovia, Jinotega, Matagalpa, Chontales, Río 

San Juan y Zelaya. Con este programa se pretendía, sin du 

da que el campesino, sintiéndose propietario de la tierra 

tuviera mayor inter~s en iefender la propiedad privada, -

con todo lo que ello implicaba. 

El Programa de Titulación contemplaba que la menciona 
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da propiedad no podía ser gravada, ni vendida, ni heredad~ 

ni dada en arriendo o aparcería. Lo que el Estado, a tra

vés del I A N entregaba, era realmente la poseci6n de la -

parcela, pagadera en un plazo de 15 a 20 años y con un in

ter¡s del 5 % anual. Todas las transacciones de compra y 

venta que el Estado realizaba con los campesinos, desde la 

venta de la tierra hasta la compra del producto, no era 

más que un mecanismo que ca~uflajeaban una re1aci6n prole

tarizada; mecanismo que por ,su propio carácter permitía· i!,!. 

troyectar al campesinado una ideología de pequeños propie-

~ tarios. 

Parte importante del proyecto somocista de reforma -

agraria lo constituían los Programas de Capaaitaci6n y or
ganización Campesina. En ellos se impartían cursos a téc

nicos, colonos, l!deres comunales, amas de casa y jóvenes. 

El contenido de l.os mismso versaba sobre el comportamiento 

que los campesinos debían guardar tanto desde el punto de 

vista económico como político. Se ofrecía instrucción so~ 

bre la preparación de tierras, siembra, fertilización, fu

miaación v cosecha: sobre como conseau.ir el financiamiento ..,,, - - . ' -··· ·-.-:--- ·-· - ·--~ ·----- -..,--~ -- --~ . 

y con quién entenderse para la comercialización de los pr.2_ 

duetos; se organizan comit§s de comercialización, coopera

tivas avícolas, juntas agrarias, patronatos escolares, co

mités de riego, etc. Tales asociaciones campesinas no 

eran mas que soportes del sistema político somocista en el 

medio rural, que provocaron la desarticulación campesina -

en su intento de oposición a1 régimen. 

En estos términos la· reforma agraria somicista no era 

solamente una t¿ctica para incrementar la producción de 

mercancías (alimentos y fuerza de trabajo) sino tambi&n un 

extraordinario mecanismo para la solución de problemas so

ciales. Prueba de ello era el Programa Nacional de Preca-

81 



•• 

rismo. 

El Precarismo Agr~rio fue un esquema por ~edio del 

cual un campesino que por más de tr~s afiQS hubiera ocupa 

do un inmueble r6stico perteneciente a un tercero, en -

virtud de su trabajo en esa tierra adquiría el derecho a 

poseer una unidad agr1cola. 

Como p.uede observarse, explícitamente el régimen de 

precarismo atendió las situaciones conflictivas de tenen 

cía de la tierra, pero sobre todo protegiendo a la pro-

piedad privada de ese recurso productivo. Por .su acción, 

pretendía mantener la paz y la estabilidad política del 

país, previniendo los desalojos y evitando las invasio-

nes de tierras. No obstante estas medidas los problemas 

agrarios se sucedieron contantemente; por ejemplo, el ma 

yor n6mero de conflictos se dió en la Región del Pacíf i

co, los c.uales se trataron de re.solver intentando trasla 

dar a los campesinos hacia las zonas de· colonización del 

At~ántico. Entre 1964. y 1973, según datos oficiales, se 

dieron 240 invasiones y desalojos de tierras en esa Re-
. .,,, gJ.on. 

El Programa de Colonización comprendía el parcela-

miento de tierras para familias que no las poseían, la -

administración de las colonias agrícolas, y la asisten-

ciª necesaria por pa~te del Estado para poder planificar 

la producción y controlarla debidamente. En su mayor -

parte este proyecto se desarrol16 en la Costa Atllntica. 

Los proyectos de colonizaci6n debían constituir todo un 

proceso de urbanizaci6n de las zonas donde se hicieran -

los asentamientos, correspondiéndole al Estado la tarea 

de montar la infraestructura necesaria 1 así cotno otras -

medid.ad que garantizaran las condiciones generales para 
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la producci6n: asistencia t~cnica, sistema crediticio, e~ 

rreteras, caminos, viviendas, alojamientos para t&cnicos, 

campamentos, t.emplos, cuarteles, clínicas! hodegasr- s.ist~ 

mas de agua potable, pozos, corrales, silos, talleres ar

tesanales e industriales, pistas de aterrizaje, luz el,c

trica, etc. 

En cuanto a1 Programa Nacional de Iricorporaci6n de -

Nuevas Areas, es de notar que a la alternativa funcion~l 

del. sistema correspondía una buena alternativa geográfica. 

E1.tota1 del proyecto de desarrollo 11eg6 a abarcar m&s -

de dos millones de hectireas s~tuadas en la C~sta Atlanti 

ca. Los proyectos implementados fueron el denominado - -

"Proyecto Rigoberto Cabezas" {PRICA)~ en la zona de Nueva 

Guinea; el "Tasba Raya", el "Río Escondido" y "La Cruz de 

Río Grande", en el Departamento de Zelaya. 

En el aspecto productivo es innegable que los resul

tados fueron exitosos, sobre todo en los cultivos de maíz, 

frijol y arroz. Parte considerable de esta pr~ducci6n 

era -ecmprad-a por el Instituto Nicaragüense de Comercio Ex 

terior e Interior (INCEI). su carácter mercantil se ex--

plica por la necesidad que el campesino tenía de pagar 

las deudas contraídas con el Estado: pago de su titulo de 

propiedad y otros servicios financieros con los cuales Pl! 

so en marcha su producci6n, semillas seleccionadas, insec 

ticidas, abonos y herramientas. O sea: todo un esquema -

que articu16 a la agricultura al resto de las actividades 

preponderantemente capitalistas. 

De esta manera el Estado garantizaba tanto la repro

ducci6n de la fuerza de trabajo como los capitales inver

tidos en el agro. En su discurso de inauguraci5n del Con 
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greso Anticomunista celebrado el 18 de septie~bre de 1~7~ 

en Managua, el General Anastasia Somoza D~ afirmaba: 

"La reforma agraria que hemos. venido reali 
zando en el país sin derramamiento de san
gre, sin exilados y sin violentar el sagra 
do derecho de la propie.dad pr.i.vada, es fru 
to innegable de la democracia liberal ~ue= 
sirve de va1uarte a Nicaragua y contra la
cual se rompen las olas marxistas-leninis
tas que pretenden inundar el continente" • 

~ 

LA EXTR.OCTURA AGRAR!A 

Acarrearon 'fuertes eontradi.cciones, la conf i·guración 

de clases sociales a que había llegado la sociedad nicar!!:_ 

gUense a partir de la d¡cada de los cincuentas como cense 

cuencia del desarrollo del cultivo algodonero, la rápida 

industrialización, la· urbanización posterremoto y la mo-

dernización del ej,rcito. 

En la estruetura agraria de Nicaragua, el enfrenta

miento se daba princip~lmente entre el sector latif undis

ta, en un polo, y en el otro el proletariado agroindus- -

trial y los campesinos proletarizados. 

Bajo este esquema, el sector lati~undista se encuen

tra indisolublemente asociado a la gran burgues1a local -

· (agraria, industrial, comercial y financiera) , que en su 

conjunto es directamente dependiente de la burguesía imp~ 

ria.lista norteamericana, y de la cual el poder político -

de la dinastía Somoza es su principal expresión y sost~n. 

En este sentido puede hablarse tambi~n de un sector 

medio de la burguesía nacional que tiene contradicciones 

con la gran b.urguesía y con el Estado Somocista, que limi 

tan su desarrollo econ6mico y su participaci6n en el po--
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der .. 

Por ejemplo, en el polo de las clases explotadas, el 

proletariado agrícola-industrial 1 que se dedica principal 

menta a las actividades de corte de caf~, algodón, cafia -

de azúcar y plátano, tiene por esta razón una clara limi

tante para su organizaci6n, al no tener trabajo continuo, 

por lo cual su permanente desplazamiento por todo el país 

dificulta toda posib~lidad de organizaci5n. Se enfrentan 

individualmente al "mandador" o al patrón, pueden ser de.!! 

pedidos en cualquier momento y obstaculizarse su 'rengan-

cbett para pró~imos cortes. 

Sin embargo, este tipo de trabajador nunca dejó, du

rante esté periodo, de manifestar su inconformidad y su -

potencial revolucionario en sucesivas tomas de tierra, i,!!· 

vasiones y ocupaciones de terrenos, que invariablemente -

obten1an la mgs sanguinaria respuesta del r&gimen. 

Por su lado, la inf1uencia de los sindicatos nacidos 

en 1.os centros i.ndustri.al..es .... 
m.as 

agroexportadoras trajo como consecuencia la conformación 

y desarrollo de la "Asociación de Trabajadores del Campo" 

(A.T.C.), organizando a los cortadores de la zona del Pa

cífico. 

Para estas fechas ya es notoria la presencia 

Frente Sandinista de Liberaci5n Nacional (FSLN) • 

A.o.1 · .............. 

Por 

ejemplo, el 25 de marzo de 1978 en Diriamba, Departamento 

de Carazo, culminó el proceso organizativo 1 cuando, si- -

guiendo orientaciones del F.S.L.N., los "Comit¡s de Traba 

jadores del Campo" se convirtieron en una gran asociación 
. 

que sn adelante dirigiría sus acciones de lucha entre las 
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que destacan la uMarcna del Hambre", llevada a cabo el 9 

de abril de l.978. en Dirialllb?t y R.ivas; la edición de un ór 

gano de prensa escrita que con el nombre de "El Machete", 

p-01.itizaha a los trªbªjªdores del campo; la toma de tie-

rras en Tonal& y Sirama en Chinandega. Varias acciones -

de tomas de tierras se produjeron durante el mes de mayo 

de 1978 en toda la zona del Pac!fico, combinlndose con la 

toma de templos y edificios de la Cruz Roja .. 

Frente a la· única actitud del Gobierno Somocista, -

que consistía ep. reprimir estas manifestaciones con la -

Guardia Nacional (G.N~), e1 F.S.L.N. or~entó la organiza

ción de Escuelas Militares para los miembros de la Asocia 

ción de Trabajadores del Campo a fin de prepararlos en el 

manejo de las armas. En estas escuelas militares se for

maban los combatientes qué integraban las pequeñas colum

nas campesina.s de combate contra la Guardia Nacional y -

que desempeñaron un importante papel durante 1a insurrec

ción de septiembre de 1978. Posteriormente, cuando se·-

preparaba el levantamiento general, las bases campesinas 

de la Asociación de Trabajadores del Campo crearon fuen-

tes de aprovisionamiento que aseguraron el abastecimiento 

a las columnas que xnás tarde marcharon a tomar las ciuda

des. 

Los campesinos proletarizados, sin desvincu1arse de 

modo absoluto "de su pequeña parcela, complementan su in..-

greso con el producto de 'su tierra y con la venta de su 

fuerza de trabajo, que viven un proceso de atomizaci6n de 

sus parcelas, que son victimas de los usureros y comer- -

ciantes y cuyas mujeres forman las fi1as del humillante -

trabajo dom¡stico en las ciudades, constituyen otro sec-

tor de las clase~ explotadas en el agro. 
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Las condiciones his~6rico-~olíticas de esta clase, -

que ocupa princip'al.em.ente las zonas Central-Norte .y Atlán 
. ' ....... 

tica, han mantenido una conciencia antisomocista. El de-

sarrollo de la guerrilla revo~ucionaria dentro de su geo

grafía, los mecanismos de expansion del capitalismo en e_!! 

tas regiones y los de control po1ítico del somocismo, que 

no han tenido mejor dis~untiva ~ue la represi6n genocida, 

no han permitido otra forma de expresión al movimiento -

campesino que la lucha armada .. 

Paralelamente al nacimiento de.l F. S. L. N .. , en los --

principios de la década de los sesentas, como ya lo hemos 

citado, el somocismo implementa la Reforma Agraria, la -

que fracasa tanto como posible instrumento para mejorar -

la vida del campesino y proletariado agrícola, como en su 

objetivo real de control político y liquidación de la gu!:_ 

rrilla, agudizindose la represi6n y cancelando a la lucha 

campesina toda vía civil o pacífica de manifestación, co.!! 

virti~ndose su integraci6n a la lucha revolucionaria del 

F.S.L.N. en su úni.ca expresi6n .. 

Para los años setentas, la composición social de la 

guerrilla de montaña, del Frente Sandinista, es fundamen

talmente campesina, al tiempo que ascendía el trabajo de 

organización urbana en el movimiento estudianti1 .. 

A todo esto, es importante hablar también del prole

tariado urbano-industrial que se origina a partir de 1950 

y se concentra en las ciudades de Managua, Le6n, Chinande 

ga y Carazo. Este sector es el mejor organizado y mis -

combativo, en cuanto a su expresi6n civil; que no armada. 

Sin embargo, numéricamente es poco importante. Como he-

mos visto1 la agricultura continúa siendo el eje de la acu 
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mulación, ·por muc~o que eA las tres 61timas d&cadas su -

crecimiento haya sido menor que el de la industria, ocu-

rriendo que el proletariad¿ urbano-industrial subordina -

su importancia económica y política a la del proletariado 

agrícola y el campesinado. 

En 1961 Carlos Fonseca Amador, junto con otros, fun

da el Frente Sandinista de Liberación Nacional. El nom-

br:e de esta organización explicita sus concepeciones fun

damentales~ 

El rescate del antimperialismo de la gesta heróica de 

Sandino. 

El proyecto histórico de Liberación Nacional, que pe.r

f ila a la Revolución Nicaragüense como un movimiento -

anticolonialista de corte africano. 

La aglutinación dentro de un mismo Frente, de todos 

los sectores antisomocistas y antimperialistas, inclu

sive burgueses. 

La comunidad de intereses de cristianos y marxistas en 

torno a los objetivos concretos de la lucha. 

El enfrentamient9 va a caracteriza~$e por la partici 

pación de los siguientes bloques: 

- El bloque somocista, representando a los intereses mas 

reaccionarios de la oligarquía (gran burguesía local y 

burguesía imperialista). 

El bloque reformista burgués, la mediana y pequeña bur 

guesía, resentidos económica y políticamente contra el 

somocismo, que aspiraba a una reforma a la sombra del 

imperialismo norteamericano, refleja las inquietudes -

del imperialismo por el avance de las fuerzas popula--
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res, 

- El bloque popular, m~sas praletar~zadas, campesinos y 

sectores medios radicalizados, lidereados por el F .. S.

L .. N., conformando un movimiento político de carácter -

nacionalista, antimperialista, democrátivo popular y -

revolucionario .. 

En la etapa final de la lucha, el F.$.L.N .. dirigió ,... 

la organización en un sólo bloque revolucionario con to-

das las fuerzas de izquierda del pal:s, bajo el.nombre de 

Movimiento Pueblo Unido (M .. P.U .. ). Ante la necesidad de-

incorporar a todos los sectores en la estratégia de libe

raci5n nacional, evitando con ello ~ue la burgues!a oposi 

tora y 1.a pequeña burguesía apoyaran las maniobras impe-

rialistas, el F.S.L.N. dió paso a los partidos y grupos -

que representaban a dichas capas sociales, creándo asi el 

Frente Patriótico Nacional (F.P.N.)¡ desarrollando alian

zas tácticas que posibilitaran el a.islamiento de la dict~ 

dura y conjuraran el peligro de la intervención; hacien

do posible el triunfo diplomático de junio de 1979, cuan-

do la XVII asamblea de la organización de Estados America 

nos no acept6 la formación de una fuerza militar interven 

tora. 

Desde 1976 el F.S.L.N .. había comenzado a fraccionar

se; por lo que en el momento de la Insurrección de Sep--

tiembre se encontraba dividido en tres tend~ncias: el gr~ 

po original denominado "Guerra Popular Prolongada" (GPP), 

la «Tendencia Proletaria" (TP) y los "Terceristasº de la 

tendencia "Insurrecc~onal"- su divisionismo explica en -

parte la derrota popular de septiembre de 1978~ En marzo 

de 1979 las tendencias se unifican y forman una Dirección 

Nacional Conjunta que dirige la ofensiva desatada en la -

primavera de 1979. El 19 de Julio el pueblo en armas to

ma Managua. 
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CAPITULO III 

Este capítulo aborda dos temas principales: 

En el primer apartado se analiza la crisis econ6mica 

del afio 1979, y los objetivos, las dificultades y los lo

gros de la Reactivaci6n Econ6mica durante 1980 y 1981 • 

El segundo apartado expone el proyecto de reforma -

agraria del FSLN y de la Junta de Gobíerno de Reconstruc-

ción Nacional. Describe la organización institucional de 

la reforma y los problemas enfrentados en su inicio. 

El tercer apartado señala los avances de una nueva -

etapa en la reforma agraria, al expedirse, a dos años de 

revolución, la Ley de Reforma Agraria Sandinista. Expli-

ca las caracter1sticas de la Ley y las contradicciones a 

que da lugar con la burguesía nacional. Presenta también 

una imagen del. amplio movimiento de organización campesi

na en torno a sus demandas y de respaldo al nuevo Góbier

no Sandinista. 

El último apartado explica el caracter de clase -pr~ 

letario y campesino- de la Revolución Popular Sandinista, 

a fin de hacer comprensible-ia i~terpretación de la refor 

ma agraria en el contexto de la transformación de las re

laciones sociales de producción capitalistas. 
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1. LA REACTIVACION ECONOMICA DE LA REVOLUCION 

LOs J.ogros económicos de la Revolución Popular Sandi 

nista han sido puestos en tela de juicio por la reacción 

interna y externa. Muchos pronunciamientos se emitieron 

sobre la Reactivación Económica; entre otros, que Nicara

gua iría a una catSstrofe 1 que los resultados ser!an ne-

fastos para la economía nacional, que los sandinistas es

taban llevando la economía del país a un despeñadero y que 

con ello estaban negando las razones de la victoria popu

lar porque desconoc1an el rumbo y las viscitudes de la --
. ..- . .. economia nicaraguense. Sin embargo el balance de los re-

sultados de casi cuatro años de revolución contradice con 

tundentemente tales afirmaciones. 

Son innegables las dif'icul tades para poner en acción 

el aparato produc,tivo, pero también son dificultades muy 

l
~ . ogJ..cas en un proceso revolucionario que se inicia. El -

"Plan de Reactivación Económica en Beneficio del Pueblo", 

de 1980, y el 11Programa Económico de.Austeridad y Eficien 

cía", de 1981, contemplaron las primeras tareas económi-

cas fundamentales de la Revolución: 

La permanente reactivación del aparato productivo. 

- La organización del Area Propiedad del Pu~blo (A.P~-

"D \ 
• • I 

- La necesidad de dirigir la producción del sector em

presarial nacionalista. 

- La lucha contra la inflación. 

El compromiso de elP-var el nivel de vida de las ma-

sas trabajadoras. 

Al finalizar 1980, la reactivación económica fue una 
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CIFRAS DE NICARAGUll 

[ 1950 1960 1970 1975 1976 1·977 1978· ·. :J 
. 

Indicadores económicos básicos . '• 

-Población total (miles) 1 076 .·1 411 l 836 2 162 2 2·44 ,2 325 2 409 . ' 

-Población económicamente activa (miles} 548 655 683 714 740 . ' 

••• . . . 
-Producto interno bruto (millones de do- . 
lares constantes de 1978) 495 840 l 608 2 065 2 185 2 305 2 147 

. 

.. 
Agropecuario 211 196 357 474 490 494 529 
Manufactura 40 105 302 402 416 448 450 
Construcciones 11 16 49 93 102 104 61 
otros sectores 223 523 900 1 096 1 177 1 259 1 107 

-Producto interno bruto por habitante -
(dólares constantes de 1978) 

,,. 
451 595 876 955 974 991 891 • 

sector externo 
-Exportaciones de bienes fob (millones 

de dólares) .... 63 179 375 542 637 646 
-Importaciones de bienes cif (millones 
de dólares) . . . 71 199 517 532 762 636 

-saldo en cuenta corriente (millones de 
dólares) . . . -8 -38 -184 -39 -172 10 

-Deuda pública ~xterna (millones de dó-
lares) ... 22 165 637 705 899 1 240 

-Deuda externa total (millones de dóla-
res) .... • • • • • • . . . . . . . . . 1 504 

-Reservas internacionales netas (millo-
nes de dolares) .... _.. 11 7 16 56 -1 -225 

Gobierno Central 
-Ingresos corrientes (millones de dóla- -

res) . 243 582• l 323 l 527 ]_, 796 1 621 . . . . 
-Gastos corrientes . 

.210 (millones de dólare~ ... 215 492 1 102 1 ·1 539 l 97'9 
-Superávit o déficit cuenta corriente -

(millones de dólares) . 28 90 221 317. 257 -358 . . . .. 
-Gastos de'capitai (millones de dóláres) • • • 56 165 877 813 1 301 1 •203 

. -superávit o déficit total (millones de . 
. dólares) . -28 -75 -656 -496 -1 044 -1 561 .. . . 

. ' 

. . · Fuente •. CEPAL, sobre la base de datos del Banco central de U1caragua • 



realidad. Las metas de cremiento económico se cumplieron 

en más de las tres cua~tas partes de lo planificado. Ni

caragua es ya un país .en pleno cl'.:'ecim.iento económi.co y de 

sarrollo social. Las primeras experiencias de planifica

ción a corto plazo han tenido como objetivo que para 1983 

la economía recuperara los niveles que guardaba en 1976,

los más altos de su historia. 

Como resultado de la reactivación, el producto inter 

no bruto ha crecido en más del 10% anual durante 1980 y -

1981, contradici~ndo todas las espectativas. En los cua

dros que siguen podemos observar la caída del producto i~ 

terno durante la guerra de liberación y la posterior rec~ 

peración en la revolución. Puede notarse como, en compa

ración con los demás países centroamericanos, el gobier!lo 

revolucionario ha logrado contra~restar la tendencia a la 

crisis generalizada. 

1976 

6 .. 1 

NICARAGUA: 

Tasas Anuales de Crecimiento del P.I.~. 

1977 

6.3 

1978 

(-6. 4} 

1979 

(-25) 

1980 

10.7 

FUENTE: INFORPRESS Centroamérica. División de Estudios 
Económicos. 

----------~----------------------------------------------

CENTRO AMERICA: 

Tasas de Crecimiento Económico en 1980. 

1 NICARAGUA 

1 10. 7 

GUATEMALA 

3.4. 

EL SALVADOR 

(-9. 5) 

HONDURAS 

1.3 

COSTP. 

1.7 

FUENTE: INFORPRESS Centroam~rica. ---------------------------------------------------------
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Los cuadros siguientes nos muestran la participación 

de los sectores en el producto ~nterno brut~ antes y des~ 

pu~s de la revoluci6n. 

PRODUCTO INTERNO BRUTO NACIONAL POR SECTORES 

1 f 
% DEL P .. I.B. 

s E e T o R 
1 

1977 1 1980 
• 

Agropecuario 24 25 

Manufacturero 18 19 

Construcción y Mine-
ría 5 5 

Silvicultura, Caza y 
Pesca 1 1 1 

Sector Te:rc.iario 52 
1 

50 1 
1 
t 
1 

T o T A L 100 1 100 
1 

FUENTE; ü.li.A.G., A.T.C., CIBRA INR~ .. =- = 
Producción y Organización en el -
Agro Nicaragüense. 

~~~~--~~------------~-~----~~-~------~-~-~-~ 

La reactivación económica en el sec.tor in.dustrial1 -

como podrá verse mas adelante, es notablemente mayor que 

en el sector agropecuario, en todos los aspectos. 
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PRODUCTO INTERNO BRUTO POR ACTIVIDAD ECONOMICA 

A COSTO DE FACTORES. 

S .E C T O R E S 

. 
Agricultura 

Miner!«'3. 

Manufactura 

Construcción 

Subtotal .Bienes 

Electricidad, gas y agua 

Transporte, almacenamiento 
y comunicaciones 

Subtotal servicios Básicos 

Comercio, establecimientos, 
financieros y seguros 

1 Bienes inmuebles 

Servicios comunales, socia-
{ les y personales 

Subtotal otros Servicios 

PRODUCTO INTERNO BRUTO 

FUENTE: CEPAL 

MILLONES DE DOLARES A PRECIOS 
DE 1970 

l 1 l 
1917 l 1978 l 1979 l 1980 

~---------t-------~-+~.-----~--~----~~-
187.5 1 .199.6 1 169.5 1 152.5 1 1 1 

1 ' 1 
1.8 1 1.4 • 0.9 l 1.3 

t 1 1 

142.5 1 142.4 1 103.4 1 117.l 1 l 1 
( l 3 

37.3 1 21.9 1 5.9 1 11.8 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 

369·.l 1 365.3 1 279.7 1 282.7 1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 

17.4 1 16.1 1 15.8 l 17.8 1 1 .1 
1 1 1 
1 1 1 

42.1 1 34.0 1 26.8 1 32.4 l 1 1 
l 1 1 
1 1 l 

59.5 
1 1 

42.6 
1 

50.2 1 50.1 l 1 
1 1 1 
1 ! 
1 1 
1 1 

152.9 l 
132.5 

. 1 
103.0 1 87.3 1 

l 1 
36.4 1 32.8 24.4 1 24.4 

1 1 
1 J 
1 1 

109.4 1 101.4 86.0 1 108.5 l t 
1 i 
1 1 1 

298.7 1 266.8 1 197.7 1 235.9 l 1 1 
1 1 1 
• • • 

727 .. 3 
1 

682.2 
1 

520. 
1 

568.8 1 1 1 

----~~~~-----------~-~----~-------~-~---~-~--~-----------

También es interesante .comparar la reactivación eco

nómica de las dife~entes regiones del país, puesto que el 

desarrollo regional constituye un elemento real de la nue 

va política económica revolucionaria, que lo hace posible 
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a1 modificar los mecanismos y la orientación de la distri 

bución de la riqueza. 

PRODUCTO INTERNO BRUTO NACIONAL POR REGIONES: 

I. 

II. 

R E G I O N 

Chinandega 

León 

III. Managua 

IV. Masaya, Granada, Ca 
razo y Rivas. 

v. Nueva Segovia, Ma-:
driz y Estelí. 

VI. Jinotega y Matagal
pa. 

VII. Boaco y Chontales 

VIII.Zelaya y RÍO San -
Juan 

l l'rOTAL 

% 

1977 

10.0 

8.8 

36.l 

19.0 

5.9 

10.4 

4 •. 4 

5.4 

100. 

DEL P.I.B. 
1 
1 

' 
1980 

1 
l 8 .. 4 1 
1 

5.4 1 
1 
1 36.S 

' 1 
1 

' 20.8 1 

• 1 
J 

6.3 1 

' 1 
l 

12.6 1 
i 
1 4.6 1 
r 
1 
1 5.4 ! 

100. 

FUENTE: U.N.A.G. 1 A.T.C., CIERA. Op. Cit. 

J 

La sexta regi6n alcanzó el mgs alto grado de reacti

vación. Esto se debe a que ahí se concentra la produc- -

ción cafetalera que antes estaba controlada por la oliga~ 

quía somocista y que ahora es, por efecto de la reforma -

agraria, 1a zona donde mayor influencia tienen las insti

tuciones económicas del Estado, ademis de ser prioritaria 

por tratarse de un cultivo que genera divisas .. La mayor par

te del c:if~ lo ¡:>~oducen pequeños campesinos beneficiarios 

de las políticas de reforma agraria. 
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En cambio las regiones de Chinandega y .León alcanzan 

índices por debajo del promediQ nacional. Ello se debe a 

las dificultades de naturaleza po1!tica entre los arrenda 

tarios capitalistas algodoneros y el Gobierno sandinista9 

La situación descrita manifiesta el antagonismo de -

las posiciones políticas de dos diferentes clas~s socia-

les del sector rural en torno a la Revolución: Mientras -

la pequefia burgues1a agraria es manifiestamente contrarre 

volucionaria, el campesinado·es un sector sandinista .. 

La confiscación de los bienes del Somoc.ismo por el -

Oecreto No. 3 de la Junta de Gobierno· de ~econ.stru<::ci6n Na 

cional {Véase Anexo) puso e:n manos del Estado revoluciona 

rio un importante porcentaje de la economí·a: 

PARTICIPACION DEL ESTADO EN LA ECONOMIA EN 1980. 

R U B R O 

Industria 

Construcción 

Comercio y Servicios 

Azúcar 

Tabaco 

Algod6n 

Café 

Mataderos 

Arroz, Sorgo y Maíz 

Beneficiado de Café 

Ganado Vacuno · 

Producción Agrícola 

% DEL SECTOR PUBLICO 
(~.P.E..~ PROPIEDAD DEL PUE.:Sto) 

25 % 

70 

55 

40 

i:n 
JU 

20 

20 

90 

60 

40 

11 

17 

FUENTE: COSEP.- Análisis Sobre la Ejecución del Progra 
ma de Gobierno de Reconstrucción Nacional- -

----------------------------~----------~-----------------
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Particular~zando en el se6tor primario, la relaci6n 

que guardan las tres a~eas econ6micas.de la sociedad ea

la siguiente: 

PARTICIPACION DE LAS AREAS ECONOMICAS EN 
EL P.I.B. AGROPECUARIO DE 1980. 

l~------A_R_E_A ______ _..... _______ %_____:.] 
Capitalista 65.5 
Estatal .14.2 
Campesina 20.3 

T o T A L 100. 

FUENTE: CIERA. INRA ------------------------------
Lá. consolidaci6n del Area Propie_dad del Pueblo, in t;::_ 

grada por todas las empresas de bienes y servicios admi-

nistradas por el. Estado, es fundamental para reestructu-

rar la economía. Entre sus principales problemas podemos 

sefialar sus altos costos de admin~straci6n, las elevadas 

necesidades de financiamiento y las dificultades para el 

cumplimiento de las metas de producción. 

Los detractores insisten en que esta política atenta 

contra los sectores industrial. y comercial privados. Sin 

embargo, durante estos años ha sido notorio que la burgu~ 

sia comercial ha logrado apropiarse de la mayor parte de 

los beneficios. Estos son resultados que los revoluciona 

rios nicaragüenses no aceptan más que por circunstancias 

de coyuntura. En 1980 el sector comercial privado obtuvo 

ganancias especulativas por 150 millones de d6lares a tr~ 

vés de mecanismos como la sobrefacturación de importacio-
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nes~ subfacturaci6n de exportaciones, venta de prodtictos 

importados con dólares (obtenidos en el Banco Central al 

precio oficial de 10 córdobas por dólar), a precios del 

mercado neg~o (en.donde el dólar.se compra a casi 20 cór

dobas), evasión de impuestos al consumo y otros mecanis--

mes. 

Debe aclararse, que si bien lo anterior ocurre con -

los grandes comerciantes, en cambio el pequeño comercio·

se ha visto afectado por la reducción de la producción du 

rante 1979 y por los eficaces mecanismos de control del -

abasto popular por parte del gobierno sandinista. 

PRODUCC:tON AGROPECUARIA 

Los cambios en la c:omposición del producto agropecu!:. 

rio de.spués del período crítico se aprecian en el siguie,!! 

·te cuadro: 

P.I.B. AGROPECUARIO POR RUBRO 

SUB SECTORES 

P d to d ~ .... ro uc s e e¿-yo.~acion 

Algodón 
Café 
Caña de P.!:'!Úcar 
Otros 

Productos de Consumo Interno 

Granos Básicos 
Otros 

Productos Pecuarios 

Ganado Vacuno 
Otros 

JI TOTAL 

* En m~llones de ~6lares 
FUENTE: CIERA. INRA 

VALOR AGRE-1 
GADO* 1977 ~ 

327.5 
257 .• 4 
79~7 

55.7 

146.8 
94 .. 0 

364.5 
80.1 i 

1 

23 
18 

6 
4 

10 
7 

26 
6 

1,405.7 
1 

1100 

VALOR AGRE'
GAOO * 1980~ 

99.8 
362.8 

76 .. 2 
70.8 

191.9 
90.1 

304.8 
63 .. 9 

I_ ¡ 1, 260.3 

% 

16 
8 

--~------------------------------------------------------
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Como J?Uede verse· nuevamente, las dificultades polí

ticas entre l.a Revolución y los productores algodoneros 

se refl.ejan en el decremento de la participaci6n de éste 
. 1 ._. re.ng ~on que en. los .años inmediªtante.nte anteriores a la 

revoluci6n fµe el m¡s din¡mico y constituyó l.a primera -

fuente de divisas. 

En cambio, las Empresas Agropecuarias del Pueblo -

muestran su acentuado dinamismo, durante el prime.r año 

de reactivaci6n, en el porcentaje con que participa la -

producci6n de café en la compósición del P.:I.B. agrope-

cuario. 

Lo más notable son los efectos de l.a participación 

campesina, que coadyuba a incrementar la producción cafe

talera pero también la de granos básicos para el consumo 

intarno. 

Tales han sido los efectos de las formas producti-

vas desarrolladas por el Instituto Nicaragüense. de Refor 

ma Agraria. 

El análisis comparativo de la reactivación por re-

giones nos muestra la misma situación antes mencionada,

en la reacti•ación del sector agropecuario. 

' 
" 
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DISTRIBUCION REGIONAL DEL p,I~B, AGROPECUARIO 

R E G I O N PORCENTAJES 
19 77 . l' 1980 

.. 
t 

I 15.1 1 9.9 
•• 

II 13 .. 0 t 6 .. 8 f, 
1, 

¡.. III 11.0 r, 11.6 
( 

IV 16.3 t· 
19~6 

' i 
V 8.0 l 9.8 

[.. 

VI 21 .. 8 ~ 27.3 l· 
t 

VII 8.5 (. 9.0 
l. 

VIII 6.3 
¡;, 

6 .. 0 t 
f.· .. 

' T o T A L 100.0 f, 100.0 

' 
FUENTE= U .N .A~G .. , A~T .. C • ., CI.ERA.. Op. Cit .. 
---------~--~--~-~------~~~-~----~-----~---

·A.1 igual qua en el cuaA;ro de PRODUC~O INTERNO BRUTO . 
NACIONAL POR REGIONES, nuevamente la región VI (Jinotega 

y Mataqalpa) muestra el mayor gr~do de :r:eactivacióp. 

Los cuad~os a co~ti~uación nos muestran ~~ pa~tici

pación del A.P.P, en el producto agropecuario de 1981 y 

la importa~cia que cada renglón de producción tiene al -

interior del A.f .P. 
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PARTICIPACION DEL A.P.P. EN LA 
PRODUCCION NACIONAL DE LOS - -
PRINCIPALES RUBROS AGROPECUA-
RIOS .. 1981. 

RUBROS 
PARTICIPACION 

DEL A.P.P. 
-----------------~--·---·-------

Carne 
café 
Algodón 
Arroz 
Caña 
Maíz 
Sorgo 
Frijol 
Tabaco Habano 
Ajonjolí 

12 % 
14 
18 
59 
41 

6 
15 

3 
so 

5 

FUENTE: UNAG, ATC. , CIERA. 

~STRUCTURA DEL A.P.P. EN EL 
SECTOR AGROPECUARIO. 1981. 

!<UBR~ . % . -f 

------------------~----------, 
Carne 35 % 
Café. 23 
Algodón 19 
Arroz 6 
Caña 5 
Maíz S 
Sorgo 3 
Frijol 3 
Tabaco Habano. • 8 
Ajonjolí .2 

TOTAL 100. 

FUENTE: UNAG, ATC, CIERA. 

En el último cuadro puede observarse la inipo.rtancia 

que confiere el gobierno sandinista a la producción de -

los tres principales rubros de exportación. Sin embargo, 

en el primer cuadro vemos cómo la mayor parte de su pro

ducción est& en manos de las (reas económicas no estata

les. La expansión de la producción de alimentos queda -

fundamentalmente ba.j.o responsabilidad del campesinado r.=. 

volucionario. De ahí. la importancia de la actitud polí

tica de las diferentes clases sociales del campo hacia -

la Revolución. 

Resumiendo: si comparamos los valores producidos en 

los años 1977 y 1980, podemos medir el grado de reactiv!:, 

ción económica 1ogxado en el primer año de Revolución. -

Los siguientes cuadros nos muestran en que porcentaje se 

encuentran lps valores producidos en el año de 1980 en -

relación a los valores de 1977. 
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1 

REACTIVACION DE LOS SECTORES 

S E C T O R 

Agropecuario 
Manufacturero 
Construcción y Minería 
Silvicultura, Caza y Pesca 
Sector Terciario 

T O T A L 

PORCENTAJE DE.LOS VALORES
DE 1980 EN RELACION A 1977 

81 
85 
71 
74 
75 

78 % 

REACTIVACION POR REGIONES 

R E G I O N * 

I 

II 

III 

T'T .... y 

V 

v:r 
VII 

VIII 

T o T A L 

PORCENTAJE DE LOS VALORES PRODUCIDO~ 
:REG!ONALMENTE EN 1980 E'.N RELACION A 
LOS DE 1977. 

66 

47 

79 

85 

82 

94 

80 

79 

* Vease cuadro de PRODUCTO INTERNO BRUTO NACLONAL POR 
REGIONES, dofide se nombran los Departamentos, en la 
pá.g:tna 95. 
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REACTIVACION R.EGI.ONAL EN EL SECTOR AGROPECUARIO 

R E G I O N 

I 

II 

III 

:cv 
V 

VI 

VII 

VIII 

T o T A .L 

FUENTE: CIERA - INRA ----------------------

PORCENTAJE DE LOS VALORES DEL SEC 
TOR AGROPECUAI\IO, POR REGION EN -

. 1980 EN RELA.CION A 1977. 

53 

43 

85 

97 

100 

102 

86 .. - . 
78 

81 .% 

Los índices anteriores confirman nuestras af.irmacio 

nes sobre e1 éxito de la-participación económica del --

área de propiedad socializada al ~bservarse que en los = 

reng1ones productivos y en las regiones donde mas parti

cipa el Estado, la reactivación llega inc1uso a superar 

la producción del año 1977, en términos de valor. 

Si bien el término de un año es un periodo demasia

do breve para evaluar los resultados de la reactivación 

económica revolucionaria, hemos tenido la necesidad de -

realizar aquí un cort~ debido a la dificultad para obte

ner datos más recientes. También podemos observar en es 

te apartado las tendencias de la economía durante 1981. 

La informaci6n s~hre estas dos primeros años de recons--

trucción nos permiten considerar como positivos los re--

103 



•• 

sultados de la gestión del gobierno sandinista. 

PRODUCTOS DE CONSUMO INTERNO 

cos para el consumo interno fué de más de 400 mil hectá

reas sembradas. 

En materia de alimentos se puede afirmar que duran-. . 

te el segundo semestre de 1979 el pa!s comió gracias a -

la ayuda internacional. En cambio, durante el primer se 

mestre de 1980 la recolección del café, la zafra y el 

corte de algodón, así como el. producto de las minas de -

oro nac·ional.izadas por los sandinio3tas permitieron obte

ner divisas para. comprar alimentos. Es a partir O.el se

gundo semestre de ese mismo año cuando el pueblo nicara

güense empieza d cosechar el fruto de su propia tierra.

Por ejempl.o: 

ARROZ El precio del arroz ha sido controlado por 

el Gobierno Revolucionario. Desde la déca 

da anterior a la Revolución, Nicaragua ha 

sido autosuficiente en la producción de --

arroz. 

En cuanto a la participación que para 1981 

sostenían el Estado y la Empresa Privada -

en la producción arrocera tenemos los si-

guientes datos:. 

PRODUCCION DE ARROZ 

.ESTADO EMPRESA 1 PRIVADA DISTRIBUCION POR SECTOR . 
Del área bajo cultivo 
Del total producido 

FUENTE: COSEP ...... _ ............ .-,; ............. 

57.8% 42.2% l 40.0% 60.0% 
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. En 1979 el &rea destinada a este cultivo era de - -

27, 200 manza.nas •. · En 1980 se sembraron 54, 000 mz. Para 

1981 el área de cultivo'¡iegó a 61,000 mz. 

MAIZ 

FRIJOL 

SORGO 

AJONJOLI 

LECHE 

En 1979 el área destinada a este cultivo -

era de 240,000 mz. Para el ciclo 1980-81 

se sembraron 317,500 mz • 

En 1979 el área sembrada era de 75,000 mz. 

Para el ciclo 1980-81 se sembraron 110,000 

mz. 

Se pasó de 67,500 mz. sembradas en 1979 a 

80,000 mz. en el ciclo 1980-81. 

Se pasó de 20,200 mz. sembradas en 1979 a 

37,000 mz. para el ciclo 1980-81. 

En cuanto a este producto observamos que -

mientras el consumo interno ha subido con

siderablemente, la produc.ción ha bajado, -

teniendo qu€ completarse con leche z:econs-

tituída de impo.rtación.. Según el Plan 80, 

la demanda bás.i·ca de leche en Nicaragua -

era de 227.4 m~11ones de litros anuales, 

sin embargo, al incrementarse la demanda 

popu1ar de este producto, los 364.6 millo

nes de litros producidos en Nicaragua du-

rante 1980 resultaron insuficientes para -

abastecer de leche cruda a las pasteuriza

doras, import~ndose 2,718 toneladas de le

che en polvo. 
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CAFE 

ALGODON 

f I A 

l 
fil 

PRODUCTOS DE EXPORTACION 

En 1980 el área sembrada se redujo de - --

140, 000 mz. a 134,000 mz. Para el ciclo -

1981-82 se alcanza un área de 140,000 man

zanas nuevamente. 

Para fines de 1979 se recolect6 un mil16n 

de quintales de caf& • 

La cosecha de 1982-83 fué de alrededor de 

1.5 millones de quintales, la mis alta en 

la historia de Nicaragua. 

El cuadro siguiente nos muestra la reduc-

ción en la producción de algod6n y la si-

. tuación enfrentada por la reactivación eco 

o 

.. . nomica: 

PRODUCCION DE ALGODON 

COMPARATIVO DE AREA Y VOLUMEN 

CICLOS 1978-19 y 1980-81 

s HECTAREAS QUINTALES ~t 
1978-79 173,600 499,000 

1980-81 94,500 350,000 
1 

t 1 
DIFERENCIA - 79,100 -149,000 

1 1 
FUENTE: COSEP --------------

PLATANO · Pas6 de 3,600 manzanas sembradas en 1979 a 

4,200 mz. para el cic1o 1980-81. 
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TABACO RUBIO Pas6 de 2,000 mz. en 1979 a 2,100 sembra-

das para 1980. 

AZUCAR Tradicionalmente la producción azucarera -

de Nicaragua abastece el consumo interno y 

se ha situado como un rubro importante den 

tro de las exportaciones. Durante los do

ce afios anteriores a la Revolución, el con 

sumo interno se había venido incrementando 

a un ritmo del 5 % anual. En 1980 el con-

sumo interno se incrementó en un 27 % en 

relación al afio anterior, provocando una -

situación de relativa escasez. Entre las 

causas que originaron este incremento tene 

mos: 

1.- Notorio aumento del poder adquisitivo 

de un enorme sector de la población -

del país. 

2.- La creación del h~bito de consumo de -

este producto en un buen segmento de 

la población rural. 

3.- Acaparamiento de los consumidores ante 

el temor de una posible escasez. 

4.- Contrabando de este producto hacia los 

palses vecinos, donde el az6car se co

tiza a precios ~uperiores a los exis-

tentes en Nicaragua. 

Los resultados de la zafra 1979-80 son los 

siguientes: 
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1 1 

l 

11 

ZAFRA 1979-80 

PRODUCCION 

T o T A L 

CONSUMO IN
TERNO 

EXPORTACION 

* ESTIMADO 

4,654 

2,300 

* En miles de Quintales 

FUENTE: COSEP 

.R$1\~ . 

3,740 

2.-150 

1,590 

Dl:FERENGIA r 1 

- 914 

- 150 

... 764 

El cuadro siguiente resume la participa--

c:íón de las áreas económicas en la zafra -

SECTORES 

AREA PRIVADA 

AREA ESTATAL 

T O T A L E 

1979-80. 

PARTICIPACION SECTORIAL ZAFRA 

l.979-80 

% DE LA PRODUCClON % DE.LA PRODUCCION 
REAL vs. ESTn.m.oo. NACIONAL 

78.80 % 56.49 % 

82.43 % 43.51 % 

s 80.36 % 100.00 % 

FUENTE: COSEP ---..... ---·--------

1 
í 

1 
r¡ 

CARNE La producción de carne sufrió un violento 

descenso por varios factores, entre los -

cuales están la matanza sin control duran-
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te el pe~iodo. insurreccio~al, el abigeato y 

la salida de ganado a Costa Rica y Honduras 

r N D U S T R I A 

En ~uanto a los logros en ei sector industrial tene-

mos que para 1981 se alcan.zaron los niveles de 1977.. Es

te sector representa a.1 25 % del empleo pe,rmanente y la -

quinta parte del. valor del l? .. I .. B. El ·cuadro de la página 

siguiente nos mue.stra las tasas de crecimiento logradas -

en la.s manufacturas~ 

El ?-terca.do Coin:ún Centroamericano levantó industrias 

obsoletas que le significa.ron a Nicaragua el mayor volu-

.men de inversión en las Últimos. veinte años.. No sólo li

mitó las inversiones en la agricul'tura sino también aban

donó el desarrollo de la .infraestructura que debería te-

ner un país agroexportador. El imperialismo norteamerica 

no por su lado, impuso a Nicaragua plantas industriales -

~e toque final, de mezclado, de etiquetado y de envasado, 

que en realidad lograron reforzar la dependencia.. Míen-

tras tanto la agricultura contaba en 1979 con apenas -

42,000 hectireas de riego y no mis de 4,000 tractores. 

COMERCIO EXTERIOR 

A las optimistas metas de exportaci6n de productos 

agrícolas s-9 opusieron difi'cultades que contravinieron -

las expectativas, como la baja de los precios internacio

nales del café. 

Los si.guientes cua.dros muestran la importancia cre .... -

ciente del subsecior agroexportador y la captaciSn de di

visas lograda en la reactivación por los productos de ese 
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INDUSTRIA MANUFACTURERA: VALOR BRUTO DE PRODUCCION EN PRECIOS CONSTANTES 

.. 

MANTJFACTURA 1977(1) 1978 ( 1) 1979(1) 1980(2) 1981(2) TASAS 
1980/79 1981/80 

· - Millones de Córdobas de 1958 - - Porcentajes~ 

Alimentos 1,571.3 l,655.2 l.,390.6 l,34l.9 1,so2.9· - 3. 5 12. o . 
Bebidas 285.7 291.4 233.l 3 53 ._9 376.9 s1 .. a 6.5 

Tabaco 106.8 103.6 so.a 14.o. a 145.7 74.3 3.5 

Textiles 177.5 171.9 107.7 102.4 175.0 - 4. 9 . 70. 9 

Calzado y Vestido 98.3 85.4 48.4 112 .. 3 124.9 132.0 11.2 

Mad~~ª y Corcho 124.1 99.2 ~· SB.5 55.7 71•2 - 4. 8 21.a 
Muebles y Accesorios 27.3 26.7 18.3 16.6 17.9 -9. 3 7.8 

Papel y Prod. de p.a- as.a 94.2 56.2 42.5 49.7 -24.4 16.9 pel 

Imprentas, Edit. y ... . 
61.0 50.4 37.0 38.0 43.8 2. ·¡ 15.3 y Conexas 

CUE:X'O y Prcd .. de Cue. 
23.l 26.0 ""'"' A 

"' ;;J • "* ro. 
?&:. A ................. 28 .. 5. 14.S 6.3 

Productos de Caucho 10.9 11.l 8 .. 3 14.2 14.7 il.l 3.5 

sustancias y Prod .. - 375.6 356.1 450.1 - 5. 2 26.4 Químico5. 548 .. 7 554.8 

l?rod. Derivados del . 153. o 136.9 96. 6 . 140.2 175. 2 . 45. l; 25.0 Petróleo 

Minerales no Metali- 174.0 148.2 64.8 92.2 105.2 42.3 14.1 
cos. 

Productos Metálicos 166.7 171.0 84.l· 82.6 93.5 -1. 8 13.2 

Maq. y Art. Eléct. y 
73.5 75.5 39.6 30.7 41.3 .-22. 5 34.5 

no Eléct .. 

1 Materia de Transpor- 10.7 11.1 6.6 7.1 . 10. 4 7.6 46.5 
.&. ..... 

'~ "'""" 
Diversos 91.3 95.S 57.4 36.2 51.2 -36. 9 41.4 ~j TOTAL 3,789.2 3,808.4 2,787.0 2,990.2 3,478.l 7.3 16 .. 3 

-·- . -- -
J 
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subsector y otros rubros exportables .. 

DESTINO DE LA PRODUCCION AGROPECUARIA 

·. 

PORCENTAJE DE LA PRODUCCION 

DESTINO 
AGROPECUARIA 

... 1950 
1 

1960 
l 

' 1 1978 
1 1 

1 l 

Mercado Interno 73 1 64 1 51 1 1 
t J 

:Exportación 27 1 36 1 49 
1 ' 1 1 

FUENTE: U.N.A.G., A.T.C., CIERA~ Op. cit. -------------------------------------------



EXPORTACIONES 

GENERACION DE DIVISAS 
1977 • 1978 • 1979 i l9f:30 PRODUCTO 1 1 

MILLONES 1 1 MILLONES 1 MILLONES f MILLONES 
1 % l . 1 . . . . 1 

DE DLS. l 1 DE DLS. 1 DE DLS. t DE DLS .. 
• 1 ' l 

.-1 

• .. 

1981 
1 MILLONES 1 
1 1 
1 DE DLS. 1 

1 
• 
1 

% ' J 

TASAS DE CRECIMIENTO 
1978 : 1979 ! 1980 

1 • % 1 % 1 % 
l • 

~J-.~.~-.~=-:·~-_-__ -_-._-__ ~-----------~---.~~.--~~--~.~~-----.---------~ •. ~-~ •. ------~-¡---~.-.-------.-----.__.--~~ 

ALGOOON 150.6 :24: 140.'9 : 135.'1 : 30 .. 8 : 7: 128. :19: -6.4:-3.7:-77.7 

CAFE 

CAMA.RON Y 
LANGOSTA 

PRODUCTOS 
QU!!A..!COS 

TEXTILES 

ORO 

OTROS 

198.8 

27.8 

31.3 

22.0 

51.0 

12.0 

3.8 

133.5 

1 1 1 1 1 1 1 1 t 1 
1 1 

6 1 158. 5 1 164 ,' 35 159. 5 1 
"l j o 4 

1 o 5 J . 9 131 1 199. 1 1 • 8 1 "3 .1 • 1-2 • 1 3. 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 

: 4 : : : 5 .. : 5 1
1 12 .~ 4 ¡ o : 2 1 • 1 19. 6 f 19. 6 t 2 • 9 • 82. 3 1 -29. 1 J 3 • 

1 1 1 r 1 1 J í 1 

. : 6 : 67.7 : 93.5 : 55.7 : 12 62. : 9 J 81.S: 38.1: -40 .. 0 
1 1 1 1 1 1 1 1 
1 .1 1 -- 1 ' l 1 1 
' 1 ~ 1 l 1 1 l. 
( 1 j 1 •• l f 1 l 
1 1 f 1 l 1 1 1 1 : 3.4: 14.i : 21.7 : 25.9 i s.s: : : -33.1: 47.6 19.3 

: : : : : : : il l 
1
1 8 •• 52.2 1 31 .. 4 1 31.0 1 6.51 • •• 2.3 ,-39.8 - 1.2 

1 1 . 1 1 '. 
! ! = i i 1 1. i i 
1 1 1 J J 1 1 1 ' l 
1 1 1 1 1 1 l 1 1 1 

: 2 : i1.s : 1.s : s.6 : i.s: : : - 4.1:-34.1: -2s.J 
1 1 1 1 1 1 ( 1 f ' 

: .6: 6.2 : s.1 : 39.9 :a.s: : : 63.1:-s.o: 
t 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

:21 : 133.6 : 93.0 : 90.1 l 19: : : 0.2:-12.1: 
1 1 t 1 1 1 1 1 1 1 
1 1 1 • 1 1 1 1 1 1 

600.0 

- 3.2 

1 1 1 1 1 ! 1 1 1 1 

1 

i 1 1 1 1 1 i 1 1 1 
T O T.A L 636.8 1100 1 646.0 1 566.6 1 469.7 1100 t 679.9 . 11001 1.41-12.21 

1 1 1 1 1 l l 1 1 1 
1 1 1 1 • 1 1 1 ¡ • ------------------------=--=-----

-17.1 

FUENTE: MIPLAN 



Puede apreciarse c6mo la producci6n de algod6n y d~ 

carne vacuna fueron las más afectadas a consecuencia de 

la guerra, convirtiéndose entonces el oró en el princi-

pal generador de divisas~ 

En lo genera1, por efecto de la guerra de libera--

ci6n y de la estrategia del Gobierno de Reconstrucción -

en mater~a de comercio exterior, el secto~ agropecuario 

presenta durante~los primeros.años de revolución un com.;.. 

por.tamien to muy iz-regular. 

En cuanto a la diversificación del mercado exterio~ 

·durante 19·80 puede ya apreciarse una ligera diversifica

ci6n en el destino de las exportaciones: 

En ese año, el total. de las exportaciones de pláta

no y carne vacuna fueron hacia los Estados Unidos. El -

84% del azúcar exportada fue a los Estados Unidos y el -

16% a la U.R.S.S. 

Los siguientes cuadros muestran la distribución de 

las exportaciones nicaraqUenses de caf~ y algod5n duran-

te 1980. 

1 
CAFE 

PAIS 

Alemania Féderal 
Estados Unidos 
Holanda 

23 
20 
12 

España 10 
Bélgica 9 
Italia 6 
Francia 6 
Alemania Democrática 5 
Japón 3 

. 1 U.R.S.S. 2 
Bulgaria l 1 
Yugoslavia 1 

1 

Suiza J. 
otros países l 
'J: O T A L 100 . 
(El 25% del volumen lo consti 
tuyen nuevo~ mercados). 

1 ALGODON 
1 _____ P_A __ r_s __ ~-------~~-%-· ~---~ 

Francia· 
Japón 
Italia 

34 
20 

9 
Alemania Federal 8 
Alemania Democrática 6 
Honduras 5 
Hong Kong 4 
Bélgica 3 
Bulgaria 3 
R.P. China 2 
Inglaterra 2 
Otros países 4 
T O T A L 100 
(El 10% del volumen lo consti 
tuyén nuevos Irtdrca:dos). 

FUENTE: Periódico Barricada~ 
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Actua.lmente, UP,o de los graves problemas consiste -

en que Nicaragua pertenece al Mercado ComGn Centroameri

cano, en donde todos los países, individualmente, prete~ 

den también reducir im~ortaciones y aumentar exportacio

nes, en un esfuerz.o que no se traduce en beneficio algu

no para. la región. 

En relación a la.s importaciones, las cifras del si

guiente ·cuadro muestra la importancia que ha tenido ·du-

rante la reactivación económica la importación de bienes 

de consumo no ·durare.ro, en marcado contraste con la de -

bienes de capital para la industria .• 

Puede inferirse ~ue el prbyecto revolucionario de -

industrialización tardará mucho en ajustarse y que mien

tras éste se posponga, la capitalización de-la agricultu 

ra será base para el desarrollo, como puede notarse en -

el mismo cuadro: 
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BIENES DE COHSUMO . 
No Duraderos 

Duraderos 

BIENES INTERMED:COS 

Combustibles y lubri-
cantes. 

otros 

Para la Agricultura 

Para la Industria 

Para la Construcción 

BIENES DE CAPITAL 

Para la Agricultura 

Para la Industria 

Para el Tr-ansporte 

TOTAL 

FUENTE: CEPAL ..... _ ..... ____ ... __ __ 

• Ir 

0 IMPORTACIONES PE BIENES 0 

MILLONES DE ·DOLARES COMPOSICION 
PORCENTUAL 

1977 1978 1979 1980· . :.1970 ' .. 1980 ·,. 

181 148 97 257 29.2 29.3 

110 98 78 215 19.0 24.5 

71 50 19 42 10.2 4.8 

387 333 218 517 47.6 58.9 

103 89 76 174 5.7 19.8 . 

. 
40 37 16 63 .... 7 .2 . 

212 181 111 250 ·-· .. '")Q t: 
U'4J-.-.,,,., . 

32 26 15 30 • • • • 3.4 

193 114 45 104 23.2 11.8 

22 13 4 20 1"8 2.3 

118 75 31 60 17.0 6.8 
i=-. ,...,.. 

10 24 1 4.4 2.i ;J.;) "º l 100.0 76i 595 360 878 100.0 

TASAS DE 
CRECIMIENTO 

' : 1979 .. '1979 1980 

-18.5 -34.S 164.~ 

-10.1 -20.4 176.7 

-29.6 -60.9 117~3 

-14 .. 2 -34.5 138.9 

-13.6 -14.9 129.2 

- 8.6 -57.S 306.8 

=14.7 =39.0 
.. ,...,,. ""' 

1 
.L ¿;o • ;;J 

-19.9 -42.8 103 .. 5 

-41.2 -59.3 125.7 

-41.4 -66.2 351.4 

-36.1 -58.3 91.0 

-52.2 -58.8 13.2 .. 8 

-22.0 -39.4 143 .. 9 
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DEUDA EXTERNA 

La deuda externa de Nicªragua para el afio de 1979 -

·ascendía a la cantidad de 1,645 millones de ·dólares. -

Tal endeudamiento es una herencia del somocismo que pesa 

enormemente sobre el desarrollo del pa!s. Ha sido res-

ponsabilidad de la Revo"lución el l:'econocimiento de esos 

compromisos4 

Sin embargo, el Gobierno Revolucionario decidió fi

nanc±ar .. y echar a andar l.a economía. ESé fue el hecho -

por lo que algunos creyeron ~ue la planificación. se tra

duciría en un desastre¡ sin· embargo_ los resultados echa

ron por tierra toda.s las previsiones catastróficas. 

El Estado logró mantener la línea de financiamiento 

externo. Nicaragua ha recibid.o d&sde el 19 de Julio de 

1979 a Mayo de 1981 un total de 1,200 millones de dóla-

res, de los.cuales 200 millones corresponden al concepto 

de donaciones• y un mil mill.ones por nueva d·euda externa 

contratada. 

Las dif~cultades en 1.a producc~ón, el financiamien

to externo obtenido,· la baja de los precios internacion~ 

les de los productos agrlcolas de exportación y la nece

sidad de reponer inventarios ampl.iaron el déficit en la 

balanza de pagos. La independencia económica no deja de 

ser una aspiraci6n de la Revoluci6n, pero ~n una estruc

tura como la de Nicaragua esto es algo tremendamente co~ 

plicado. El trabaja y el esfuerzo realizado internamen

te se escapa por la v!a de la diferencia de precios en

tre los productos agrícolas exportables y las manufactu

ras que se importan. 
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J:NFLACION 

Frente a .la inf.lªci.Ón; .1ª ª.ltexnªtiva _ql!e -ªdopta.n ~

los gobiernos de otros países es el endeudamiento galo-

pante. Proceso que a fin de cuentas recae directamente 

sobre los trabajadores. 

El Gobierno sandinista ha luchado contra la infla-~ 

ción interna.. Las medidas aritiinflaci9na:ria.s adoptadas 

durante .1979, como- l.a reducción d·el circulante y la con

gelaci6n de salarios, han sido objeto de las más duras -

críticas. Sin embargo, las medidas adoptadas han abati-

do enérgicamente los precios de los productos básicos, -

que en octubre de ·1979 alcanzaron ni.veles alarmantes nun 

ca antes vistos .. 

El cuadro sigu.iente nos muestra comparativamente -

con el resto de los países de la región, c6mo Nicaragua 

ha mejorado el nivel de consumo popuJ.ar, mientras en los 

demás tiende a deteriorarse. 
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1 

1 
1 r 
1 

1 

1 

! 

PAISES 
/ MESES -

GUATEMALA 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 

•• JUNIO 
JULIO 

EL SALVADOR 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUN:CO 
JUL:CO 

llONJ?~lRAS 

ENERO 
FEBRERO 

.MARZO 
11..1:2.'DTT_ . ..., ............ 
MAYO 
JUNIO 
JUL:CO 

NXCA~AGUA 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 

COSTA RICA 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
M.l\YO 
JUNIO 
JULIO 

CENTROAMERICA 

?RECIOS PROMEDIOS DE GRANOS BASICOS. 1980. 
EN PESOS CENTii01\MERICJ).N0$ PO.R LI:SRA 

1 
MAI:Z 

1 
FRIJOL 

ARROZ 
· lra. Clase ! · 2da • Clase 

1 
1 
1 
1 

' 1 
0.09 0.21 0.28 1 0.25 

l 
0 .. 10 . 0 .. 30 0.28 l 0.25 
0.10 0 .. 31 0.28 J ·0.28 1 
0.10 0.31 0.28 t 0 .. 25 • O.l.O 0.33 0.28 1 0.25 
0.11 0 .. 38 0.28 1 

0.26 1 
0.14 0 .. 37 0 .. 29 1 0.26 1 

1 
f 
l 
l 
1 

1 1 
0.09 0.24 0.24 1 0.22 
o.os 0.25 0.24 

1 
0.22 l 

0.10 0,.26 0.24 • 0.22 f 
0 .. 10 0.35 0.26 1 0.24 
0.10 0.44 0.26 

l 
0.24 t 

0.10 0.47 0.35 r 0 .. 34 r 
0 .. 12 ·0.59 0.28 1 0.26 

1 
1 
1 
1 
1 

0.12 0 .. 32 0.37 
f 

0.35 f 
1 - - - 1 -

0.11 0.37 - 1 0.35 
1 n -. "> n A~ = ¡ n <:ti!'. -v ......... V".--zu Ve.JU 

0.11 0.43 0.40 r 0.36 • 0.12 0 .. 46 0 .. 40 l 0.36 
J 

0.12 0.57 0.40 l 0.38 
Í 
1 

1 
r 
! 
f .• 

0.14 
f 

0.30 - • 0.32 1 
0.11 0.32 - ' o •. 4o 

i 
0.17 0.29 - 1 0.25 
0.17 0.31 - 1 0 .. 25 ' 0.15 0.34 - 1 0.25 

f 
0.11 0.31 - 1 0.25 
0.10 0.29 1 0.25 - 1 

J 
1 
f 
r 
1 

0~13 Q .. 33 0 .. 23 f -1 
0 .. 14 0.39 0.23 ( -
0.14 0 .. 39 0.23 1 

1 -
0.14 o.·39 0.23 • ' -1 
0.14 0.39 0.23 • -
0.14 0.39 0.23 r 

l -
0.14 0.39 0 .. 23 1 -1 
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-

0.11 
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0.12 
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0.11 
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0 .. 11 

-
1 

-
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NOTA: 

DOLARES CORDOBAS 1 
E Q u I V A L E N e r A s 

l. 10. 

.89 8.9 

PESOS 
CENTROAMERICANOS 

l.l.2 

l. 

El Gobierno Revolucionario, en su empeño por defen-

der el salario real de los trabajadores, emprendió dife-

rentes programas tendientes a controlar los precios, ha-

biéndose logrado restringir la iriflaci6n a un 27 % en ---

1980 en relación a 1979. Considérese que para el 19 de -

Julio da l.979 la inflación era del 80 % en relación a un 

afio antes. Tomando en cuenta que al menos un 12 % de esa 

inflación llega del exterior por vía de la:s importaciones, 

puede apreciarse el sustancial avance en la materia. La 

inflación de Nicaragua en 1981 ex;a la segunda menor en Cen 

troamérica, después de Guatemala. 

EMPLEO 

El objetivo fundamental preten.dído por la Nueva Eco

nomía Pol.ítica es el relativo a la meta de empleo. En 

1980 se crearon aproximadamente 112,300 nuevos empleos 

-en un país que al momento de la guerra revolucionaria es 

taba completamente paralizado-, logrando así una tasa de 

desempleo de 17.5 %, la más baja actualmente en Centroamé 

rica {durante el somocismo el desempleo se calculaba en -

un 40 %). 

En muchas ocasiones los trabajadores han protestado 

por considerar que el Aparato de Estado es sumamente buro 

crStico. Efectivamente, el Estado Revolucionario es m&s 
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de un 40 % mayor que el Estado Somocista, lo que no sign_! 

fica precisamente que no haya habidb avances en materia -

de administración pública. E.s marcada. la tendencia - - -

actual ·a que el A9artado de .Estado se.a menos burocráti.c.o 

y pesado, menos costoso y supernumerario. 

En cuanto a la composici.ón del empleo puede observa=. 

se que en el sector productivo se crearon en 1980 solo --

59, 600 pl.azas, es decir que a la ocupación en la agricul

tura, 1a industria y la construcción, principalmente, co-

rr.espond-:ié e1 53 % • Para 1981 .la meta de ocupación en 

sector productivo fue de 42, 700 nuevos empleos:- o sea el 

70 % del total. 

De.l.os 112,300 nuévos empleos de 1980, el 47 % co--

rrespondi6 al sector comercial. y de sezvicios. Para 1981 

a este sector solo correspondió el 30 % del total creado, 

es decir solo 18,700 plazas.. Todo lo anterioJ; significa 

que la e,conomía va encaminándose al sector productivo, 

transformando su estructura y con ella la de 1a fuerza de 

trabajo. En 1981 se crearon 61,400 plazas, con lo que la 

tasa de desempleo pasó para 1982 

te la más baja en Nicaragua y en 

ri,cana. 

--- - ... ._ .. .- . a un .L.j ~, niS"Coricamen--

toda la regi6n centroame 

En rel.ación a .los salarios 1 en diciembre de 1979 el 

85 \ de l.a P.E.A. ganaba menos de 150 dólares mensuales. 

Durante 1979 y 1980 los salarios de los obreros industria 

1es y agrícolas fueron congelados para permitir poner en 

marcha la planta productiva con tan escasos recursos. 

El cuadro siguiente nos muestra que el proletariado 

industrial ha sido el que ha sufrido mayor constricción -
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de su salario real, lo que no dejó de manifestarse políti 

camente al acarrear graves problemas a la economía por s~ 

cederse varias huelgast permitiendo tambien una más am- -

plia actividad de organizaciones obreras dirigidas por la 

contrarrevolución. 

Las trabajadoras dom~sticas que realizan el trabajo 

servil, en condiciones humillantes, para las clases acom~ 

dadas y medias de las ciudades, han mejorado notablemente 

el nivel de sus ingresos. De 1979 a 1983 el salario en -

el campo pasó de 90 a 180 dólares mensuales. 
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SALARIOS VIGENTES Y CRECIMIENTO REAL. 

1 
' TASAS DE INDICES (1975=100) 1 
1 CRECIMIENTO 

1971 1978 1979 1980 i 1978 1979 1980 

• l 
NOMINALES 1 .. 

1 

Trabajadores del campo (Atl~ntico 124.1 124.l 172.3 207.7 1 
3'8 .. $ 20 .. s 1 - -

Norte y Central) 1 
! - . 

Obreros Industriales (Distrito N~ 120.4 120 .. 4 168.1 191.4 
i 

39.6 ' - - 13.9 
cional) J 

1 - J 
Trabajadores Domésticos (Distrito 115.S 115.8 157.9 223 .. 7 • ... ..... 36 .. 4 41.7 
Nacional y Pacífico) ' J 

1 
Trabajadores en General (Distrito 119.9 119.9 167.4 193.l 1 - - 39.6 15.4. 

1 
Nacional} J 

1 - • REALES 1 

1 
' Trabajadores del campo (Atlántico 108.4. 103 .• 7 97.1 85.l 
1 

- 4.3 .... 6 .. 4 -12.4 1 

Norte y Central} 1 

' ' Obreros Industriales (Distrito Ni! 105.1 100.6 94.7 78.4 1 - 4.3 - 5.9· •17.2 
cional) 1 

r 
1 

Trabajadores Domésticos (Distrito 101.1 96.7 89.0 91.6 1 - 4.3 - a.o 2e9 
1 

Nacional y Pacífico) 1 
1 

Trabajadores en General (Distrito 104.7 100.2 94.3 79.l 1 - 4.3 - _S, .. _9 -16.1 
' Nacional) 1 . 
1 ¡ . 

1 

FUENTE: CEPAL ____________ .... _ ... 
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DEMANDA INTERNA 

Durante 1980 m&s de 32 millones de d6lares fueron in 

vertidos para subsidiar los precios de granos básicos con 

mirqenes razonables de ganancia para el productor y a fin 

de evitar un descenso en el salario real de los trabajado 

res. Fueron creados expendios populares en todo el país, 

se establecieron precios máximos y se ·creó una serie de -

organismos estatales para que, junto a las medidas ante-

riores, disminuyera la :9specula.ción y se garantizar.a una 

d.istribución racional de ·es:tos productos. Se debió impo.,:: 

tar maíz:, frijol, carne de pollo, huevos, fósforos, kero

sene y harina de trigo. De los productos de consumo bisi 

co se exportaron azúcar~ carne de res y de pescado, sal,

avena y café. 

El siguiente cuadro nos muestra los resultados de la 

demanda interna de 19$0: 

i 
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- - - - - - -BALANCE DE 

PRODUCTOS 

Maíz 

Arroz 

iFri;o1 
i --11 -

li-Zucar 
1 

r·Leche 

[carne de Re~ 
rcarfté de Cerdo 
1 

¡carne de Pollo 
1 

¡carne de Pese_!. 
1 do. 
i 
1 .. 

Aceite Vegetal 

Sal (Consumo 
Humano). 

Avena 

Café (Oro) 

Huevos 

Fósforos 

Kerosene Tur
bo. 

t::::a Q "Prnn /Rn~;:a --- ---.. , --~ 
no. 

Harina de Tri 
go. 

Trigo 

Sorgo 

UNIDAD DE MEDIDA 

Miles de Quintales 

Miles de Quintales 

Miles de Quintales 

Miles de Quintales 

Miles de Galones 

Miles de Libras 

Miles de Libras 

Miles de Libras 

Miles de Libras 

Miles de Quintales 

Miles de QUintales 

Miles de Quintales 

Miles de Quintale& 

Miles de Docenas 

Miles de Cajetillas 

Miles ce Galones 

Miles de Galones 

Miles de Quintales 

Miles de Quintales 

Miles de Quintales 

INVENTA -RIO INI 
CIAL. 

1,170.! 

570.9 

185 .. 3 

302.8 

... - - -
- ... - -

24.0 

140.0 

1,073.7 

997.4 

1,917.0 

1,062.6 

529.9 

210.4 

280.7 

1,653.l 

- - - - .. - -PRODUC'l'Dp - - - - -OFERTA/DEMANDA DE A~GUNOS 
p~ CONSU~O a~srco 

1980 

DISPONIBI 
LIDAD PA

PRODUCCION EXPORTACION RA EL CON DEMANDA 
SUMO IN--

6,120.0 

2,170 .. 0 

1,800.0 

4,929.4 

96,200.0 

108,78ó.O 

22,197.0 

26,SOO.O 

23,192.9(5) 

624.0(3) 

580.0 

182.4 

1,472.1 

32,200.0 

·so,ooo.o 

10,710.0 

7,182.0 

1,076.1 

2,640.0 

- - ...... 

2,336.0 

48,400.0 

-- .. - ... 

2,811.0 

- - .,.... -
100.0 

61.5 

1,329.0 

------

300.0 

TERNO •. 

7,290.l 

2,740.9 

1,985.3 

2,896.2 (4) 

96,200.0 

60,380.0 

22,197.0 

26,800.0 

20,381.0 

648.0 

620.0 

120.9 

1,216.B 

33,197 .. 4 

51,917.0 

11,772.6 

7,711.9· 

1,286.S 

280.7 

3,993.l 

4,976.7 

1,338.0 

l,259 .. 0 

2,600.0 

96,200.0 

60,380.0(1) 

22,197.0 

33,00Q.O 

20,361.0 

624 .. 0 

480.0 

120.9 

150.0 

34,000.0 

63!600,.0 

10,794.0 

1,182.0 

l,075.8 

1,434.8 

2,160.0 

IMPORTACIO INVENTARIO 
NES. 

400.0 

.. - - ... 
200.0 

(2) 

7,000.0 

2,405.0 

13,500.0 

84.0 

- .. - -
....... -- -
1,396.6 

- ..... -

FINAL 

2,713.4 

lr102.9 

926.3 

296.2 

- - --
.... - - ... 

aoo.o 

.... - - ... 

24.0 

140.0 

1,066.8 

1,602.4 

1,817.0 

1,062.6 

529.9 

210.7 

242.5 

1,833.1-

FI1ENTE; Ministerio de Comeroi(\ Interior y M!PLAN .. 

1 
,i 
l 
j 
l 

1 
1 

1 

1 

1 
1 
] 

l 
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1 
1 

1 

i 
1 

1 

.... 

NOTA: El Balance de Granos Bá.sicios se ha calculado en -

condiciones de campo (húmedo y sucio) y en base al consu

mo nacional (incluye auto-con~nnno y se:mi1la para siembra) .. 

(l} Se estima que la demanda real es superior a la dispo...; 

nibilidad. 

(2J Se asume, una importación de 6,000 miles Libras de Le 

che en Polvo para reconstituir .. 

(3) Inc1uye .importaciones de materia prima para procesar.; 

(4) Inc1uye 101.2 mil.es de QQ de Az6car cruda. 

(5) Incluye Pesca Artesinal. 

En 1980 la demanda interna ascendió a 695 millones -

de dólaJ:es, un 47.5 % mayor que en 1979, y el consumo to

tal fu& de 600 millones. El sector privado absorbió el -

73.6 % y el sector público el 26.4 % (frente al 86.8 % y 

el 13.2 %~ re~pectivamenté durante . ----.L!1 Ff.}. 

El consumo b&sico creci6 en un 23 % en relación a --

1979, debido al crecimiento del empleo y a algunos ajus-

tes salariales de sector medio de la poblaciSn. El consu 

mo no básico creció en 34 %; lo que significa una mayor -

capacidad de compra ~el sector medio y probab1emente, un 

incremento de las tasas de ganancia del sector privado, -

resultados que contradicen las calumnias de la burguesía. 

De 1980 a 1981 el consumo b's~co aument6 en 12 %. 
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•A 

LA EMERGENCIA. ECONOMICA Y SOCIAL 

.El terremoto de diciembre de l.972 causó estragos a 

la economía del pa!s por mis de ~00 millones de d6lares. 

La inversión privada se redujo de 180 millones de dé 

lares en 1978 a 58 millones en 1979. 

En abril de 1979, e1 régimen somocista devaluó el -

córdoba de 7 a 10 por dólar. 

La guerra revolucionaria de liberación nacional cau

só daños materiales.por so' mil!ones de dólares y fuga de 

capitales por 800 millones mis. 

Al triunfo sandinista, en las arcas del sistema fi-

nanciero na1cional solo quedaban alreded.or de 3 millones -

de dólares. 

La empresa que pasaron a manos del Estado sandinista 

se recibierort con un d&ficit de 150 millones. 

Durante los dos primeros años de la Revolución, los 

paros laborales y las huelgas han afectado la producción 

en mis de 150 millones. 

Durante 1980 la inversión total en el país fue de --

340 millones, de los cuales solo 40 fueron apretados por 

la Iniciativa Privada. 

La situación descrita condujo a la Junta de Gobierno 

de Reconstrucción Nacional a tomar medidas enérgicas para 

evitar la capitaLización de la crisis por la Reacción. 

As!, el 9 de septiembre de 1981 fue declarado el "Estado 
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de ~mergencia Económica", expidiéndose en consecuencia un 

decreto. 

La Ley de Emergencia Económico-Social penaliza los -

hechos desestabilizadores de la economía, como son la in

terrupción del transporte, la destrucción de materias pri 

mas y (1,e elementos de la producci6n, la especulación y el 

acaparamiento.de bienes básicos de consumo, las huelgas y 

las tomas de tierras. 

Como agravante de la situación, en mayo de 1982 to- - . 

rrenciales lluvias destruyeron el 60 % de las cosechas de 

granos y causaron pérdidas a la agricultura por más de 

200 millones de d6lares. Las p'rdidas materiales alcanza 

ron los 500 millones, que equivalen al 40 % de los ingre

sos totales del pa1s por conca~to de exportaciones duran

te ese mismo año. 

Es difícil ofrecer una panorámica de la econom!a ni-

ca,ragüense a·ctua.l que no peque de triunfalismo o de ser -

pesimista. 

l:gual.mente, la complejidad de las contradicciones -

qu,e enfrenta un país eminentemente rural, pobre, depen- ·

diente, para salir a la luz de un desarrollo no capitali~ 

ta es difícil de imaginar -y la experiencia lo demuestra-, 

inclusive por los sectores que declarándose por principio 

partidarios de la Revolución Sandinista, exigen que ésta 

satisfaga su visión mixtificada de la realidad y de los -

hombres, su concepción idealista de la Revolución. 

TAREAS INMEDIATAS. 

El Gobierno de Reconstrucción Nacional ha definido 
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tres necesidades que se imponen a la Revolución: 

1.- La qestión planificada de la economfa, qué racionali 

ce el uso de los re6ursos materiales y humanos, que 

coordine el esfuerzo de los sectores productivos e -

incida en las medidas que deben adoptarse para supe

rar los desajustes estructura.les y coyunturales. 

2.- Una Reforma Industrial que conlleve a superar la de

pendencia económica, reoriente el desarrollo global 

del pats, dirija el desarrollo de la agricultura y -

provoque el crecimiento del proietariado urbano-in-

dustrial, consolidando la alianza entre ~ste y el -

campesinado .. 

3.- Una Reforma Agraria que transforme las relaciones de 

propiedad y de producción sobre la tierra. 

La Reforma Agraria se basa en cuatro principios: 

a) Unidad Nacional.- en referencia a los cuatro grupos 

económicos que son las fuerzas disponibles del pa!s: 

- El sector estatizado de la econom!a: el Area Pro-

piedad del Pueblo. 

El sector privado terrateniente, eficiente y de re 

levante importancia en la coyuntura actual. 

E1 sector campesino, de la pequeña y mediana pro-

ducci6n indi·vidual, que no deja de ser significa ti 

vo. 

El sector agrario coopérativizado, que se encuen-

tra apenas en estado incipiente de su desarrollo.-
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Prácticamente el 97 % de los productores cooperati 

vizados son campesinos minifundistas o que no tie-

nen tierra y arriendan o bien son apareeros. 

b) El principio de la Defensa Nacional, es decir de la 

sobrevivencia de la Revolución. 

e} La co~s±deraci6n de la Reforma Agraria como motor -

del desarrollo econ6mico del país. 

d) La Reforma Agraria como principio del surgimiento de 

nuevas relaciones sociales de producción. 

El Gobierno·sandinista tiene también proyectos estra 

tégicos, entre los cuales se encuentran: 

1.- La instalaci6n de una nueva planta industrial que -

procese las materias p:imas del pais. 

2.- Aumento de la capacidad de generaci6n de energía ~-

el~ctrica, a t~av~s de obras hidroel&ctricas y geo-

térmicas. 

3.- Explotaci6n de otros recursos energ~ticos propios, 

como gas y petroleo. 

4.- Ampliación y tecnificación de la explotación de los 

recursos naturales, como en la minería, la pesca, -

~te .. 

5.- Multiplicación de la capacidad para producir alimen 

tos y para almacenar granos, con el fin de lograr -

la autosuficiencia alimenticia, conforme al Progra-

ma Alimentario Nacional (PAN). 
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J:gualmen t.e se pretende desarrollar· al país como agr~ 

exportador también de esa. re:iglón de producción, debido a 

por el estímu1o que 

representan las estimaciones del Banco Mundial sobre el -

futuro incremento de los precios internacionales de los -

granos básicos durante la presente década. 

La politica econSmica del Gobierno de Reconstrucci6n 

tiene como finalidad proteger e impulsar el crecimiento -

del A.P.P., particularmente del sector agropecuario de ~

propiedad. social, Es por ello que se dan medidas tales -

como las nacionalizaciones del comercio exterior y de la 

banca, que en sí mismas no dan la. imagen de reforma agra

ria, pero que van a permitir dirigir la asignación de re

cursos a los sectores productivos claves para el desarro

llo deseado. 

Es así como se ubica el papel de la Reforma Agraria 

sandinista en el proceso de transición, permitiendo el -

crecimiento y la consolidación del Area Propiedad del --

Pueblo. ~l comienzo del modelo de acumulación socialis-

ta descansa en la Reforma Agraria. 
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2. INICIO DE LA REFORMA AGRARIA SANDINISTA 

Rn el a.ño de 1969 el FSNT. dió a. conocer al pueblo ni 

caragüense un Programa Revolucionario que en materia de -

política agraria proponía lo siguiente: 

"La Revoluci6n Popular Sandinista trazará -

una po1!tica agraria que realice una Reforma 

Agraria auténtica que en forma inmediata lo

gre la redistribución masiva de la tierra, -

liquidando la usurpaci5n latifundista en be

neficio de los trabajadores (pequeños produ_E. 

tores) que laboran la tierra. 

A) Expropiará y liquidará el latifundio capi 

ta1ista y feudal. 

B) Entregará gratuitamente la tierra a los -

campesinos de acuerdo con el principio de 

que la tierra debe de pertenecer al que -

la trabaja. 

e) Realizara un Plan de Désarroll.o agropecua 

rio encaminado a la diversificación e in

crementaci6n de la productividad de dicho. 

sector. 

D) Garantizará a los campesinos los siguien

tes derechos: 

l. crédito Agrícola oportuno y adecuado. 

2. Comercializaci6n (aseguramiento de mer 

cado para sus productos). 

3. Asistencia Técnica. 

E) Prot~qer& a los patriotas propietarios de 

tierras que colaboren con la guerrilla, -
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mediante la remuneración de sus tierras -

que excedan a lo establecido por el Go--

hi~rno ~evolucionario. 

F) Estimulará y fomentará a los campesinos 

para que se organicen en cooperativas, a 

efecto de que ellos mismos tomen en sus -

manos su propio destino y participen di-

rectamente en el desarrollo del país. 

G) Abolirá las deudas contraídas por el cam

pesinado con los terratenientes y todo ti 

po de usurero. 

H) Liquidará el paro forzoso que existe du-

rante la mayor parte del año en el campo 

y velari por la creaci6n de fuentes de 

trabajo para la población campesina". 

Tiempo después, el 18 de junio de 1979, la J .. G.R.N.

dió a co11ocer el Programa de Gobierno de Reconstrucción -

Nacional, que en su parte relativa a la política agraria 

dice lo siguiente: 

3.1 Reforma Agraria. 

A) Lineamientos Generales. 

Se promulagará y reglamenta.rá· una Ley de 

Reforma Agraria para llevar a cabo, de -

acuerdo con lineamientos claramente esta

blecidos, un proceso de transformación de 

la tenencia de la propiedad agrícola que 

asegure a la población del campo diferen

tes formas de acceso a la tierra y la 

asistencia técnica, el financiamiento y -

demás facilidades indispensables. 

La Reforma Agraria se realizará inicial--
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mente con la apropiación por parte del Es 

tado, de los siguientes bienes: 

l. Las tierras y explotacio~es agrícolas 

recuperadas de las familia Som.oza y --

sus allegados, que pasar&n a formar 

parte del Patrimonio de Reconstrucción 

MacionaJ.. 

2. Las propiedades de deudores de las ins 

tituciones financieras· del Estado que 

se hubieran beneficiado dolosamente de 

süs vinculaciones con el r&gimen somo

cista. 

3. Las propiedades de los defraudadores -

fiscales. 

4. Las tierras que fueron nacionales y ha 

yan sido asignadas por el r&gimen somo 

cista con fines políticos. 

S. Las propiedades agrícolas que hayan si 

do abandonadas por sus duefios. 

6. Las tierras ociosas tanto de los l~ti

fundios existentes como del Estado. 

B) Formas de Adjudicación. 

Al entregarse a sus nuevos propietarios 

las tierras afectadas ser&n organizadas 

para fines productivos, principalmente en 

formas asociativas que aseguren el cumplí. 

miento de la función social de la propie

dad. 

C) Otras orientaciones en Materia Agraria. 

se regulara la renta de la tierra y el 

uso ~e las aguas. Asimismo se evitar! el 
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fraccionamiento de la propiedad agr!cola, 

aún de aquellªs' unidades que sean ex,pro-

piadas, con el prop6sito de evitar al mi

nifundio y mantener niveles adecuados de 

productividad. 

A casi cuatro años de Revolución pueden observarse 

dos etapas de la Reforma Agraria: 

La primera consistió en la confiscación de las fin-:

cas del dictador y sus allegados. Fueron expropiadas al 

somocisrno más de ochocientas mil hectáreas.. En ellas se 

crearon empresas agropecuarias administradas por el Esta

do. 

La segunda etapa comenzó el 16 de octubre de 1981 -

con la entrega de los primeros titulas de propiedad a 

treinta y si.ete miembros de una cooperativa campesina de'l. 

municipio de Wiwilí, Departamento de Nueva Segovia •. Esta 

etapa consistió en la entrega de tierras a los campesino.s, 

toman.dalas de propiedades ociosas o deficientemente expl~ 

·tadas, en extensiones que permitieran la colectivización 

y 1a modernización de la agricultura. Tambi¡n se afecta

ron las tierras que no estaban siendo trabajadas directa

mente por sus dueños o que se encontraban bajo régimen de 

arrendamiento, aparcería, colonato y otras formas simila~ 

res. Para julio de 1982 la J.G.R.N. habia entregado a -

cooperativas campesinas más de veintiocho mil hectáreas. 
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La Reforma Agraria se desenvuelve en tres sentidos~ 

l. El de 1.as expropiaciones y nacionalizaciones que con

forman el. A.P.P. y convierten al Gobierne Revoluciona 

rio en verdadero rector de la economía_ Muestra de -

ello fue la decidida intervención a la bananera nor-

.teamericana Standard Fruit Company el 20 de diciembre 

de 1980. 

2.. El reparto agrario y el enérgico impulso a un amplio 

movimiento de cooperativización del campesinado,· que 

corren de manera paralela y complementaria. 

3. La colonización de la Costa Atlántica. Esta política 

de nuev-os asentamientos humanos en el Departamento de 

Zelaya consta de los proyectos: Rigoberto Cabezas, 

Waslala y el de la Franja Norte, en tierras de fronte 

ra agrícola. 

La primera acción de Reforma Agraria que hubo en Nic~ 

ragua la constituye la propia Insurrección Popular que -

dió al traste con la dictadura militar.· Esta acci6n per

mitió a los sectores campesinos y obreros iniciar una mo

vilización conciente a favor de sus intereses y por lo -

tanto a producir una situación ventajosa, porque determi

nó condiciones políticas favorables para emprender una -

dinamica trabajadora .. 

Durante la InsurrecciSn Popular la principal preocu

pación económica fue la producción de alimentos para la -

población participante. Esto favoreció la producción de 

granos básicos bajo formas colectivas que en esos mamen--

tos sé denominaron Comunas 
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Durante la Insurrección y despu~s de ella, las fin-

cas somocistas eran objeto de saqueo y de indisciplina l~ 

boral en todos los sentidos. Hab1a que garantizar la in-

tegridad de las empresás 1 independientemente de que 

d~ sectores privados somocistas o antisomocistas. Lo im-

portante era mantener la integridad de estas unidades de 

producción evitando así su parcelamiento. 

Como en ese momento no había controles suficientes -

y el nuevo Estado no tenía capacidad para suministrar ca

pital, para pagar mano de obra y administrar la produc---

ci.ón, entopce~ la organización colectiva de los trabaja-

dores fue la forma que facilitó la producción de alimen--

tos. Con estas formas colectivas se garantizaba una ocu-

pación ordenada a favor de la línea de la Revoluci6n, se 

mantenía la integridad de las empresas y se lograba el -

control de la producción por parte del F.S.L.N. 

Así comenzó la confiscación de los bienes del Somo-

cismo, que era una reivindicación de las masas populares 

y parte del programa del Gobierno Revolucionario. La con 

fiscación de estos bienes tiene un cartcter eminentemente 

pol!tico; no comienza con una motivación económica pero -

sí tiene ese resultado. Se confiscaban no a las grandes 

empresas sino a las empresas somocistas. El 95 % de las 

fincas confiscada~por ejemplo, fueron mayores de 350 hec 

acciones un verdadero 

carácter de expropiación al sector terrateniente. Esta -

expropiación va a significar el 20 % de la producci5n en 

manos de la Revolución. Por medio de esta acción políti

ca se va a conformar el germen y columna vertebral de la 

nueva economía nicaragüense: el Area Propiedad del Pue- -

blo. 
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El 20 de julio de 1979 la Junta de Gobierno de Re--

construcci5n Nacional, que se había constituido en la Re

pGblica de costa Rica, inicia sus funciones apoyada por -

el pueblo nicaragüense, organizado en lo que para ese mo

mento es ya el Ejercito Popular Sandinista. 

La Junta de Gobierno de Reconstrucci5n Nacional es -

un organismo colegiado donde se encuentran representados 

los m(s importantes sectores antag6nicos al somocismo. 

Ella es también expresi6n de las nuevas contradicciones 

que marcar(n las directrices del desarrollo politiao del 

"" pais. 

En las tareas eje~utivas y legislativas a que se avo 

ca de inmediato, crea, en materia agraria, instituciones 

nuevas y originales que toman cuerpo sobre la base de ins 

tituciones del régimen somocista, que por impulso de la -

n Alianza par'a el Progreso 11 había pretendido ofrecer pali~ 

ti vos a los problemas del agro nicaragüense. Sobre la , ... _ 

estructura del Instituto Agrario Nicaragüense (I.A.N.) se 

montaría el Instituto N~caragüense de Reforma Agraria 

(I.N.R.A.) y sobre la base del antiguo Instituto de Bie-

nestar Campesino (INVIERNO) se organizaría el proyecto --

Programas Campesinos (PROCAMPO) .. Se conserva al Ministe-

río de Agricultura, que pasaría a denominarse Ministerio 

de Desarrollo Agropecuario (MIDA). 

En muy poco tiempo el r.N.R.A, y el Ejército Popular 

Sandinista se convierten en los 6rganos del poder sandi-

nista de más presencia en la mayor parte del territorio -

nacional. 

En cuanto a su organización interna, el I.N.R-A. qu~ 

dé estructurado de la siguiente manera: 
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l. La Oficina Central, con sede en Managua, donde se de 

finen las pol!ticas de desarrollo. 

2. Un Departamento de Planificación Económica, al que -

se subordinan: 

La División de Proyectos; 

La División de Ingeniería y Arquitectura. 

La División de Programas Sociales. 

3. El Departamento de Capacitación, que atiende los as-

pectos de: 

Agrotecnia. 

Gestión Rural. 

Capacitación Política. 

4. A continuación las Oficinas Departamentales o Regio

nales, en las que se encuentran las administraciones 

de las Empresas Agropecuarias del Pueblo {E.A.P.). 

Las E.A.P~ se dividen en Unidades de Producción Esta 

tales (UPE), en cuya gestión participan los trabaja

dores agrícolas organizados en la Asociación de Tra

bajadores del Campo (A.T.C,.) 1 sindicato afiliado a -

la Coordinación de Organismos de Masas del F.S.L.N. 

S. Y finalmente se creó el Centro de Investigaciones y 

~studios de la Reforma Agraria 

El esquema que presenta el I.M .. R.A. es el de un mosaico 

de organismos y programas que se complementan y que 

bajo una sola política delinean estrategias de desa~ 

rrollo económico y social para los diferentes secto

res de la población rural. Así tenemos: 

l. Fincas Nacionales, que es propiamente una gran empr~ 
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sa agropecuaria del Estado. 

2. Agroindustrias de la Reforma Agraria (AGROINRA), em-

presa estatal cuya diferencia con la anterior consis

te en que ésta administra complejos agroindustriales.· 

Tal es el caso de los ingenios azucareros, de los ·be

neficios de café, los trillos de arroz, f!bricas de 

pu~os y Erocesadoras de productos pecuarios~ 

3. Programas Campesinos (PROCAMPO), institución que - --. . 

atiende a los pequeños productores, propietarios, 

arrendatarios o aparceros, ofreciéndoles asesor!a t&c 

nica en un amplio programa de extencionismo. Es el -

canal por el que los campesinos pueden obtener cré.ái

to suficiente, proveniente del Banco Nacional de Desa. 

rrollo. Ademls organiza la comercialización del pro

ducto de las unidades económicas campesinas. 

4- Cooperativas de Producción y de Servicios. Los produE_ 

~ores cuentan ahora con este movimiento de organiza

ción campesina impulsado por la Reforma Agraria, a -

efecto de que puedan tener acceso rá~ido y eficiente 

al crédito y a la moderna técnica agrícola, reactiva.!!.· 

do la economía y fortaleciendo sus posiciones políti-. 

cas y su representatividad en la vida del nuevo Esta- · 

do sandinista. 

5. Empresas de ,Servicios. Para hacer realidad la moder

nización en la agricultura, la Reforma Agraria consti 

tuye empresas estatales que prestan los requerimien--
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tos técnicos a los campesinos y a las empresas del Area -
r 

Propiedad del Pueblo (A.P.P.), tales como: 

AGROMEC, importadora de maquinaria agrícola. Mecaniza 

los procesos de la producció~privada y estatal. 

ETSA (Empresa de Transportación y Servicios Aéreos), 

que ademls de operar en la fumigación de los cultivos,

coadyuva al desarrollo de las vías de comunicación. 

nal, 

La primera experiencia de planifica.ción a nivel nacio 

contenida en su estrategia en el Plan de Emergencia 

y Reactivación Económica en Beneficio del Pueblo, o "Plan 

80", obligó a delinear criterios unificados en torno a la 

agricultura de todo el país. Es así que para finales de -

1980, el INRA y el MIDA se fusionan constituyendo el Mini~ 

terio de Desárrollo Agropecuario y Reforma Agraria (MIDIN-

RA). Con lo anterior toman auge las labores de los orga--

nismos que conformaban el MIDA, tales como el Instituto Ni 

caragüense de Tecnología Aplicada (INTA) , dedicado a la in 

ves~igación y aplicación en la agricultura, de técnicas - -

apropiadas que redunden en el mejoramiento de los suelos y 

el aumento de la productividad. Igualmente logran mayor 

eficiencia los antiguos aparatos de regulación y control -

de sanidad animal y vegetal. 

Actualmente el MIDINRA integra a todas las instituci,2_ 

nes que directamente t:i.enen que. ver con la producción agr~ 

pecuaria y ha mejorado sus canales de comunicación con - -

otros ministerios y con la Iniciativa Privada, que aunque 

de manera indirecta, tambi&n son determinantes en el pro-

ceso social de Reforma Agraria. 

La regionalizaci6n del pa1s fu' un elemento que con-~ 
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tribuy6 decisivamente al desarrollo. En cuanto el INRA --

inici6 sus funciones procedió al análisis de los criterios 

de la regionalización y a operar de manera descentralizada 

Varios esquemas de división territorial fueron experi 

mentados durante el primer afio y medio de reconstrucción. 

Para L981, despufis de logros y errores, a fin de ra-

c!onalizar la organización del trabajo y la canalización -

de los recurs·os e'l MIDINRA definió las siguientes Regio

nes: 

REGION 

I Departamento de Chinandega 

II Departamento de Le6n 

III Departamento de Managua.- Concentra la 

mayor parte de la industria, es la re-

gión mas urbanizada y en ella se encuen 

tran los órganos centrales de la admi-

nistración estatal. 

IV Departamentos de Masaya, Granadn, Carazo 

y Rivas. 

V Departamentos de Nueva Segovia, Madriz 

y Estelí.- Está considerada actualmente 

c:omo zona de depresión económica. 

VI Departamentos.de Jinotega y Matagalpa.

Concentra el 52 % de la producción na= 

cional de café. 

VI! Departamentos ce Boaco y Chontales. - Don 

de se encuentra el hato ganadero más -

grande del país. 

V!II Departamentos de R~o San Juan y Zelaya. 

Dividida para su administración en tres 
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subregiones, debido a la falta de vías -

de comunicación: 

l) Norte 

2.) Centro 

3) Sur 

A partir de agosto de 1982 el Ministerio de Planifica 

ción Nacional dió a conocer la regionalización que regiría 

para todas las instituciones del Estado a fin de coordinar 

todas las actividades económicas y políticas. Esta regio

nalización solo se diferencia de la utilizada por el MIDIN 

RA en que: 

Primero.- mientras que para el MIDINRA, los Departamentos 

de Chinandega y León se consideran dos regiones diferentes, 

la nueva regionalización nacional los integran e~ una sol~ 

y 

Segundo.- la región No. VIII que conforman los Departamen

tos de Río San Juan y Zelaya se divide ya no en subregio-

nes, sino en las llamadas "zonas especiales": 

l. Zelaya Norte 

2.. Zelaya Sur 

3. Río San Juan 

Desde el triunfo revolucionario hasta 1983, han sido 

numerosos los camb~os en las denominaciones y en las fun-

c iones reales de cad~ uno de los subconjuntos del enorme -

aparato productivo y administrativo del Estado en el sec-

tor agrícola y pecuario. 

Las nuevas Oficinas Regionales del MIDINRA son autóno 

mas, aumentándose la posibilidad de administrar los recur

sos materiales y humanos sobre la base de un mejor o inme

diato conocimiento de los problemas. El desarrollo regio-
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nal rural comienza a ser una realidad~ La regionaliza.--

ci6n y la descentralización administrativa son dos ele-

mentos que se complementan, hacienc:o posible el desarro

llo integral del pa!s y no solo eso, sino tambi¡n la -

efectiva democracia, porque el determinismo geogr&fico -

no~ es ya ningdn pretexto fatalista antidemocrático para 

el hombre del campo. 

EI elemento nuev.o consiste en que se da fin al cen

tralismo que en m'Uchas ocasiones limitó las iniciativas 

de los directóres region-ales y el espontáneo afán de las 

ma0sas de campesinos y proletarios agrícolas de abrir al 

cultivo nuevas tierras. En la realidad las cosas no fue 

ron siempre tan hermosa.s cómo en los discursos; la falta 

de recursos humanos con adecuada calificaci6n t€cnica y 

sobre todo pol!tica, es un grave mal que durante algfin -

tiempo seguirá padec.iendo la Revoluc.i6n .. 

La implementación de la Reforma Agraria y la necesi 

dad de aplastar a los últimos focos contrarrevoluciona-

rios que quedaron despu6s de la guerra de liberaci6n na

cional, dieron oric:¡en a un grueso flujo de recursos hum!: 

nos hacia las z.onas rurales del país. El proceso revol~ 

cionario aparecía en su primera etapa constructiva como 

un fenómeno de fuerte movilización y ruralización plena. 

Esta situación tomó nuevo auje en la ºsemana santa" 

de 1980 cuando casi cien mil brigadistas invadieron todo 

el territorio nacional para exterminar el analfabetismo. 

Durante 1980 la tasa de analfabetismo en Nicaragua se re 

dujo de un 50 % a un 13 % de la población mayor de 10 

años. Despu&s de aquella gran Cruzada Nacional de Alfa-

betización ocurri6 el fenómeno inverso: 
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En materia educativa, la Revoluci6n ofreció grandes 

posibilidades de acceder a la educación de todos los ni

veles, a amplios sectores de la población. Solo la Uni

versidad Naci¿nal Aut6noma de Nicaragua (U.N.A.N.}, que 

tradicionalmente tenía cupo para 3000 estudiantes, aumeE_ 

tó su matrícula a 12,000 alumnos para octubre de 1960. -

Esto desde luego impuso un nuevo esfuerzo a realizar en 

el sentido de relevar entre los problemas prioritarios a 

resolver, la carencia extraordinaria de maestros. En un 

periodo 1.nuy ·.::orto sucede un inmenso reflujo campo'T"ciudad .. 

Los jóvenes regresaban a las ciudades motivados para ca

lificarse t~cnicamente, despuis de haber sufrido en car

ne propia las grandes necesidades de su pueblo~ 

Por otra parte, las amenazas del imperialismo1 que -

se hacían sentir ya desde la plataforma política de Ro-

nald Reagan, obligaron a aumentar el número de efectivos 

del Ej&rcito Popular Sandinista. Las incursiones de ele 

mentes de la derrotada Guardia Nacional, que han hecho 

del territorio hondureño su base de apoyo, y de manera -

indirecta la incertidumbre sobre la respuesta que el im

perialismo pueda dar a la cada vez más fuerte Revolución 

Salvadoreña, mantienen en permanente alerta a elementos 

qué han tenido que ~ustraerse de las actividades produc-

tivas. Igualmente, gran cantidad de recursos materiales 

y financieros han tenido que ser dirigidos a fortalecer 

la capacidad defensiva del pueblo. 

Todo lo anterior significa que para el cumplimiento 

de las metas propuestas, Nicaragua enfrenta hoy proble-

mas aún mis graves que en los primeros tiempos. 

Las tira·ntes relaciones con él gobierno hondureño y 

la guerra de liberación nacional de El Salvador, han de-
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tenido el flujo de trabajadores migratorios que tradici~ 

nalmente participaban en los cortes de café, algodón, e~ 

ña de azúcar y plátano. La agricultura nicaragüense en

frenta el gravísimo problema de una tremenda escasez de 

fuerza de trabajo, lo cual resulta paradójico al manife~ 

tarse en varias regiones del país un desempleo masivo. 

Estos hechos, qu~ sin duda desestabilizan la buena 

marcha de los pla.nes de producción, al movilizar a la po 

b1ación en diferentes direcciones no siempre con crite-

rios económicos, han sido enfrentados con medidas tales 

como el trabajo voluntario de la población d~ las ciuda

des, que en periodos de variado número de días desatien

den las aetividades burocráticas, industriales o comer-

ciales p.ara participar en las labores del campo.. Así -

mismo, el calendario escolar ha sido modificado a efecto 

de ajustarse a los requerimientos de la agricultura, --

principal fuente de divisas del país. La disciplina la

boral y militar se ha convertido en la pedagogía social 

que la propia realidad ha impuesto a los nicaragüenses. 

145 



3. LA LEY DE REFORMA AGRARIA Y LA SEGUNDA ETAPA --- ~-~~---===========:==========~. 

La Reforma Agraria RevolucLonaria .no se desenvuelve 

linealmente sino plagada de dificultades y contradiccio-

nes. Los nicaragüenses conversan si su reforma agraria 

va "rápida" o "lenta", si va "bien" o "mal". Pero la --

pregunta·más interesante parece ser: ¿Hacia donde va?. 

La Reforma Agraria ha modificado no solamente la ~i 

da en el campo, sino también la vida en la ciudad; ha su 

jetado a su dinámica el movimiento de toda la economía -

del país. 

AGn no parece lo suficientemente claro para todos -

si el t&rmino "Sandinis~o" es sin6nimo de "Socialismo".

Lo que sí está claro es que en la medida en que la Revo

luci6n avanza las definiciones se hacen mis veloces y ra 

dicales en pro o en contra de la misma. 

Ciertamente, hay en la actualidad dentro del país -

mucha gente que no se ha percatado que ahí ha habido una 

Revoluci6n. Otros no pueden o no quieren concebir que -

el Poder lo tiene el Pueblo -el conjunto de las clases -

antes explotadas y humilladas- a través del F.S .. L.N. 

Más aún, existen quienes no creen que el proceso es irre-

versihle .. 

La incomprensi6n del proceso revolucionario y la i~ 

tenci6n de confundir a la opini6n pGblica, pretendiendo 

ganar fuerzas para la Reacci6n, puede ejemplificarse con 

lo siguiente: 

En su "Análisis sobre la Ejecución del Programa de 

Gobierno de Reconstrucci6n Nacional", que el Consejo 
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Superior de la Empresa Privada (C .. O ... S .. E.l?..,) entregó a la 

J.G.R.N. el mes de noviembre de 1980, se hacen las si- -

guientes afirmaciones en su apartado. sobre la Reforma -

Agraria Sandinista: 

El Programa de Gobierno establece que habri -

una reforma agraria que aseg~re a la pobla

oión del campo diversas formas de acceso a la 

tierra, la cual ser& adjudicada a sus nuevos 

propietarios para fines productivos~ 

No ha habido una reforma agraria que propor-

cione tierras en propiedad a los campesinos ... -

Por el contrario, el Instituto Nicaragüense -

de Reforma Agraria ha mantenido bajo su con-

trol toda la tierra del Estado y las tierras 

confiscadas. 

El I.N.R.A. tiene tierras suficientes en su -

poder, para llevar a cabo una reforma agrar~a 

para darle suficiente tierra a todos los cam

pesinos nicar~gfienses que desearan trabajar -

por ~u cuertta, sin émbargo, el ~Odélo que ha 

seguido el I.N.R.A. ha sido el desarrollo de 

un Capitalismo de Estado en la tenencia y pr~ 

ducción de la tierra. 

El 19 de julio, el comandante Daniel Ortega -

d.e un Proyect·o Re="= 

forma Agraria, el cual a la fecha aún se des-

conoce. Es importante garantizarle al sector 

privado una participación en la elaboración -

de este proyecto. 

Y en sus aon~lusiones afiade: 



Todo lo anterior nos lleva a concluir que los -

sectores mas radicales del Partido F.S.L-N., de 

abierta tendencia marxista~leninista, est&n sen 

tando las bases para implementar en Nicaragua 
-·- - -~ - - ,.._ - ·-- - ~ ..... 4 -·· - - -· - -- - - • """'-- -~ --· - - -· ··- -- ·- - ,l!' -- •.• un proye·c1:o p·o·.L1i:1co-~econ·omico comunisi:a, con • 

un Capitalismo de Estado Totalitario y ccn las 

'consecuentes restricciones a todas las liberta

des ciudadanas. 

EL CONSEJO NACIONAL DE REFOR!-f.A AGRARIA 

La L·ey de Reforma Agraria éntró en vigor el 21 de .... 

Agosto de 1981. Por medio de ella la Reforma Agraria --

$andinista a creado el ~'Consejo Nacional de Reforma Agr!:_ 

ria", integrado por los representantes del Estado y de -

las organizaciones de masas ligados en forma dll;'ecta al 

proceso de cambio eh el agro. Este Consejo Nacional es 

tl presidido por el Ministro de Desarrollo Agropecuario 

y de Reforma Agraria, e integrado también por el Direc-

tor de PROCAMPO en representación del organismo estatal 

encargado de la ~remoción del cooperativismo y de la - -

asistencia técnica a los pequeños productores; el Direc

tor de la Corporación Pinanciera, quien responde por el 

sector estatal de cr&dito a los productores y finalmente 

por el Director del Centro de Investigaciones y Estudios 

de la Reforma Agraria (CIERA), que ha estado a cargo de 

los estudios que han apoyado la formulación de la legis-

l.ación l.as • • • , .L • 1nvest1gac1ones re_a~ivas a los pr~ 

blemas de la transformación en el campo. Por parte de -

los organismos de masas estarán: el Presidente de la --

Unión Nacional de Agricultores y Ganaderos, en represen

tación de los pequefios y medianos productores; el Secre

tario General de la Asociación de Trabajadores del Campo 

(A .. T.C.) en .¡,. ..... represenwacion de los trabajadores del campo 

y un delegado del Ministerio de Planificación. Después 
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.. 

de algunos debates en el Consejo de Estado, se conSider6 

que por su participaci6n en la Coordinadora Sindical de 

Nicar~gua, el Secretario de la Asociaci6n de Trabajado--

res del Campo representa también a l.os obreros industria 

les. 

En su car&cter de Presidente del Consejo Nacional -

de Reforma Agraria, el Ministro de MIDINRA ser& el 6nico 

autorizado· para sancionar sobre las medidas de afecta .... -

ci6n y asignaci6n de tierras, garantizando de esta forma 

una I1nea 6nica de transformaoi6n. Para llevar-a cabo -

las afectaciones y asignaciones, se han c:eado oficinas 

regionales enca~gadas de recibir y canalizar todos los -

casos • Estas oficinas integradas por el MIDINRA, la ATC 
. 

y la UNAG, ademas de recibir los casos están. encargados 

de verifLcarlos y de proponer un dict~~en para que luego 

sea revisado y confir~ado o denunciado por el Consejo Na 

cional. 

Con el prop6sito de agilizar los pasos de afecta--

cion y asignación y evitar injusticias. por desconocimie.!!_ 

to o procesos interminables de apelación, se crean los 

"Tribunales Agrarios" como instancias inicas de apela

ci6n, nombrados por la Junta de Gobierno de Reconstruc-

ción Nacional. Estos tribunales estarán integrados por 

tres miembros nombrados directamente por la Junta de Go-
• ..:2 L. • "" 1'.T ' l • • b ' ; b1erno ~e Recons~ruccicn ªaciana , quienes reci iran las 

apelaciones de los afectados y resolverán sobre ellas. -

Sus decisiones serán inapelables y no se podrá recurrir 

a otras instancias del sistema judicial. 

Los principios básicos de la Ley de Reforma Agraria 

pueden encuadrarse en los puntos s~9uientes: 
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1) La ~ey es el marco nécesario para gar~ntizar el aumen

to de la producción agropecuaria, apoyando a los pro-

ductores eficientes y afectando 1as tierras que no es-

tan s~endo ut~l~zadas adecuadamente. 

2) Pretende aumentar el nivel de vida de los campesinos -

pobres, dándoles oportunidad de trabajar una mayor can 

tidad de tierra, y permite reducir 1a desocupación en 

el campo al garantizar el acceso a la tierra a quienes 

la pueden trabajar. 

3) Apoya la transformación de la estructura de producción 

procurando fortalecer el Area Propiedad del Pueblo y -

las cooperativas campe·sinas. 

4) Elimina los viejos mecanismos de explotación en el -

campo que se daban a través d.e la renta_ bajo los nom-

bres de aparcer1a, mediaría y colonato. 

Estos objetivos han implicado tocar las raíces de la 

explotación prevaleciente hasta antes del triunfo revolu-

cionario. La L.R.A. además de garantizar la eficiencia -

de la tierra productiva, contribuirá a construir un eje -

de propiedad social con el cual se podrá trazar un plan -

de producción estratGgico y transformar 

actual modelo de desarrollo eco~6mico. 

gradualmente el -

Esta Ley también 

permitirá al Gobierno de Reconstrucción definir políticas 

sobre uso y aprovechamiento de la tierra, financiamiento, 

cooperativismo, etc. Es decir, establecer un nuevo orden 

productivo que supere el 1atifundismo propio del sistema 

oligárquico que regía en Nicaragua. 

El artículo 1~ de la L.R.A. (v¿ase anexo) sienta un 

principio fundamental como es el respeto a la propiedad -
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privada .. Es decir, se respetan a todos aquellos produc-

tares, incluyendo los m(s grandes, cuando utilicen sus -

t~erras para producir lo que el pal~ necesita. 

Los mecanismos más viejos de explotación en el agro 

nicaragtiense son los conocidos bajo los nombres de.colo

nato, aparcería, mediería e inquilinato, que consisten -

en lo siguiente: 

Colonato.- Es una forma de renta de la tierra en trabaj~ 

Consiste en la relación entre terraten·iente y trabajado

res por medio de la cual los segundos acceden a la tie-

rra a través de algún servicio (vigilancia o limpieza) y 

estln obligados a trabajarle al terrateniente cuando €s

t.e- lo necesite. 

El campesino que vive en una hacienda y de modo perm!:_ 

nente cuida la puetta7 repara cercas, etc~, sin recibir -

ningún sueldo, paga una renta en trabajo a cambio del -

permiso de vivir y sembrar para su autoconsumo en la tie 

rra del d"ueño. El terrateniente le prestaba un pedazo -

de tierra a su vigía u otro de sus empleados con el pro

pósito de bajar la cantidad de dinero que le tendría que 

pagar de otra forma. 

s~ les prestaba tierra a los campesinos que no la -

poseían en una ~ona de frontera agr!colat de esta forma 

los campesinos desmontaban los terrenos para poder sem-

brar sus granos. A los dos años el terrateniente les 

quitaba la tierra para ampliar sus lreas de pastos y 

reubicaba a esos campesinos para que volvieran a desmon

tar. Esta forma es muy com6n en el latifundio ganadero. 

Seg6n la re~i6n llaman a los colonos, vivientes, pasan-

tes, etc. 
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Aparcería,- Es una forma de renta de la tie~ra en produ= 

to. Consiste en un convenio entre terrateniente (arrenda 

dor} y el campesino (arrendatario), donde el primero al-

quila tierras y el segundo paga con productos una vez ter 

minada la cosecha. El precio se fija de antemano (venta 

a futuro). El propietario de la tierra cobra una frac-

ción de la cosecha una vez que ésta se ha logrado; él -

·presta generalmente a.l campesino los medios necesarios p~ 

ra la producción. 

Mediería.- Convenio como el anterior, donde se estipula -

que el arrendatario (campesino) paga con la mitad (medie

r!a) de su cosecha, independientemente del prec~o de los 

prod'uctos y del volumen de la p:r.oducción .. 

Inquilinato.- Entre las formas de renta de la t~erra en -

dinero tenemos el Inquilinato, donde· el canon de arrenda

miento o alquiler se fija de antemano y se paga general-

mente por adelantado en dinero, independientemente de que 

se coseche o no. 

En este caso no conviene hablar de su eliminación si 

no de su regulación por parte del Estado Revoluc~onario~

Por los Decretos 230 y 286 de la J.G.R.N., desde el 5 de 

febrero de 1980 se han limitado ya los precios de los al

quileres a un m&ximo de 300.00 c6rdobas anuales por manz~ 

na para las tierras algodoneras y 100.00 c6rdobas anuales 

por manzana para el resto, reduciendo los arrendamientos 

hasta en un 80% • Sin embargo, esta medida que a6n gara~ 

tiza ingresos indebidos a los terratenientes por el solo 

hecho de ser dueños de tierras y sin que ellos produzcan 

o inviertan en sus propiedades para mejorarlas, se profu.!!, 

diza con la Ley de Reforma Agraria. Esta Ley menciona -

que las tierras alquiladas pertenecientes a propietarios 
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dueños de mas de 500 manzanas' (350 hectáreas} en la zona 

A (Departamentos de Managua, Ma~aya, Carazo, Granada, Ri-

vas, Chinandega, León, Matagalpa y Jinotega) y más de mil 

manzanas (700 hectáreas) en .la zona B (Departamentos de -

Nueva Segovia, Madriz, Estelí, Boaco, Chontales, Río San 

Juan y Zelaya), serán objeto de afectaci5n. 

Esta renta o precio de alquiler no podrá seguir sien 

do apropiada por particulares que no participan en el pr~ 

ceso productivo y que son una carga económica para el 

país. Esta medida beneficiará particularmente a los pro

ductores de algodón, ya que. la mayoría de estos empresa-

rios tienen que cultivar en tierras alquiladas. En 1981 

el 60% de las tierras de. algodón fueron alquiladas. De -

esta forma se estimula a los buenos productores de algo

dón, a quienes se les ofrece que cultiven la mayor canti

dad qu.e puedan sembrar sin que la tierra sea un obstáculo 

para ello.. Es decir, se afecta al terrateniente parasit~ 

rio y se proteje al arrendatario capitalista. 

Sin embargo, como esta disposición puede afectar se

riamente a algunos sectores, cuyos dnicos ingresos se 

constituían por el cobro de alquileres, la Ley garantiza 

a los afectados que no tengan otras fuentes de ingresos, 

una pensión, nunca menor de mil córdob's mensuales. 

Los mecanismo~ de despojo imperantes bajo el régimen 

somocista desembocaron en una situación de extrema caneen 
• 

tración de la tierra.. Abundando en datos sobre el panor~ 

ma de la tenencia de la tierra en Nicaragua, tenemos que 

para fina1izar 1980 exis.tían aproximadamente cien mil pr~ 

ductores, de los cuales cincuenta y dos mil tenían menos 

de 7 hectáreas y entre ellos sumaban apenas 133 mil hectá 

reas de 1os 3.8 millones de has. que ocupaban todos los -
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• 

productores. Es decir que el 52 % de los productores te

nían el 3.8 % de la tierra~ En cambio existían 575 lati

fundios de más de 700 hectáreas ~ue controlaban casi el p 
i . - - - ... - - • 

40 % de la tierra disponible del país~ 

En el caso del Pacífico el porcentaje era mayor. -

Allí, habían 23,000 pequeños productores que en conjunto 

ocupaban 56 mil hectáreas, mientras que 293 latifundios -

acaparaban 570,973 hectáreas. 

A fines de 1981 el I.N.R~A. era ya propietario de la 

mitad de esos 575 latifundios~ Poseía aproximadamente 

1'048, 200 hectáreas, ag·rupádas en. 60 Empresas Agropecua-

rias del Pueblo (E.A .. P.) que administraban 170 complejos 

productivos que en su conjunto ag'rupaban a más de 2, 000 -

Unidades de Producción Estatales. 

Con esto queda establecida la relaci6n entre el lati 

fundio y el minifundio. El minifundismo es tambi€n un -

gravísimo problema· para la Revolución. Evitar la prolif~ 

raci6n del minifundio es preocupación de la 1eg~slaei6n -

agraria revolucionaria. 

:tndependientemente de que una reforma agraria se dé 

dentro o ~uera d~ una Revo1ución, todas ellas han sido 

promulgadas para resolver un problema político y están en 

~uadradas dentro de un proyecto económico. Pero existe 

una característica tundamental de la Reforma Agraria en 

América Latina, y es que no ha dado respuesta al problema 

del minifundio~ Existen millones de pequefios productores 

y campesinos pobres que apenas alcanzan a producir para 

su subsistencia. La Reforma Agraria Sandinista, que es -. 
un proceso gradual, sin marchas forzadas, no pretende es-

timular el minifundio, pues por ese camino el campesino -

jamás saldrá de la miseria. 
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Los gobiernos de Am,rica Latina que implementan re-

formas agrarias tienden a la creación, por vía del Estado, 

de una clase campesina numerosa pequeño-p·ropietaria, es -

decir de una capa pequeño-burguesa que por su desarrollo 

natural tiende a la penetración del capitalismo en la agri 

cultura. Esta decisión se debe a dos razones: el carác--

ter de clase burgués del Estado y la incapacidad del mis

mo para administrar la producción y proveer de capitales 

a la agricultura, prefiriendo abrir la producción al li~

bre juego .del mercado, creando y desarrollando el minifun 

dio como respuesta política a 1a concentración de la tie-

rra. 

Las afectaciones recayeron en principio sobre un má

ximo de mil latifundios, lo que rep~esentó menos de 400 -

familias; beneficiándose en cambio a más de 100,000 fami

lias de trabajadores del campo. 

La Ley de Reforma Agraria señala qu~enes serán los 

beneficiarios de la asignación~ Aquí debe dist~nguirse 

Las personas o sectores beneficiados. 

Las modalidades a través de las cuales se realicen las 

asignaciones. 

En se beneficiará a 

res que est~n somet~dos a fo~mas atrasadas de explotación 

como el colonato, el precarismo y la aparcería, quienes -

pQdran ;reivindicar la tierra que estan trabajando, cuando 

el dueño sea sujeto de afectación- La Ley también prete!! 

de fortalecér las formas asociativas de producción que --

son las cooperativas y las empresas del - .... -,,t\. J::' .. J::'. De modo .... 

que la Ley promueve la organización de los campesinos pa-
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ra lograr la posesi6n de la tierra~ 

La Ley define lo que es el Título de Reforma Agraria~ 

Este consiste en un derecho perpetuo para quien lo recibe. 

En este sentido es similar a un titulo de propiedad, ya -

que la cooperativa o el campesino que lo reciben tienen -

la garantía de quedarse con il todo el tiempo. La Gnica 

diferencia que tiene con un titulo de propiedad es en --

cuanto a las posibilidades de negociaci6n. Este título·

no puede ser vendido ni donado, y en caso de que sea here 

dado tendrá que serlo sin que sea dividido. Esta medida 

suprime el caricter merca~til de la tierra. 

Esto significa que para qui&n necesite tierra para -

trabajarla, este título-tendrá exactamente las mismas ca

racterísticas que un titulo de propiedad en el sentido de 

que garantiza el acceso a la tierra de por vida y tambiin 

para los hijos que quieran seguir laborando la tierra. 

Tiene para el beneficiario las ventajas de un título 

de propiedad, y para la sociedad en su conjunto no tiene 

las desventajas de la propiedad privada que origina los -

mecanismos de explotación. Como es gratuito no puede ser 

vendido, y para evitar una nueva parcelización o reconce_!! 

tración de tierra se controla el traspaso de propiedad pa 

ra evitar un eventual proceso de diferenciación social. 

Con excepción de los contrarrevolucionarios, de los 

que abandonaron el país y sus propiedades, el resto de -

los afectados serán indemnizados por lo general~ La Ley 

indemnizara todos los casos de afectaci5n que se deban a1 

atraso econ6mico de sus duefios para garantizar la moderni 

zaci6n de la explotaci6n agropecuaria y este precio lo p~ 

gará la Revoluci5n con bonos que serán entregados a los -
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terratenientes. 

Con el prop6sito de establecer la flexibilidad que -

requiere cada regi5n en reconocimiento a las caracter1sti 

cas específicas de cada una de ellas se establece la cr¿a 

ci6n del rrArea de Desarrollo~. La declaraci6n de estas -

áreas va a permitir queJindependientemente de la situa--

ci6n de la tenencia, se pueda organizar el mejor uso posi 

ble del suelo. Este mecanismo viene a fortalecer el sis

tema de planificaci6n nacional. 

Todo lo anterior conduce a establecer nuevas medidas 

legales dirigidas al consumo, a la cracion de nuevos im-

puestos, a las regulaciones bancarias y al fortalecimien

to del cooperativismo. 

La Ley de Coop~rativas. Agropecuarias, vigente desde 

el 2 de Octubre de 1981, es la vía práctica para garanti

zar al campesino su plena incorporación a los planes na-

cionalas de d~sarrollo agropecuario y ~ueda ejercer su de 

recho a vivir dignamente del trabajo de la tierra. Rn lo 

fundamental, con esta Ley se e~tablecen dos formas asocia 

ti.vªs voluntarias bajo la protección del Estado:: 

La de los pequeños y medianos propietarios que se aso

cian para recibir servicios, créditos y asistencia té~ 

nica, para la comercialización de sus productos, etc. 

La de aquellos que asocian sus propiedades y su traba

jo directo para mejorar su eficiencia y productividad. 

También debe señalarse que la Ley de Reforma Agraria 

es parte de ~n conjunto de disposiciones legales como son: 

La Ley Contra el Ausentismoi La Ley Para Prevenir y-
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Combatir la Descapitaliiaci6n, que refleja la voluntad p~ 

l!tica de garantizar la economía mixta, levantar la pro-

ducci6n y poner fin a la fuga de capital que lesiona la 

economía de la Revolución: 1.a T.ey de Valorización por Ej~ 

cuci6n de Obras o Mejoras Públicas; la Ley de Defrauda- -

ci6n Fiscal¡ la Ley de Delito Cambiario; la Ley Regulado

ra de los Delitos de Malversación, Fraude y Peculado; por 

último se han implementado las leyes reguladoras de arre!!. 

damiento de predios rústicos y las leyes de tablas sala-

riales para diversos cultivos, que regulan los salarios -

mínimos de los trabajadores del campo. 

LA ORGANIZACION CAMPESINA. EL COOPERATIVISMO 

En esta sociedad donde dos mil propietarios tenían -

el 60 % de la tierra, la tarea fundamental de la Reforma 

Agraria es desarrollar el sólido movimiento cooperativis

ta que transforme la amplia, dispersa y primitiva econo-

ntÍa campesina minifundista, en unidades de producción mo

dernas, crecientemente tecnificadas y que se basen en la 

asociaci6n y autogestión de los productores directos. Es 

te sector cooperativizado de Ia aqriaultura podría llegar 

a representar entre el 40 y 50 % de la misma¡ lo que sum~ 

do al 20 % de que dispone el sector de las empresas esta

tales, articularían un sector de propiedad social de apr~ 

ximadamente un 60 o 70 % frente a un 30 o 40 % de propie

dad pr~vada en la producc~ón agropecuaria. 

La política de C~operat~vismo y Organizaci6n ha lle

gado a aglutinar en cooperativas de diverso tipo a cerca 

de 74,000 campesinos al inicio de 1981- Estas cooperati

vas incluyen: 12 Cooperativas Agrícolas Sandinistas (CAS) 

o cooperativ~s de producción en tierras propias de los -

miembros¡ 
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- 339 Cooperativas Agr!colas Sandinistas (CAS) en tierras 

arrendadas o prestadas¡ 

1,058 Cooperativas de Crédit¿ y Servicios (CCS}; 

414 Sindicatos en fincas estatafes y; 

442 Sindicatos en fincas privadas. 

Lugar importante tiene la creación de la Unión Nacio 

nal de Agricultores y Ganaderos {U.N.A.G.). También se 

creó el Comité de la Pe.queña Producción, con base en un -

convenio entre la Asociación de Trabajadore.s del Campo, 

PROCAMPO y el Banco Nacional de Desarrollo, para respon-

der de manera efectiva á las necesidades de crédito, de -

asistencia técnica y de organización de los pequeños pro

ductores. Este Comité ha llegado a atender cerca de - --

35, 000 jefes de familia. 

Para principios de 1981 se habían formado más de 2,000 

cooperativas tanto de producción como de servicios, las -

que congregan a los campesinos dispers.os y por lo tanto 

traen como consecuencia el fortalecimiento político de e~ 

ta clªse social. Se espera que este mecanismo permitirá 

desarrollar las fuerzas productivas en el campo, puesto -

que la producción ya no va a tener como objetivo una par

cela pequeña y aislada sino lotes de terreno cada vez mas 

grandes segGn el n6mero de cooperativistas~ Estas asocia 

cienes de productores van a sign~ficar por primera vez en 

Nicaragua for~as de produac~6n modernas de1 campesinado~ 

Entre los campesinos vemos ahora unidades de produc

ción donde la responsabilidad y el control está en sus -

propias manos, donde el principal incentivo de la produc

ción va a ser la propiedad social de esta riqueza que ti~ 

ne dos modalidadés: Primera, donde el trabajo, la tierra 

y el capital están socializadosr de estas cooperativas --
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existían en 1981 alrededor de 600. La segunda modalidatl 

la constituyen el resto de cooperativas de servicios, es 

decir de campesinos que se agrupan para pedir en co~Gn el 

crédito y algunos servicios como la utilizaci5n de insu-

mos, de pesticidas, fertilizantes y maquinaria agrícola. 

En el movimiento cooperativista de los pequefios y me 

dianas productores existen dos formas de organizaci6n: 

las Cooperativas de Producción y las Cooperativas de Cr&

di to y Servicios. La política oficial mantiene bajas ta-

sas de interés para las mismas. También se otorga el ere 

dito suficiente para .los pequefios productores que pref ie

ren trabajar individualmente. No obstante esto último, -

el movimiento cooperativo durante el primer afio y medio 

de Revolución incorpor6 a un número aproximado de 65,000 

productores, lo que constituye un porcentaje significati-

vo. 

SINDICALISMO 

La Asociación de Trabajadores del Campo ha formado -

Sindicatos y Con1.ités de Producción Para 

lograr la participación de los trabajadores se han consti 

tuido Asambleas de Reactivación~ La A.T.C. participa en 

el movimiento cooperativista organizando a los pequeños -

y medianos productores, enriqueciendo su conciencia polí

tica para fortalecerse como clase junto al proletariado. 

Asimismo hay una decisión y una práctica de la Revolución 

de facilitar la participación de los sectores organizados 

del campo en los organismos de decisión política, que van 

desde la Comisión Nacional de la Pequefia Producci6n ha~ta 

el Consejo oe Estado, es decir que por primera vez las -

clases populares organizadas tienen acceso a los ó~ganos 

del Estado, a ejercer el poder político. 
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La A.T.c~ ha extendido su organizaci6n a todo el 

país.. Para diciembre de 1979 se habían organizado ya 

1,184 organismos de base que comprendían 392 unidades de 

tés sindicales en haciendas estatales que agrupaban a - -

18,257 trabajadores; 423 comitfis sindicales en haciendas 

privadas con 27,341 trabajadores; 131 comit€s de base en 

las comunas agrarias con 7,079 trabajadores y 18 coopera

tivas de cr~dito y servicios con 629 campesinos. En to-

tal, pertenecían entonces a la A.T.C. 66,508 asociados en 

todo el país .. 

POLITICA CREDITICIA 

La reestructuraci6n de las deudas antiguas de los -

campesinos con el sistema financiero nacional, la dismin.!!. 

ci6n de las tasas de interés y la expansi6n considerable 

de los créditos a los pequefios productores, son medidas·

con lo cual se beneficia sobre todo el campesino pobre -

que a veces tiene tierra y otras no, a esa capa campesina 

que antes estaba en manos de comerciantes y usureros, - -

puesto que el Estado Somocista no les proporcionaba el -

crédito necesario. Durante 1978 se habilitaban a 37,500 

campesinos, y para 1981 la Revolución había habilitado a 

97,500 campesinos .. 

En Resumenr la Reforma Agraria Sandinista no ha dis

tribuido tierras individualmente, ni se propone hacerlo,

ni ha puesto un tope uniforme a la propiedad de la tierr~ 

ni organizado una forma única de producci6n. Existen es-

pecif icidades que tienen que ver con el grado de desarro-

1 lo que había alcanzado la agricultura en las distintas -

El desarrollo regional hab!a sido tan de 

sigual, existiendo polos de desarrollo agropecuario muy -

avanzados y tecnificados y zonas muy atrasadas donde exis 
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te la pequeña producción con muchos problemas de infraes

tructura, de vías de comunicación, etc. Por lo tanto han 

de darse igualmente distintas modalidades de organización 

y de realización de la Reforma Agraria de acuerdo a las -

particularidades de cada región. 

Es por ello que el concepto clásico que sobre refor

ma agraria ha sido difundido en la América Latina,no es 

el que explicarfa la transformación en el sector primario 

de Nicaragua a raíz de su Revolución, por lo siguiente: -

Habiéndose logrado durante el Somocismo un alto nivel de 

crecimiento económico en la agricultura, gracias a la ex

plotación de los trabajadores, a una alta tecnificación -

y a un elevado grado de concentración de la tierra, es de 

cir, estando en presencia de unidades de producción capi

talista y h~biendo alcanzado los trabajadores un desarro-

110, aunque estacional, pero intensamente proletario en -

la agricultura; no sería razonable repartir entre los cam 

pesinos esas tierras concentradas. Eso hubiera signific~ 

do el desmembramiento de unidades modernas, es decir, un 

retroceso en las condiciones alcanzadas en la economía an 

terior,. As1 que La Reforma Agraria no va a consistir fu_!! 

damentalmente en quitarles tierras a los terratenientes y 

dárselas al campesinado; no va a ser esa la modalidad con 

que los sectores populares accederán a la riqueza ni con 

la que se alterará la estructura de explotación. 

Es marcada la tendencia de un sector del campesinado 

a la reivindicación inmediatista de la propiedad indivi-

dual sobre la tierra. Pero también es cierto que el pue

blo adquiere con ceieridad una visi5n más clara de la ne

cesidad de la alianza entre proletariado y campesinado. -

Esta actitud ·va siendo determinada por los movimien- - -

tos de la misma Contrarrevolución. La respuesta rápida 
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y generalizada de obreros y campesinos se logra por su -

efectiva participación en los órganos del poder del Esta

do. 

El factor que se convierte en principal defensor de 

la Reforma Agraria es la concientización de las masas, su 

educación política. 
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4. REFORMA AGRARIA Y PODER SANDINI$TA 

Si bien, la Revolue16n dé Nicarag~a se autodenomina 

"sandinista: con lo cual afirma su carácter nacionalista; 

tambi¡n pueden apreciarse claramente en su discurso, ele 

mentas de una ideología internacionalista, proletaria. -

Este carácter clasista es el argumento que nos va a per

mitir interpretar a la Reforma Agraria Sandinista como. -

una revolución agraria que subvierte l.a estructura de -

clases en la agricultura. En otras palabras, la Reforma 

Agraria puede traducirse como el eje de las transforma-

cienes operadas en toda la economía del país, dentro del 

contexto de la Revolución Social. 

Las medidas adoptadas por los sandinistas no respo~ 

den verticalmente de su voluntad, sino que son resultan

tes de la correlación de fuerzas dentro y fuera del país. 

Es decir, que el programa revolucionario se reajusta en -

su proceso, y por· razones tácticas, va acabando su forma 

poco a poco .. 

En la reforma agraria revolucionaria hay una cues-

tión central: la capacidad del proletariado industrial y 

agrario para hacer alianza con el campesinado y dirigir 

su acción hacia sus intereses estrat6gicos como clases -

explotadas por el capital. 

Para 1980, la estratificación social de la pobla- -

ción dedicada a la agricultura guardaba la siguiente pr~ 
..... porcion: 

:;; 
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ESTRATIFICACION DE LOS TRABAJADORES DEL CAMPO. 1980. 

l . ESTRATO 

Campesinos Acomodados 

Campesinos Medios 

Campesinos P.auperizados 

Asalariados Permanentes 

Asalariados Temporales. 

T O T A L 

FUENTE: CIERA-INRA. 

·. · I % 

6.6 

33 .. 5 

43 .. l 

7.2 

9.6. 

100.0 

f 

El Centro de Investigaciones y Estudios de la Refor

ma Agraria interpreta los términos anteriores de la. si- -

guiente man.era: 

Los campesinos acomodados son aquellos cuya principal 

vinculaci6n al mercado se da a través de la venta de -

sus productos, y no de su ~uerza de trabajo. Estos --

campesinos están en condiciones de comerciar una parte 

importante de su pro.ducci6n. Dentro de sus principa-

les características tenemos: tierras y pastos en canti 

dad y calidad suficientes; mínimo margen de ahorro pa

ra adquirir insumos agrícolas; vías de com.uni~acion¡ -

posibilidad de contar con mano de obra ajena a la fami 
_, .: -
..&. .&. a. en y cosecha. TambiSn 

que su ingreso monetario les permite adqui~ir produc-

tos manufacturados de carácter no básico. 

Los campesinos medios son los productores que se inte

gran al mercado por la venta de i:na parte de su produ~ . 
ci6n y tambiin por la ocasional venta de fuerza de tra 
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bajo. Se distinguen por contratar mano de obra para -

su cosecha, utilizar el sistema de "Mano vuelta" y por 

que su econom!a descansa en la mano de obra familiar. 

Los campesinos pauperizados se definen porque su prin

cipal vinculaci6n al mercado se da como vendedores de 

fuerza de trabajo y no como vendedores de productos. -

Es comGn a este grupo el cultivo o cría de ganado por 

cuenta propia, ya sea en terreno propio, prestado, al

quilado o adquirido en cualc¡uier forma. 

Los asalariados permanentes, obreros agrícolas, son -

los que trabajan más de nueve meses al año en la misma 

unidad de producci6n. Constituyen el 3ó % del prolet~ 

riada rural .. 

Los asalariados temporales o eventuales trabajan menos 

de nueve meses al año. Poseen mucho menos de media -

hectárea de tierra. Este grupo constituye la fuerza -

de trabajo migratoria que es desempleada una parte del 

afio, dedicándose entonces a actividades no productiva& 

Constituyen el 70 % del proletariado agrícola. 

Como puede verse, mas de la mitad de la población r,!! 

ral trabajadora son campesinos pobres a semiproletariza-

das~ expuestas a todas las modalidades de la explotación .. 

En el caso de este campesinado, no se trata de una clase 

"atrasada" políticamente, ni "marginal" al capitalismo, -

ni un "estorbo" al desarrollo socialista. Tradícionalmen 

te el campesinado ha sido una clase conciente de su debí-

1idad. Hoy es una clase suceptible de ser educada con ce 

leridad; por lo mismo la reforma agraria no procura ni su 

extinci6n ni la recreaci6n del minifundio. 
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La reforma agraria no pretende la transferencia de -

rentas a la industria en detrimento del nivel de vida de 

la población rural~ Por el contrari~ es un instrumento -

para desarrollar la fuerza productiva que es la propia ºE 

ganización del trabajo del campesinado, buscando formas -

asociativas que eleven su t€cnica, su economia y su poder 

política. 

Los cuadros siguientes nos revelan, en efecto, la am 

plia participación de los trabajadores del campo en la 

gestión de. las empresas agropecuarias del sector reforma

do, las cuales constituyendo solo el 18 % del sector pri

mario agrupan al 59 % de los sindicatos y obreras agríco

l.as. 

PARTICIPACION DEL AR.EA CAPITA l ~ 1 
LISTA y DEL A .. P.P. EN LA GRAN AFILIADOS DE LA AAT.C .. EN EL -

A .. P .P.. Y EN EL AREA CAPITALIS- { PRODUCCION EMPRESAR:O..L ( CAF:E., · 

AREA % 1 1 AREA % J 

A.P.P. A.P.P. 59 

CAPITALISTA 82 CAPITALISTA 41 1 

FUENTE= CIERA=INRA 
-~------~---~--~--

Recuérdese que el campesino minifundista {aparcero,--

colono o precarista), constituye el grueso de la fuerza de 

trabajo de la actividad agroexpartadora y también se en- -

cuentra integrado a la Asociación de Trabajadores del Cam

po. 

Uno de los objetivos estratégicos O.e la reforma agra-

ria que debe subrayarse, es el de fundir en una sola orga-
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nización a todo el proletariado urbano-industrial y agra-

rio con el sector colectivizado del campo. Es decir que -

las fuerzas del proletariado fabril y agrícola, represent~ 

das por la Central Sandinista de Trabajadores y la Asocia

ción de Trabajadores del Campo, respectivamente, se unan -

en un solo organismo de masas del Frente Sandinista de Li

beración Nacional: la futura "Central Unida del Campo y -

de la Ciudad". Tal ha sido el deseo expuesto por el minis 

tro de Desarrollo Agropecuario y Reforma Agraria. 

Al llegar a ese nivel de organización, la clase pral~ 

taria nicaragüense en su conjunto se ubicari estrat&gica-

mente, dirigiendo el complejo económico industrial-agrario, 

permitiendo el desarrollo en el medio rural, de otra clase 

social aliada: el campesinado pequeño y mediano, represen

tado por otro organismo de masas sandinista: la Unión Na-

cional de Agricultores y Ganaderos. 

Actualmente, entre los principales sindicatos de tra

bajadores en Nicaragua podemos mencionar los siguientes: 

Las centrales sinÑicales sandinistas, que son la Cen-

tral Sandinista de Trabajadores (C S T) y la Asociación 

de Trabajadores del Campo (A T C ). 

Los sindicatos contrarrevolucionarios, patrocinados por 

el imperialismo norteamericano y sectores reaccionarios 

dsl clero y de la burguesía local: la Confederación de 

Unificación Sindical (C U S) y la Central de Trabajado

res dé Nicaragua (C T N). 

Otras centrales obreras de izquierda: la Central Gene-

ral de Trabajadores (C G T), el Frente Obrero (FO), la 

Liga Marxista Revolucionaria (L M R) y el Centro de Ac

ción y Unidad Sindical (CAOS). 
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Entre ellos agrup~n ~ más de 150 mil tr~bajado~es fa

briles y agrícolas distribuidos de la siguiente for~a: 

DISTRIBUCION PORCENTUAL DE SINDICALIZADOS. 1981. 

l .SINDI;CATOS • % ~1 
e s T 66.3 

A T e 23.2 

e G T 4.1 

e A u s 2 .. o 
F o 0.6 .. 

L M R o .. 1 

e T N 2.4 
1 

e u s 1~.3. 

1 
TOTAL 100.0 

Puede notarse el peso preponderante de las centrales 

&andinistas, las cuales de esta forma aseguran la mayor -

presencia e influencia del F s L N en las actividades eco 

n6micas y al interior del sindicalismo obrero. El des- -

pliega de esta gran actividad organizativa y educativa -

sienta las bases para consolidar la direcc~6n ideol6gica 

del sandinismo y la consecuente ampliaci6n y el fortaleci

miento de su hegemonía. 

Con lo anterior revelamos uno de los objetivos de la 

reforma agraria y una de las condiciones que hacen posible 

la continuidad de la Révoluci6n Popular: la consolidaci6n 

del poder político del F.S.L.N. 
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~os FACTORES EXTER~Os. 

La Revoluci6n Sandinista toma el poder por efecto de 

la Insurrección Popular Armada~ Con e1 control del Es-

tado, está en posibilidad de dirigir la economía, apropián

dose de la riqueza que antes iba a las manos de los lati-

fundistas y capitalistas somocistas. A partir de esta cir 

cunstancia se ha podido modificar el sentido y estructura 

de la industrialización~ Sin embargo, las caracterí~ticas 

de la industria surgida de un proyecto desarrollista hacen 

imposible lograr en poco t.ie.µipo transformaciones que sub-

viertan el modelo de a~umulación de capital precedente. 

Hemos dicho que la Reforma Agraria es el eje de las -

transformaciones, lo que significa que si bien la indus--

tria estatal debe convertirse en rectora ~e la nueva es- -

tructura econ6mica, superando los límites y las contradic

ciones del capitalismo, que reproducía el subdesarrollo y 

la dependencia, de manera inmediata se plantea la necesi-

dad de modernizar, de hacer rentable y de obtener un am- -

plio excedente del sector agropecuario de propiedad esta-

tal, a fin de lograr un fondo de acumulación a manos del -

Estado que permita la viabilidad del desarrollo industrial. 

Aquí reside la peculiaridad del proceso de transición en -

un pa!s agrario y "subdesarrolladou 

Esta característica expresa la preeminencia de las re 

formas agrarias en los países subdesarrollados. Sin embar 

go, la reforma agraria no es la panacea del desarrollo eco 

nómico. En el caso de la Reforma Agraria nicaragüense no 

deben esperarse resu1tados positivos a corto plazo. 

Para la traniformación de la estructura econ6mica de 

un país subdesarrolrado, no es suficiente disponer de una 
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estructur~ de poder c~pacitada p~~A aument~r el esfuerzo 

de capitalización, sino también la posibilidad de dispo-

ner de un cierto margen de capacidad para importar, con -

. el objeto principal de aumentar el nivel de su tecnología~ 

aún dedicando a la capitalización los recursos expr~ 

piados al somocismo, la posibilidad de transformar la es

tr~ctura económica seguirá dependiendo de la capacidad P!:, 

ra importar, debido al tipo y nivel de su industrializ:a-i-

ción. A este respecto no debe olvidarse que la agricultu 

ra es actualmente el sector prioritario de la economfa. -

El objetivo de las grandes inversiones en ella es el de -

expandir la capacidad de importación, posponiéndose el -

programa industrial que se halla por lo pronto orientado 

en el. sentido de reforzar la economía agrícola" 

La revolución nicara'güense ha comenzado por redistri 

buir el ingreso con el fin de elevar el consumo de la ma

yoría de la población. Esto significó en un principio -

que la capacidad de importación liberada por la reducción 

del consumo de la clase rica fue absorvida para la impor

tación de bienes de consumo popular o materias primas pa

ra producirlos dentro del país, teniendo como consecuen-

c~a que la tasa de inversión no se elevara~ 

La creación de una base de capacidad para importar -

se enfrenta a la circunstancia de una tendencia al incre

mento del déficit de la balanza comercial y al bloqueo -

económico del imperialismo norteamericano que paulatina-

mente se hace más evidente. 

Los cambios en la estructura y en las relaciones so

ciales son lentas cuando no se cuenta con la base t€cnica 

y científica para e1 desarrollo. En este sentid~ el futu 
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ro de la reforma agraria nicaragUense depende entre otras. 

muchas cosas, de la evolución de su estructura socioeco--

n6mica, del desarrollo de la industria, del nivel de·org~ 

nización de los campesinos, de su capacidad para prodúcir· 

y para actuar políticamente, de la coyuntura pol!tica-i~

terna y del car,cter de clase del Estado¡ de los cond!cio 

na~ientos internacionales o que orilla el intercambio - ~ 

desigual que se establece entre los paises imperialist~s 

y las riaciones "subdesarrolladas", de los precio~ de las . . 
materias primas y de la maquinaria, de la posibilidad de·. 

conseguir recursos del exterior, del apoyo de los países 

socialista~ y del destino de la lucha de liberaci6n cen-

troamericana. 

Las reformas agrarias de Am~rica Latina han fracasa

do porque se han realizado dentro de un contexto.de depe,!!_ 

dencia. Sólo la Revoluci6n de Liberación Nacionai, de In· 

dependencia y Soberanía puede servir de base para una.re~ 

forma agraria fuera del capitalismo. 



e o N e L u s I o N E s 

LOS EFECTOS ECONOMICOS DE LA REFORMA AGRARIA 

I. 

L~ estructura económica-caracterizada por una inci

piente induatria en poder del capital norteamericano y una 

agricultura que orientó sus actividades hacia unos pocos ~ 

productos exportables, constriñendo el desarrollo del mer

cado interno-, configuró un sistema de relaciones ~ocialés 

antag-énico entre la oligarquía somocista y la masa campesi 

na proletarizada. 

La victoria popular plantea por primera vez la posibi 

lidad real de iniciar el desarrollo económico y social.por 

vías no capit-alista_~. El nuevo gobierno revolucionario se 

encontró con una sociedad intrínsecamente d€bil, vulnera--. 

ble en todos sentidos a la acción contrarrevolucionaria. 

La estrategia definida por el gobierno sandinista fi

jó como camino para la recuperación y fortalecimiento· de -

la economía nicaragUense el crecimiento acelerado del sec

tor agropecuario sobre la base de la planificación, del p~ 

pel dirigente de las empresas que por efecto de la conf is~ 

cación pasaron a ser propiedad del Estado y de la partici

pación política de los trabajadores en todas las instan-·

cias de la vida administrativa de la nación. 

El papel que desempeña el sector agropecuario en fun

ción del objetivo de transformación de las relaciones cap! 

talistas de producción, resalta la importancia de la refor 
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ma agraria y sus implicaciones con el proceso genera.l ·ae -
transformací6n pol!tica y econ6mica. 

La Reforma Agraria da inicio a la transformaci6n de 

las relaciones sociales de producci6n precedentes. El es

tudio de esta reforma implica su conceptualización dentro 

del marco teórico que la interpreta por el papel que jµega 

en el periodo transicional que da inicio al desarrollo so

cialista de·Nicaragua. 

Al analizar la política agraria revolucionaria duran~ 

te este tiempo, es necesario observar e interpretar cuida

dosamente un movimiento que a veces parece contradictorio 

y que sobre todo, en ese entonces, aún no r~vela sus tendé.!!,. 

cias de un modo definido. 

Durante los afios inmediatos al triunfo de la Revolu-

ción, la actividad agropecuaria se convierte en la base .de 

la acumulación. En efecto, l~ propiedad estatal tiene en 

el sector primario la más ·importante porci6n de sus empre

sas.. Es de este modo que durante los d~s primeros años de· 

revolución, la Reforma Agraria a~ume dos funciones estrat& 

gicas en la reconstrucci5n nacional y en la· construcción -

del socialismo: 

Primera.- La organización de la producción agropecuaria, -

con el objetivo de rescatar al país de la crisis· 

de 1979, y 

Segunda.- La afectación de latifundios y la transformació~ · 

del sistema de tenencia, evitando al mi~mo tiem~ 

po el desarrollo del minifundismo. 

Nuestra investigación ha revelado dos problemas cen--
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trales, en el aaso de la Reforma Agraria sandinista: 

"l ' ..i.. • I El obstáculo qne representa la dependencié!. capitalis-

ta, al proyecto revoaucionario de industrialización -

de Nicaragua. 

2.) J!ll asunto de la alianza obrero - c~mpesina. 

II. 

Centroamérica ha experimentado ya la implementación y 

el frabaso de un modelo autoritario de industrialización~~ 

de una noci6n desarro1lista que buscaba paliativos a los·-

graves problemas sociales de la región por medio de una 

idea industrialista concebida por el capital financiero 

norteamericano. 

La concepción del desarrdllo de Nicaragua y de su ne

cesaria industrialización, es muy diferente para el pensa-· 

miento dé la Revolución Po~ular Sandinista. 

El proyecto sandinista de industrializa.ci6n contempla . 

tres etapas: 

Primera. - Capitalizaci6n de la agricul'tura, a fip. de pr.o'du 

cir excedentes transferibles al fondo de acumula 

ción del Estado .. 

Segunda.- Desarrollo de los recursos energétdcos propios y 

de una tecnología también propia en este renglón. 

Tercera.- Instalación de la planta industrial requerida en 

función de las potencialidades productivas y ~el 
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ajuste de las modalidades de la incorporaci6n de 

Nicaragua al mercado mundial. 

A la realización de este proyecto se contrapo~en, de

teniendo su dinlmica, las siguientes circunstancias: 

176 

Primera.- La política norteamericana de paulatino blb~ueo

econ6mico a la Revolución, que condujo a una si

tuaci6n de tendencia a la paralizaci6n de las ac · 

tividades industriales. Como hemos visto, la -~ 

participación de la burguesía local en la~ acti

vidades manufactureras había sido desplazada ~ar· 

el capital norteamericano. En los afias anterio~ . 

res~ la Revolución, la mayor parte de la in~er-· 

sión públic.a era financiada por empréstitos nor

teamericanos .. 

Segunda.- La industrializaci6n centroamericana conform6 su 

mercado interno con.las capas de las llamadas·--· 

"clases medias", dejando de orientarse hacia ia. 

el consumo po-

pular '· que sufrió en consecuencia una situación 

de hambre y miseria de manera compulsiva;.. 

Tercera.- Las diferentes partes de los procesos industria

les fueron divididos entre los paises centroame-
. 

ricanos, de forma que se estableció una int~rde-

pendencia que aseguraba el dom~nio del capital -

norteamericano sobre la industria de cada país~ 

cuarta.- La planificación del gobierno de Reconstrucción· 

Nacional resulta incompatible con la activid.ad -

manufacture:ra existente.. Esta situación excluy·e 

de hecho a Nicaragua del Mercado Común Centroame .. 
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ricano, lo que aunado a la crisis generalizada. en -

Centroam~rica, determinan el colapso del Mercado co 
"" mun. 

En estas circunstancias, ni el capital norteamerfcan~. 

ni la burguesSa industrial nicaragUense, ni el Estado revo 

lucionario estin en condiciones de financiár, por d~feren

tes razones, un proyecto nacional de industrializaci6n en 

un corto plazo. En consecuencia, la actividad agrícola s¿ 

refuerza, ampliándose la agroexportación. 

El eventual perfeccionamiento del sistema.de planifi-· 

caci6n, la superación de la actual situaci6n deficitaria -· 

de las empresas estatales, y la importancia de las organi

~aciones populares, que permitirían una creciente y m's --· 

enErgica intervención del Estado en la redistribución de -

la riqueza, no po~rán, sin embargo, modificar la importan-' 

cia de la inversión extranjera. 

El desarrollo económico y social de Nicaragua depend~ 

rá de la combinación de capitales fo~aneos y de la capaci 

dad política del Estado pax-a imponer al interior, los mee~.: 

nismos de transferencia de valor a favor del sector de prp 

ducción socializado. 

Las relaciones con la economía, in.un.dial y los lazos 

que sujetan a Nicara·gua con el impe;r ialismo norteamericano, 

son determinantes en su adtual proceso~ Modif~car el mode 

lo de acum.u].ación capitalista sobre. la base de una econo-

mía pobre en x-ecursos, ei un problema que no se resuelve -

con la mejor intención ni en poco tiempo. 
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III. 

Todas las evidencias sefialan la crisis de 1a form~- -

ción social de Nicaragua. 

En cambio, en nuestra exposición encontramos poc~s 

evidencias de una transformación estructural de la econo-- . 
... mia. Sobré todo si tomamos en cuenta factores como por 

ejemplo: 

a) que un porcentaje significativo de la producción ~st& 

en manos de la burguesía; y 

b) que el comercio exterior de Nicaragua está orientad6 

principalmente hacia los países capitalistas. 

Al inicio de nuestra exposición, señalamos la impor-

tancia de los mecanismos q'Q.e conducirían a una acumulación 

"primitiva" ºsocialista, durante el presente periodo revolu. 

cionario o transicional. 

El esquema de acumulación a favor del sector estatal 

de la econom1a, que debiera operar por la utilización de 

los aparatos que el Estado ha nacionalizado, es algo que -

paréce no cumplirse, pues es evidente la superioridad de.

la capacidad de la burguesía para reactitrar la producci6n, 

y el peso pol1tico de esta clase dentro del nuevo Estado -

no puede ser desestimado. 

Aunado a lo anterior, debe considerarse la urgencia 

de la demanda de las clases trabajadoras por obtener una -

mejor!a, aunque sea m1nima, de su nivel de vida. 

No obstante las al tas tasas de crecimiento económico., 
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éstas no han permitido al Estado un amplio margen de acumu

lación, debido a que su participación ha tenido que orien .... -

tarse principalmente a la redistribuci6n del consumo, aba~~ 

tiendo la concentraci6n del ingreso de la fase capit~lista~ 
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La información obtenida, no nos permite apreciar lo·~-· 

que de manera clara pudiera identificarse como diferentes .

f Ol:.'ll'.a.s de transferencia de valor del ár.ea capitalista o bu!_ 

guesa al á~ea estatal de econom!a; lo que pudiera realizar~ 

se por la vía de un sistema impositivo de precios, merced -

al sistema de planificación naciona~. 

Por el contrario, hemos identificado dos problemas, 

que en parte caracterizan el periodo estudiado: 

a) la ineficiencia de la planificación nacional, debida, .

entre otras cosas, a la falta de sistemas y a la pre~a

xiedad de informaci6n qonfiable; y 

b) que la reactivación econófuica no solo ha beneficiado· a 

la gran mayoría de la poblaci6n, principalmente-por la 

elevaci6n de su consumo, sino que los principales ~ene

ficiarios de muchas políticas del Gobierno de Recons- ~ 

truc.ción, han sido las "clases mediasº urbanas y.la pro 

pia burguesía. 

Limitaciones estructurales y co"yun·turales que hemos -

analizado, hacen muy difícil pa,~a, l.a. Revolución obtener lo-

gros evidentes que muestren el avance por el camino de sus 

objetivos estratégicos. 

La primera etapa de recon.$trucción sienta las bases pª 

ra el nuevo modelo de desarrollo; o menos que eso; trata de 

superar el sin ndmero de dificultades qua enfrenta una nue-
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va generaoiSn, condicionadas por el "subdesarrollo" hereda

do y la intención política de trastocar un sistema de expl~ 

tación. 

La teor1a revolucionaria enfrenta problemas pr~cti~os, 

inmediatos y de gran dimensión. Los logros de la Revolu- -

ción parecen desvanecerse en medio· de la profunda cris~s 

económica y social producto de la guerra de liberación y de 
• 

una historia de explotación. 

Los logros de la Revolución, los avances en el sen~ido 

de la transformación de las relaciones· capitalistas de pro~ 
. . . 

ducción, son opacadas por la dimensión de los problemas .en

frentados y por la carencia de recursos de toda índole. 

Sin embargo, la educación política de las masas y su incor

poración al proceso revolucionario, en lo particul~r de la 

población del Campo t SOil elementOS que COmpletan el Cr..tadrO 

y nos hacen.prever buenas espectativas desde la coyuntura -

actual, en la que lo p911tico prevalece sobre lo econ6micó. 

La participaci6n del Estado sandini·sta en la --economia 

permitió superar la profunda crisis de 1979, mostrando su·

capacidad para enfrentar los problemas internos y e~ternos, 

manteniendo el principio de soberanía~ 

El éxito de la Reactivación Económica consistió en ~ue 

se pudo pro·aucir lo suficiente para alimentar a,l pueblo, p~ · 

ra lograr la sobrev.ivencia de la Revolución .. 

. . 
Dos afias son un periodo demasiado· corto para estudiar 

y determina:r la.s tendencia,s de la econo-m1a, sob;J:'e. todo tra

tándose del inicio de una revo'luc::.:t6n .. 

También debe considerarse que los efectos de la organi 
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zaci6n del nuevo Estado y la transici6n socialista durarite su 

primera etapa, acarrean desajustes, contradicciones y nuevas 

modalidades de 1a crisis~ 

LOS PROBLEMAS POLITICOS DE LA REFORMA AGRARIA' 

IV. 

El t ~ l .. ..L. , .e. • t . 
~ proyec o '"'e capi '-ª.L ~ .inanciero nor eamerican.o, de -

industrializaci6n de Centroamérica y constituci6n del Merca'"'.' 

do Común Centroamericano, hizo surgir un sector mode.rno de 
.. 

la burguesía, que encontró obstaculizado ·su desarrollo por -

el .sistema polítiét> que utilizaba el ap.arato de Estado al ·-

servicio de .los intereses económicos del secto burgués somo-

cista. 

La insurrección armada del pueblo de Nicaragua lleiio· al . 
poder al Frente Sandinista de Liberación Nacional, d~ndo ini 

cio a un proceso revo·lucionario antimperialista definido en . 

principio por la expulsión del :régimen de la f-ami~~.-

lia Somoza y pox.- la acción expropiadora contra la oligarquía. 

La insurrección trajo como consecuencia que: 

a) Los planes de la O.E.A. no pudieron materializarse, al es 

tablecerse una situación imprevisi::a. por las burguesías la 

tinoamericanas, nicaragüense antisomocista y el imperia-

lismo. 

b) Fue destruido todo el poder político y económico de la 

burguesía somocista. 

Fu€ destruido el aparato ~ue podía actuar como fundamento 

del poder político del sector burgués en ascenso y que ~-



mantendr!a la presencia directa del Imperialismo nortea.:. 

mericano en Nicaragua: la ~uardia Nªcional. 

c) El F.S.L.N. concentró una fuerza política, insospech~da 

por quienes en su alianza antisomocista con él, subesti

maron la capacidad organizativa y la conciencia revolu-

cionaria del pueblo. 

d) La·contradicción entre las masas trabajadoras y e1·somo

cismo fue desplazada por el enfrentamiento que habrá de 

darse, esta vez sin mediaciones, entre la Revoluci6n Po

pular Sandinista y el imperialismo norteamericano. 

Dos afios deapu&s del triunfo revolucionario 1 el Sandí-. . . 

nismo estuvo en condiciones de lanzar una nueva ofensiya, ma 

terializada en el decreto de Ley de Ref"orma Agraria. 

La Ley fijó límites a la propiedad territorial y esta

bleció cánones de arrendamiento, creándo además formas de·

representatividad de l~ población ~ural en los orgariismos -

de reforma agraria, que significaron en su conjunto la des

trucci6n de un enemigo interno de la Revo1ución: la grari -

burgues1a agraria. 

De este modo quedó desarticulado el conjunto de la bur 

guesía nacional al interior del país, relegando a la burgu~ 

sía industrial a una srtuación ~ue aceleradamente la condu

jo, por un lado, a establecer alianza con sectores somocis

tas en el exilio, y por obro lado, a permitir y apoyar la·

ir1te11ción imperialista de intervención armada a Nicaragua. 

Sin embargo, debe aclararse que la Revolución sigue 

contando con la participación del $ectol; nacionalista de la 

burguesía. 
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Las dificultades y los resultados de la reactivación.

económica y de la reforma agraria se explican políticamente, 

por las posiciones que asumen los diferentes sectores del.

campo: burguesía agraria, arrendatario capitalista, campesi 

no semiproletarizado y proletariado agrícola. 

v. 

La necesidad del área econ6mica de propiedad ~acial, 

de superar su déficit e iniciar la reproducción y amplia- -

ción de su acumulación a expensas del medio no sociaiizado, 

supone desde el inicio la dura batalla ~ue al seno del Esta 

do habr&n de librar la bur~uesía y el sandinismo. 

El campesinado juega un papel distinto en los proyec-

tos, burgués y sandinista, de reconstrucción de la economíá. 

En el esquema de la burg~esia, la reforma agraria deb~ 

ría obrar como un mecanismo de desarrollo capitalista de.la. 

agricultura, otorgándole al campesinado el pal:'el de produc-. 

tor del exedente que en manos de ella se convertiría en ca

pital, en el doble sentido de capital para ampliar la inveE 

sión y en el de reproducci5n de relaciones sociales de ex-~ 

plotación. 

El proyecto revolucionario sandinista se enfrenta al -

anterior. Desde la instancia política, al detentar el apa

rato de Estado, el sandinismo está en condiciones de enfren 

tar la tendencia de la economía hacia un más amplio y acele 
~ --
rada desarrollo capitalista, lo que sería la orientación ~

normal de esa sociedad por continuidad y simple moderniza-

ción del sistema de vida anterior. 
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Pero la Revoluci6n es ruptura, es violencia, no solo -

militar, es lucha enconada en el movimiento en que la ante

rior correlación de fuexzas se ha roto a favor de las cla-

ses trabajadoras. 

El proyecto burgu&s de reconst~ucc~6n pretende dar con 

tinuidad al modelo de acumulación capitalista, sobre la ba

se de la restricción a las demandas de los trabajadores y a 
~. 

su participación política. 

El proyecto sand~nista interpreta al sacrificio de lo~ 

trabajadores durante estos primeros afies de Revolución qomo 

un hecho condicionado por tres cir~unstancias: 

a) Como un resultado de los comp):omisos establecidos con -
. " . ~ 

la burguesía antisomocista en la co·yuntura donde solo -

una política de alianzas muy flexible hizo posible la · -· 

caída d~l somocismo. 

b) Como una situación determinada por las circunstanci~s -

de un país destrozado, y 

e) Como una etapa donde las reivindicaciones inmediatistas 

de los trabajadores son subordinadas al inter&s estrat6' 

gico fundamental de los mismos# como clases sociales, -

de transformación de las -.relaciones sociales de produc-

ción capitalistas. 

VI. 

La cuestión de la Alianza Obrero - Campesina, es un te 

ma que ha quedado enmarcado desde el principio y a lo largo 

de nuestra exposición en las dos preguntas que hemos f ormu 
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lado: 

l.- La Reforma Agraria Sandinista lha tenido resultados po

sitivos?r y de ser ~sto afirmativo, ser!an resultados -

positivos lrespecto a qué clase soc~al?. 

2.- Durante los dos primeros afios de Revolución Popular - ~ 

lhacia donde ha ido, o hacia donde condujo la Ref~r~a -

Agraria· Sandinista?. 

Responder hacia dónde va la Revolución NicaragUense y 

si tuvo éxito su Reforma Agraria durante los dos primeros -. 

afios, es una cuesti6n que se encuentra fundamentalmente den 

tro del ámbitp políti.co. Pa.ra ello es necesario tener en .

claro los intereses estratégicos ele clase del proletariad.o 

y del campesinado. 

Creemos. que bien podríamos responder ahora qué la Re-

forma Agraria si ha te~ido re~ultados positivos, .respecto a· 

las clases trabajadoras, sobre todo en ~o que a su avance -

político se refiere. Es decir, que durante este periodo, -

la Reforma Agraria ha trabajado por la consolidación ·de la 

unidad de las clases trabajadoras, de su organización· y mo

vilización, y en consecuencia, de su ascenso al Poder. 
. . 

No basta con decir que la Revolución Nicaragüense es 

socialista y que su reforma agraria es auténticamente revo

lucionaria por ser proletaria. Hace falta investigar la'ma 

nera en que dicha reforma enfrenta los problemas de la con

tradicción entre el campo y la ciudad y el modo e~ que,·teó 

rica y prácticamente, supera la concepción de la reforma -~ 
. l~t· ' t . agraria como una po i ica que cansis_e casi exclusivamente 

en la distribución de tierras. 
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La RefoJ;:ma Agraria ha per.mitido la concientización del 

pr~letariado agrario y del campesinado. Podemos afirmar -

con toda seguridad, que la acti.tud política del campesinado 

hacia la Revolución, 

por· la ideología burguesa ~ue alimentaba su aspiración a la 

~ropiedad privada y a la poseción individual de un pedazo -

de tierra, a la comprensión de la política agraria sandinis 

ta. Este es un aspecto que se ubica en el terreno de la lu 

cha id~ológica .. 

~ .. 

La postración económica, poJ..J..tic~, moral e ideológica 

. del 'campesinado pobre y del proletariado agrícola, se han -

v~sto en~rgicamente afectados par la acción de los organis

mos que direct~ o indirectamente son partícipes en la refor 

ma agraria .. 

El fondo de acumulación solo podrá ser utilizado en el 

sentido de qué constituy~ una transferencia de valor del 

&rea no estatal a la estatal, en la medida en que se conso

. lide el poder real de los trabajadores al interior del Esta 

do de coalición. 

La Reforma Agraria no solo ha consistido en reactivar 

al sector primario de la economía, • sino en destruir un sis-

tema de poder en el. agro. Organiza y moviliza a las masas 

del campo en torno al proyecto político-económico del Sandi 

nismo; desarticula el blo'que político dé la burguesía y la 

p~qu~fia burguesía nacionales, dando margen a que el Estado 

revolucionario disponga del valor producido. 

Una reforma agraria que solo pretendiera producir ele

vadas rentas que fueraA transferidas para los fines del "de 

sarrollo", podr!a determinar el ~umento del podér económico 

de la burgues1a y el restablecimiento de su poder político. 



Reforma Agraria y ?oder Popular se implican mutuamente. 

El cimiento de esta relación lo constituye la fuerza mili~

tar del pueb1o. La pregúnta sobre qnién controlará el fon

do de acumulaci6n, c6mo y en inter~s a qu' proyecto estrat' 

gico de clase, encuentra su res~uesta en el caracter de.ola 

se que cobre el Estado surgido de la Revoluci6n. 

·Para nosotros, lo importante es observar que la parti~ 

cipación del Estado en 1a economía y las primeras medidas -

de reforma agraria adoptadas, han sentada las bases para ha 

cer factible la construcci6n de· un modelo de sociedad s·acía 

lista, can las peculiaridades que la farmaci6n social nica

ragüense le condiciona. 

Aunque las más fuertes presiones sobre la Revoll;J.ción 

Nicaragüense provienen del exterior, las modalidades que t~ 

me la Revolución Sandinista en el periodo de transfci6n a~ 

socialismo,· estarán determinadas por la. correlación de fuer 

zas al interior del pa~s. 
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A N E X O S 

DECRETO No. 3 

• 
LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL DE LA REPUBLICA 

DE NICARAGUA 

En uso de SU$ facultades, 

Decreta: 

Artículo 1.-. Se faculta al Procurador General de Justicia para 

que de inmediato proceda a la intervenc~6n, requisaci6n y con-

fiscaci6n de todos los bienes de la familia Somoza, militares y 

funcionarios que hubiesen. 4?bandonado. el país a partir de diciem 

bre de 1977. 

Una vez intervenidos 1 requisados o confiscados estos bienes, el 

Procurador General de Justicia remitir~ todo lo actuado a las 

a·utoridades correspondientes. 

Art!culo 2.- La presente Ley entrar~ en vigencia hoy, desde el 

.~momento de su publicaci6n por cualquier medio de comunicaci6n -

~electiva, sin perjuicio de su publicaci6n posterior en el Dia

rio Oficial. 

Managua, veinte de julio de mil novecientos setenta y nueve. -

"Afio de la Liberáci6n Nacional". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta B. de Chamorro. Sergio,Ramírez Mercado. Moisés Hassan 

M. Alfonso Robe1o Callejas. Daniel Ortega Saavedra. 

DECRETO No. 38 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL DE LA REPUBLICA 

DE NICARAGUA 

Aclara y Adiciona el Decreto No. 3 de los 20 d!as del mes de ju 

lio de 1979 y emite el siguiente 

Decreto: 

Articulo l.- Las facultades conferidas al Procurador General da 

Justicia en el Decroto No. 3, dictado por esta Junta de Gobiar-
.. 



no el 20 de julio del corriente afio, comprenderán también las 

de congelar o intervenir preventivamente cu~lquier transacci5n 
. 

bien o empresa de personas allegadas al somocismo, de quienes 

se haya recibido denuncia o que por informaciones de la mis-

ma Procuraduría considere ésta prudente el aseguramiento pre

ventivo de los mismos. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, la Procuraduría podrá 

tomar las medidas que estime conducentes para que, sin menos

cabar la productividad se garanticen preventivamente las em-

presas congeladas o intervenidas. 

Artículo 2.- Quedan a salvo los derechos de las personas que 

no estuvieron in~luidas y se consideren perjudicadas por la 

aplicaci6n del Decreto No. 3 y el presente, quienes podrán -

presentarse ante la Procuraduría General de Justicia a expre 

sar las razones que consideren oportunas. 

Artículo 3.- La presente ley entrará en vigencia hoy, desde 

el mofuento de su publicaci6n por cualquier medio de comunica . 
ci6n colectiva, sin perjuicio de su publicaci6n posterior en 

·el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de - -

agosto de mil novecientos setenta y nueve. 

raci6n N~ciona1". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

nAño de la Libe-

.Violeta B. de Chamorro. Sergio Ramírez Mercado. Moisés Ha

ssan Morales. Alfonso Robelo Gallejas. Daniel Ortega Saave 

dra. 

DECRETO No. 26 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL DE LA REPUBLI 

CA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Por Cuanto: 

.. 



,~ ' .""'"""" . '~ . 

ElPrograma de Gobierno de la J.G.R.N. (Area Política 1.2-Bases 

para la organización del E~tado, a} Poder Ejecutivo) establece 

que la-responsabilidad ejecuti~a y administrativa del Estado . 
corresponde a la J.G.R.N. 

Por Cuanto: 

La secci6n II (Area Económica} y la sección III (Area Social) 

prev'n la creación e instrumentación de·una serie de organis-

mos para el logro y consecusión de los fines propuestos 7espe~ 

tivamente. 

Por Cuanto: 

El Estatuto Fundamenta1 de la Repúb1ica de Nicaragua contempla 

en el Título III "Organizaciones del Estado", Capítul.o I "Pod~ 

res", Art. 9~, que uno de 1os poderes del Estado es ~a Junta 

de Gobierno, y en el Cap~tulo II del mencionado título, Art. 

10°, que 1a Junta- de Gobierno asume las facultades del Poder 

Ejecutivo. 

Por Cuanto: 

El Decreto creador de los Ministerios de Estado del 20 de ju-

l.io de 1979 establece en SU· artículo 2. que "en el ejercicio 

"del Poder Ejecutivo la J.G.R.N. actuar( con 16 ministros de es 

tado y 1os demás organismos y funcionarios que las leyes esta

blezcan". 

Por Cuanto: 

El Programa de Gobierno de la J.G.R.N. (Area Económica 2.10-Re 

forma Agraria) preve. la imp1ementación de una Reforma Agraria 

al servicio de nuestro pueblo. 

Decreta:; 

Artículo 1.- Créase el Instituto Nicaragüense de Reforma Agra

ria (INRA} el que actuar¡ de acuerdo a 1os fines y competen- -

cías que establezca la ley que se dicte al respecto. 

Art!culo 2.- El I.N.R.A. serS sucesor del antiguo Ins~ituto 

Agrario Nicaragüense (IAN) y del Instituto ae Bienestar Campe

sino (INBXERNO), sin soluc~ón de continuidad de todos sus bic-

' 



nes muebles e inmuebles, derechos, acciones y .obli9acio~es de

bidamente constituidos. 

Art!aulo. 3~- El pre$ente Decreto entrari en vigencia hoy,- aes

de el momento de su publicaci6n por cualquier medio de comuni

caci6n colectiva, sin perjuicio de su pub1~cac~6n poster~or en 

el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad ~e Managua, a los veint~seis días del mes ~e 

julio de mir novecientos setenta y nueve, 

Nacional u •. 

n Año de la IJiberación 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL. 

DECRETO No ... 329 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIO~~L DE LA REPUBLI

CA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Artículo 1.- En adelante y fuera de los casos r;::ontemplados ep. 

este decreto, solo podrán darse expropiaciones de tierras por 

razones de Reforma Agraria según lo señalado en el art. 27 deJ. 

Estatuto sobre Derechos y Garantías de los Nicaragüenses, regu 

ladas conforme a leyes generales y reglamentos gue se darán p~ 

ra el caso y de acuerdo a las indemnizaciones que deberán con

templar esas mismas leyes. 

Artículo 2.- Se decreta la expropiación de todos los bienes -

muebles e inmueb1es que a la fecha de la publicaci6n de la pr~ 

sente ley se encuentran intervenidos o de cualquier otra forma 

atendidos por el I.N.R.A. y cuyos propietarios no están suje-

tos a confiscaci6n de conformidad con las leyes pertinentes. 

Se excluyen de lo dispuesto aquí todos aquellos propietarios -

cuyas propiedades sumadas no pasen de una extensi6n máxima de 

veinticinco man.za.nas en la zona del Pacífico y de una exten--

sión máxima de cincuenta manzanas en el resto de1 país. 

Art!culo 4.- Los que resultaron afectados como consecuencia de 

las axprop~aciones derivadas de la presente ley serán indemni-



zadas en la forma y con los procedimientos de valoración y de 

más tr&mites que se ~eglamentar&n en ley posterior. 

El pago de·la indemnización se hará mediante entrega de certi

ficados o títulos valores emitidos por el estado para efectos 

de reforma agraria. 

Estos certificados serSn nominativos, no negociables, devenqa -.---

r in el 6.5 % de inter's anual y estar&n sujetos a los t'rmi--

nos y dem¡s condiciones que se establecerán en la ley de su -
. . ,,. 

emision. 

Artículo 5.- Para poder ser sujeto de indemnización de confor 

midad con lo aquí despuesto, los propietarios de dichos bie-

nes deberán personarse en el I.N.R.A. acompafiando certifica-

ci6n emitida por la Procuradur!a General en la que se haga -

constar que el interesado no es sujeto de confiscación y que 

no se encuentra comprendido en los Decretos nGmeros 3 y 38 -

dictados por esta Junta de Gobierno en el año de 1979. 

Artículo 6. - Los rec.lamos de tierras hechos por campesinos,. 

cooperativas o comunidades agrícolas deberán ser hechos Gnica 

mente a trav¡s de los mecanismos de regu1aci6n que el !.N.R.A~ 

establecerá para esos efectos • 

. Managua, 29 de febrero de 1980. 11Año de .1a Alfabetización 11
• 

DECRETO Mor 52 

ESTATUTO SOBRE DERECHOS Y GARANTIAS DE LOS NICARAGUENSES 

TITULO II 

DERECHOS INDIVIDUALES CIVILES Y POLITICOS 

- AR TI CULO 27 

La propiedadp sea individual o colectiva, cumple una función 

social, en cuya virtud podrá sufrir limitaciones en cuanto a 

su titularidad, disfrute, uso y disponibilidad, sea por razo 

nes de seguridad, interés o utilidad prtblica, interés social, 

economía nacional, .emergencia o calamidad nacionales, o cuan 

do sea para fines de reforma agraria. 

Managua, 21 de agosto de 1979. J .. G~R .. N. 



DECRETO No., 293 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTB,UCCI.ON NACI.ONJ\L DE REJi>UB~ICI\ 

DE NICARAGUA 

Considerando: 

I 

Que las diversas formas de explotación de la tierra y l~ fuer 

za laboral son particularmente agtidas en_algunas zonas del --
.-p aJ.S. 

:t: I. 

Que entre los propósitos de este dobierno se encuentra el de 

promover la actividad de pequeños productores que· dedican sus 

esfuerzos por lo general a la producción de granos y alimen-

tos hisicos con el objetivo de mejorar cualitativamente el ni 

vel de vida de todos los sectores de poblaci-ón. 

Por Tanto: 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Artículo 1.- ~odos aquellos campesinos o pequefios productores 

que en los anteriores ciclos agrícolas laboraron tierras en -

calidad de arrendatarios en sus diferentes formas, bien como 

medieros, aparceros, colonos "de mano vuelta", o cualquier -

otra figura jurídica o de hecho, de arrendamiento directo o -

indirecto, quedan facultados por esta ley para recibir de paE_ 

te de sus arrendadores las mismas tierras que antes laboraron 

si así lo desearen. Los arrendadores no podr'n negirselas. 

Art!culo 2.- En todos lo casos el pago del arrendamiento no -

podr& exceder de CIEN CORDOBAS (C$ 100.00) por manzana y debe 

ri estipularse y pagarse en moneda de curso legal o el equiva 

lente a los dichos cien córdobas en especies. 

Artículo 3.- Cualquier otro servicio que el arrendatario re~-

quiera del arrend~dor y que sea de necesidad para el cultivo 

de la tierra, daberS tambi'n contratarse y pagarse en moneda 

de curso legal. Ello incluye ar~endamiento de 1mplementos, -

Gtileo de labranza, medios de transporte, y animales usualme~ 

te destinados a labrar la tierra. 



. . 
Art!culo 4.- En caso de surgir alguna discordia o desacuerdo 

entre arrendatario y arrendador en la aplicaci6n de esta ley 

el Delegado Departamental del I.N~R.A~ actuará en calidad de 

árbitro que dirimiri la litis. 

Art~culo S.- Esta 1ey es de orden pdblico, ~efo~ma o deroga -

cu~lquier disposici6n que se le oponga y e~trar& en ~igencia 

desde su publicaci6n en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Managua, 13 de febrero de 1980. "Afio de la Alfabetizaoi6n". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL. 



D E C R E T O No. 782 

" . 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL DE LA REPU

BLICA DE NICARAGUA EN USO DE SUS FACULTADES Y CON FUNDAMEN

TO DEL ART. 23 DEL DECRETO No. 388 DEL 2 DE MAYO DE 1981, -

HACE SABER AL PUEBLO NICARAGUENSE: 

U N I C O : 

QUE APRUEBA LAS REFORMAS HECHAS POR EL CONSEJO DE ESTADO EN 

SESION ORDINARIA No. 10~ DEL DIA VEINTE Y TRES DE JULIO DE 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO, AL DECRETÓ "LEY DE REFORMA -

AGRARIA" AL QUE YA REFORMADO INTEGRA Y LITERALMENTE, SE LEE 

RA ASI: 

C O N S I D E R A N o O S : 

1. Que es un imperativo recoger los postulados de reden- -

cion por ios que luchó Sandino y por los que murieron -

miles de los mejores hijos de la Patria. 

2. Que bajo el régimen somocista el desarrollo agropecua-

rio favoreció 6nicamente a reducidos grupos privilegia

dos, sumiendo a los campesinos y obreros agrícolas en -

la miseria, el atraso y la ignorancia e impidiendo el -

aprovechamiento pleno de los recursos naturales del - -
A paJ.S. 

3. Que por lo tanto es de absoluta necesidad, impulsar una 

transformaci5n profunda de las estructuras agrarias he

rederas del régimen anterior, de tal manera que se esta 

bl , d • • h . f ezcan _as con iciones para avanzar acia ormas supe-

%iores de orqanizac1Sn de la producci6n, y se garantice 



a los campesinos y obreros agrícolas una constante sup~ 

ración material y cultural. 

4. Que es propósito de la Revoiución Popular Sandinista, -

reivindicar históricamente el derecho del campesinado a 

vivir dignamente del trabajo de la tierra, y garantizar 

su plena incorporación a los planes nacionales de desa

rrollo agropecuario bajo formas apropiadas de organiza

ción, cr,dito comercialización y asistencia t¡cnica. 

5. Que es una necesidad superar las formas de propiedades 

y explotación de la tierra-rentista, extensivas o inefi 

cientes- que constituyen un obst§.culo á.l desarrollo y -

al progreso, así como eliminar la explotación inicua -

del trabajo campesino bajo las modalidades de mediaría, 

aparcería, colonato y formas similares. 

6. Que es prop6sito de la Revolución Popular Sandinista, -

fomentar la producción y la productividad; garantizar -

el uso mis adecuado y racional de la tierra, así crimo -

la protección de los sueidos y el mejor aprovechamiento 

de 1as ªguas y demás recursos natur~les. 

7. Que es propósito de la Revolución Popular Sandinista, -

llevar los beneficios de la salud, vivienda, educación 

y demás servicios al campo, evitar el crecimiento des-

p~oporcionado de los centros urbanos y eliminar progre

sivamente las diferencias que prevalecen entre el campo 

y la ciudad. 

8. Que recomendaciones emanadas. de las Naciones Unidas, y -

las más prestigiadas instituciones internacionales que 

combaten el hambre y la miseria, señalan el latifundis

mo, la ociosiaad de la tierra y la marginación que su== 

fre el campesino como causas entre las más importantes 

que frenan el desa~rollo econ6mico y social de los pue

blos. 



9. Que la confiscación de las tierras del somocisrno, y -

otras medidas agrarias adoptadas por el Gobierno Revo

lucionario constituyeron un paso inicial de la Reforma 

Agraria que es necesario ampliar y profundizar. 

10. Que es necesario que los campesinos y obreros agríco-

las tengan participación activa en la aplicación de e~ 

ta Ley de Reforma Agraria, en la gestión de las empre

sas y cooperativas y en los organismos e instancias de 

cisorias de la política agropecuaria. 

POR TANTO, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA LA SIGUIENTE -

LEY DE REFORMA AGRARIA: 

CAPITULO I. 

Artículo 1. 

La presente Ley garantiza la propiedad de la tierra a to-

dos aquellos que la trabajan productiva y eficientemente. 

Artículo 2~ 

Se declaran afectas a la Reforma Agraria; 

a Las propiedades ociosas o deficientemente explotadas 

en manos de personas naturales o jurídicas que sean -

propietarios de más de 500 manzanas en la Zona A y 

más de 1000 manzanas en la Zona B. 

b Las tierras que a la fecha de emisión de la presente 

Ley, est¡n dadas en arriendo o cedidas bajo cualquier 

otra modalidad, cuyos propietarios posean m&s de 500 

manzanas en 1a Zona A, y más de 1000 manzanas en la -

Zona B. 



e Otras tierras que a la fecha de emisión de la presen

te Ley, no estan si~ndo trabajadas directamente por -

sus duefios, sino por campesinos en mediería, aparee-

ría, colonato y precarismo u otras formas similares -
..,,. 

asi como por 

·otras formas asociativas; se exceptúan únicamente 

aqu,llos-casos en que el propietario de la tierra po

sea menos de 50 manzanas en los Departamentos de Chi

nandega, León, Managua, Masaya, Carazo, Granada y Ri

vas o menos de 100 manzanas en el resto del país. 

d Las propiedades en abandono~ 

Artículo 3. 

En la aplicación de la pre.sente Ley, el límite de 500 ó --

1000 manzanas se calculara sumando el area de las propied!!. 

des que posea una misma persona, natural o jurídica, aun-

que ~Stas se encuentren geogr~ficamente en distintos luga-

res. 

Artículo 4. 

Se consideraran como pertenecientes a una misma persona na 

tural, las fincas rústicas que hayan sido transmitidas por 

cualquier título, entre c6nyugues o entre &stos e hijos y 

hermanos actualmente dependientes. 

Artículo S. 

Para los efectos de esta Ley, la Zona A comprende los si-

guientes Departamentos: Managua, Masaya, Carazo, Granada,

Rivas, Chinandega, León, Matagalpa y Jinotega. La Zona B 

se considera cons~itu!da por los restantes Departamentos -

del país. En los casos en que un propietario tenga propi~ 

dades e11 zonas diferentes, se aplicará el límite establec:i 

do para la Zona A. 



Artíc..ilo 6. 

Para los efectos del Artículo 2, se consideran; 

a Propiedades Ociosas: Aquellas cuyas tierras, siendo -

susceptibles de uso agrícola o ganadero, hayah perma~ 

necido incultas durante los 6ltimos dos afies consecu

tivos. 

b Propiedades Deficientemente Explotadas: 1) Aquellas -

en que la extensi6n cubierta de plantaciones perm~ne~ 

tes, pastos naturales o artificiales, o utilizados p~ 

ra cultivos estaqionales, corresponda a menos del 75% 

de l.a superficie apta para agricul.tura o ganadería. -

No se considerarán para la determinaci6n de superfi-

cie total, las áreas destinadas expresamente a l.a ex

pl.otacion o reserva forestal; 2) Las propiedades gan~ 

deras que tengan menos de una cabeza por cada dos mal!: 

zanas en la Zona A y l.os que tengan menos de 1 cabeza 

por. cada tres manzanas en la Zona B¡ 3) Aquellas en -

que se exploten inadecuadamente el suelo, las aguas -

y demás recursos naturales. 

e Propiedades en Abandono: 1) Las propiedades con pl.an

taciones permanentes, donde no se real.±zan las labo-

res culturales indispensables para el mantenimiento -

de la.misma; 2) Las propiedades agr!colas de cultivos 

anuales donde por dos ciclos agrícolas sucesivos, no 

se realizan las labores de preparaci6n de 1os sue1os 

en la fecha oportuna o se interrumpen las labores de 

cuidado de los cultivos; 3) Las propiedades ganaderas 

que se encuentran en proceso de deterioro por falta -

de mantenimiento de cercas y potreros, o por franca -

disminución de su hato ganadero; 4} Las propiedades -

cuyos equipos y maquinarias se encuentran por falta 

de reposici6n o mantenimiento impedidas de desarro

llar las laborés agrícolas correspondientes. Se ----



exceptúan los casos en que las s~tuaciones descritas 

en los incisos anteriores, ocurran por razones no im

putables a los propietarios. 

Artículo 7. 

La afectación incluye todos los bienes vinculados a las 

propiedades afectas sean bienes muebles, inmuebles o de 

cualquier otra índole. Podrin considerarse casos de afec

taci6n parcial cuando, a criterio del Ministerio de Desa-

rrollo Agropecuario y Reforma Agraria, hayan razones sufi

cientes para ello. Se procurará sin embargo, evitar la -

desmembraci6n de unidades productivas. 

CAPITULO 2 

DE LA ADMINISTR.P,.CION Y ASIGNACION DE ItAS TIERRAS Y DEMA.~ -

BIENES AFECTOS A LA REtORMA AGRARIA. 

Artículo 8. 

Las tierras y demás bienes afectos a la Reforma Agrar~a 

ser&n administrados oor el Ministerio de Desarrollo Agrope .. -
cuario y Reforma Agraria, mientras se determina su asigna

ci8n. Podrán ser objeto de Asignación adem&s de las tie-

rras declaradas afectas para la aplicación de esta Ley, 

las que hayan pasado o pasen a ser propiedad del Estado 

por cualquier otro medio, así como las tierras nacionales 

y ejidales. 

Artículo 9. 

De acuerdo a los planes y prioridades establecidos para la 

zona donde se encuentren las tierras y demás bienes decla

rados afectos a la Reforma Agraria y dem&s que establece -

el Artículo 8 se asignarán: 



1 A los campesinos medieros, aparceros, colonos y prec..e. 

ristas, o bien a las cooperativas y otras formas aso

ciativas de producci6n que se encuentren trabaj&ndo-

las al monten.ta de ser declaradas afec·tas. · La asigna

ci6n en estos casos, podrá hacerse sobre las mismas -
. . tierras o sobre tierras de mejor calidad, procurando 

siempre su integración en bloques que faciliten el es 

tablecimiento de formas asociativas de producci5n. 

2 A otros campesinos sin tierra, con tierra insuficien

te o de mala calidad que vivan predominantemente de -

las labores agrícolas y que se organicen en coopérati 

vas agropecuarias, para efect~s de recibi~ tierras en 

asignación, así como también a cooperativas ya consti 

tu~das que posean tierras insuficientes o de mala ca

lidad. 

3 A productores individuales o unidades famili~res que 

garanticen su uso eficiente. En este caso, así como 

en los casos a que se refiere el ac&pite anterior, se 

darl prioridad a combatientes de nuestra Güerra de Li 

berac:ión y a familiares de Héroes y Mártires, procu-

rando el establecimiento de formas asociativas de pr~ 

ducción. 

4 A empresas de Reforma Agraria ya constituídas o en --

nroceso de constitución~ 
~ -,,----

Artículo 10. 

La superficie asignada en los casos a que se refieren los 

aclpites 1, 2 y 3 del artículo anterior, se hará en exten-

ingresos equivalente al menos al salario mínimo estableci

do. Dicha extensi6n variará de acuerdo a la ca1idad de -

los suélos, ubicación geografica, tipo de producto y otros 



factores, y será establecida en las disposiciones que para 

efectos de reglamentar la presente Ley se dictaren. 

Artículo 11. 

En los casos comprendidos en los acápites 1, 2 y 3 del Ar

tículo 9, el Ministerio de Desarrollo Agropecuario y Refor 

ma Agraria, entregará en forma gratuita un Título de Refor 

ma Agraria, el cual no podrá ser enajenado en forma alguna, 

pudiendo ser transmitido únicamente por herencia en fqrma 

indivisa, así como utilizado en garantía para la consecu-

sión de habilitaciones agropecuarias. Este título será ex 

tendido por el Ministerio de Desarrollo Agropecuario y Re

forma Agraria mediante acuerdo. 

CAPITULO 3 

DEL PROCEDIMIENTO DE AFECTACION. 

Artículo 12. 

La declaración afectación de la propiedad en los casos -

de los incisos a, b y e del Artículo 2 de la presente Ley, 

la hará el Ministro de Desarrollo Agropecuario y Reforma -

Agraria a propuesta de la D~legación Regional del Ministe-

rio. 

A.rt!oul.O 13. 

En los casos del iaciso d), del Art{culo 2 de la presente 

Ley, la declaración de afectación de la propiedad la hará 

el Ministerio de Desarrollo Agropecuario y Reforma Agraria, 

en base a un dictamen técnico de un organismo calificado -

del Sistema Financiero Nacional. 



Artículo 14 .. 

Declarada la afectación se notific~~~ por escrito al pro-

pietario.. La notificación contendrá: 

a Las causas que motivaron la afectación. 

b La fijación de la fecha en que se procederá a la toma 

de posesión de la finca afectada. 

Artículo 15. 

Cuando no estuviere presente el propietario, la notifica-

cien a que se refiere el artículo anterior podrá ser efec

tuada por medio de c€dula que será entregada a cualquier -

persona responsable que se encontrare en la propiedad afee 

tada o ser~ fijada en la puerta u otro lugar visible, si -

no encontraren a qui€n entregársela o se negaren a recibir 

la. 

Artículo 16. 

En los casos de los incisos a, b y e del Artículo 2 de la 

presente Ley, a partir de la notificación de afectación he 

cha al propietario, se le concede al mismo, un plazo de 30 

días para que comparezca ante la .Delegación Regional co- -

rrespondiente a rendir declaración bajo promesa de Ley so

bre el área y los bienes vinculados a la propiedad. Si el 

afectado faltare a la verdad en la declaración bajo prome

sa de Ley o no se presentare en el plazo establecido perd~ 

rá el derecho a la indemnización que le corresponde. En -

el caso de las propiedades en abandono, una vez notificado 

el propietario, la Delegación Regional correspondiente pr~ 

cederá a levantar inventario de los bienes. El acta de in 

ventario será firmada por el propietario, mandador o admi

nistrador de la finca o en su ausencia por el Director Re

q ional del Ministerio. En todos los casos si el afectado 



retirase bienes de la propiedad afectada podr& caer en el 

delito de estelionato contemplado en el Código Penal. 

C1'--1? .I 'I' U LO 4 

DE LA INDEMNIZACION Y FORMA DE PAGO. 

Artículo 17. 

Las tierras y demás bienes afectos a la Reforma Agraria 

se pagarán con bonos de la Reforma Agraria, cuyo monto, -

forma, inter&s y condiciones se fijaran en el Reglamento 

de la presante Ley. Se exceptúan los casos de tierras y 

dem's bienes afectados por abandono, los cuales pasaran -

al Estado sin indemnización. 

Artículo 18. 

Una vez firme la.resolución del Ministerio de Desarrollo 

Agropecuario y Reforma Agraira, éste declarara mediante -

acue~do la expropiación o confiscación en su caso. La -

certificación de este acuerdo se inscribir~ en los Regis-

tras Públicos competentes. 

Artículo 19. 

El monto de la indemnización se determinara en un plazo -

como máximo de 90 días, después de la toma de posesión de 

la propiedad, siempre que la entrega hubiere sido satis-

factoría. Se tomara como base el promedio del valor de-

clarado para fines fiscales en los Últimos tres años. Si 

el propietario no hubiere declarado el valor sera estima

do por peritaje del Ministerio de Desarrollo Agropecuario 

y Reforma Agraria. 



Artículo 20. 

Si los bienes afectos a la Reforma Agraria estuvieren da--

dinero, el Estado asumirá el pago de las mismas, siempre -

que los bienes dados en garantía constituyeren una unidad 

empresarial agropecuaria y fueren la Gnica garantía real -

de las sumas debidas. 

Si fueren varios los bienes dados en garantía y 'stos no 

constituyeren una unidad empresarial agrícola, o el bien -

o bienes fueren afectados o expropiados parcialmente, o -

si los bienes fueren afectados por abandono, en estos ca-

sos y sin ulterior recurso ordinario o extraordinario, el 

Ministerio de Desarrollo Agropecuario y Reforma Agraria de 

terminará la parte de la deuda cuyo gasto asumirá. 

Para efectos de la hipoteca y otras garantías reales se -

considerarán divisibles, y la certificaci6n de la resolu-

ci6n del Ministro de Desarrollo Agropecuario y Reforma - -

Agraria servirá al Registro PGblico de suficiente orden a 

fin de que anote la demembr-a.ción o división del gravamen. -

En los casos en que corresponda se descontará del monto de 

la indemnizaci5n la parte de la deuda asumida por el Esta

do. 

Artículo 21. 

En los casos de personas naturales afectadas por el Artícu 

lo 2 de la presente Ley y que no posean otra fuente de in

greso, se les otorgará una pensi6n mensual, que en ningGn 

caso podrá ser menor de C$ l,000 c6rdobas. 

CAPITULO 5 

EL CONSEJO NACIONAL DE-REFORMA AGRARIA. 



Artículo 22. 

Créase el Consejo Nacional de Reforma Agraria que asesora-

r& al Ministro de Desarrollo Agropecuario y Reforma Agra== 

ria en el desarrollo de la política de Reforma Agraria. 

Estar& integrado de la siguiente manera: 

1 El Ministro de Desarrollo Agropecuario y Reforma Agr~ 

ria o su Delegador quien lo presidirá. 

2 El Presidente de la Unión Nacional de Agricultores y 

Ganaderos (UNAG), o su Delegado. 

3 El Secretario General de la Asociación de Trabajado-

res del Campo (ATC), o su Delegado. 

4 El Director General de PROCAMPO. 

5 El Director del Centro de Investigaciones y Estudios 

dé la Reforma Agraría (CIERA). 

6 El Director de Corporación Financiera de Nicaragua. ~-

(CORFIN) o su Delegado. 

Artículo 23. 

El Consejo Nacional de la Reforma Agraria podrá constituir 

organismos regionales o departamentales que le apoyen en -

el desempefio de sus funciones cuando lo estime convenien-

te. 

CAPITULO 6 

DE LAS ZONAS DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y REFORMA AGRARIA. 

Artículo 24. 



Se ent~ende por zona de Desarrollo Agropecuario y Reforma -

Agraria, un irea geogrifica del país dentro de la cual se 

desarrolla un plan o un proyecto especial de producción, de 

ordenamiento territorial, irrigación y/o asentamiento pobla 

cional. 

Artículo 25. 

El Ministro del ramo declarar( las Zonas de Desarrollo Agro 

pecuario y Reforma Agraria en los lugares del país conside

rados adecuados para la realizaci6n con éxito productivo de 

los planes o proyectos a que se refiere el artículo ante-

rior. 

Artículo 26. 

Dentro de una Zc..na de Desarrollo Agropecuario y Reforma 

Agraria, el Ministro del ramo podri emitir regulaciones es

peciales sobre la tenencia de la tierra y determinar el 

aprovechamiento y uso adecuado de los suelos y demás recur

sos naturales vinculados a la explotación agropecuaria, de 

· acuerdo a los planes y proyectos específicos que se esta- -

blezcan para la Zona. 

CAPITULO 7 

DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS. 

Artículo 27. 

Créanse los Tribunales Agrarios como órganos jurisdicciona

les administrativos encargados de conocer y resolver en ins 

tancias definitivas, de los recuras interpuestos por los 

afectados, en contra de las resoluciones dictadas por el Mi 

nisterio de Desarrollo Agropecuario y Reforma Agraria con -

base en la presente Ley. 



Artículo 2.8. 

Los Tribunales Agrarios estarán integrados por tres miem-

bros que serán nombrados por la Junta de Gobierno de Re---

construcci6n Nacional. La organizaci6n, funcionamiento y 

jurisdicci6n territorial de los Tribunales estar~ sujeta a 

lo dispuesto en el Reglamento que para tal efecto dicte la 

Junta de Gobierno de Reconstrucci6n Nacional. 

Artículo 29. 

Contra las resoluciones dictadas por el Ministro de Desa-

rrollo Agropecuario y Reforma Agraria, el afectado podrá 

interponer dentro de1 tercer día el recurso de apelaci6n -

entre el Tribunal Agrario correspondiente. Los fallos emi 

tidos por el Tribunal Agrario son inapelables y no admiten 

ninguna clase de recursos, ni aún de amparo. 

CAPITULO 8 

DISPOSICION ESPECIAL. 

Artículo 30. 

El estado podr& disponer de la cantidad de tierras necesa

rias para que las comunidades Miskitas, Sumos y Ramas pue

dan trabajarlas individual o colectivamente y para que se 

beneficien de sus recursos naturales, con el objetivo de -

que sus pobladores puedan mejorar su nivel de vida y con-

tribuir al desarrollo social y econ6mico de la naci6n nica 

ragüense. 

CAPITULO 9 

Artículo 31. 

A partir de la promulgación de la presente Ley, solo con -



autorizaci6n del Ministerio de Desarrollo Agropecuario y 

Reforma Agraria podrán realizarse actos o contratos que -

modifiquen, alteren o transmitan el domínio o tenencia 

sobre propiedades cuyos duefios posean mgs de 500 manzanas 

en l~ Zona A y m(s de 1000 manzanas en la Zona B. Los lí 

mites de 500 y 1000 manzanas se establecen seg6n lo esti

pulado en los Artículos 3, 4 y 5 de la presente Ley. 

Artículo 32. 

Se prohibe la realizaci6n de cualquier acci6n tendiente 

a modificar por las vías de hecho la tenencia o dominio 

de la tierra. Cualquier demanda o reclamo de tierras de-

berá ser canalizado a través del Ministerio de Desarrollo 

Agropecuario y Reforma Agraria. 

Artículo 33. 

A partir de la emisi6n de la presente Ley, no podrán efec 

tuarse desmembraciones de propiedades r6sticas que den co 

mo resultado la formación de parcelas de una superficie -

inferior a la que será establecida en los reglamentos de 

la presente Ley, tomando en cuenta la extensi6n necesaria 

para procurar a la familia ca1npes:i~na un nivel de ingresos 

equivalente al menos al salario mínimo establecido. 

Artículo 34. 

Las tierras que no fueren afectadas por lo estipulado en 

el Artículo 2 de la presente Ley, y que seg6n determina-

ci6n del Ministerio de Desarrollo Agropecuario y Reforma 

Agraria permanezcan ociosas en el ciclo agrícola corres-

pendiente, y cuyos duefios no manifiesten por actos positi 

vos su decisi8n d~ cultivarla¿, podri el Ministerio de De 

sarrollo ~gropecuario y Reforma Agraria explotarlas direc 

tamente o darlas en arrendamiento y percibir el canon del 

mismo. Si el propietario manifestaré la decisi6n de cul-



tivar sus tierras, §stas se le entregarán al final del ci

clo agrícola correspondiente. 

Artículo 35. 

Las arrendatarios de tierras na afectadas por la presente 

Ley, tengan o no en vigencia su contrato, tendrán prefere~ 

cia para prorrogar el misma y derecho a recibir de sus - -

arrendadores las mismas tierras que antes laboraran así lo 

deseare.n .. Los arrendadores no podrá negárselas. El Minis 

terio de Desarrollo Agropecuaria y Reforma Agrari:a resolv~ 

rá a través de sus delegaciones regio.nales # aquellos casas 

en que se presenten conflictos en la aplicación de esta -

disposición. 

Artículo 36 .. 

En caso de que las tierras se encuentren arrendadas a la -

fecha de ser expropiadas 1 el Ministerio de Desarrollo Agro 

pecuario y Reforma Agraria garantiza la vigencia del con-

trato, siempre y cuando el arrendatario las esté trabajan

do eficientemente. 

Artículo 37. 

Se faculta al M~nisterio de Desarrollo Agropecuario y Re-

forma Agraria para que determine el canon de arrendamiento 

de predios rústicos en 

Artículo 38. 

En contra de las resoluciones que se dicten en materia --

agraria no cabrá Recurso de Amparo. 



Artículo 39. 

A partir & la promulgación de la presente Ley, los propie

tarios de finas rGsticas que se encuentren enmarcados en -

los casos del Artículo 2 de esta Ley, no podrán hacer reti 

ro de bienes de ninguna especie bajo los apercibimientos -

de perder la indemnización que le corresponda, una vez de

clarada la afectación. 

Artículo 40. 

El Ministerio de Desarrollo Agropecuario y Reforma Agraria 

establecerá para tierras nacionales y ejidales regulacio-

nes especiales .. 

Artículo 41. 

Será requisito indispensable para la continuidad de jui--

cios en trámite sobre tierras rústicas o para nuevos jui-

cios ante los Trib~nales Comunes, una constancia del Minis 

terio de Desarrollo Agropecuario y Reforma Agraria de que 

la propiedad no se encuentra afecta por la Ley de Reforma 

Agraria. 

Art!culo 42. 

La emisión de los documentos relacionados en esta Ley goz~ 

rá de exención de impuestos de Timbre y Papel Sellado. 

Artículo 43 .. 

Se faculta a los Registradores Públicos de la Propiedad de 

.Inmuebles, pa·ra registrar de acuérdo con la Ley los docu-

mentos o Títulos emitidos por el Ministerio de Desarrollo 

Agropecuario y Reforma Agraria, conforme a esta Ley y Re-

glamonto. 



Artículo 44. 

Se faculta al Ministerio de Desarrollo Agropecuario y Re-

forma Agraria para que emita el Reglamento de esta Ley. 

En tanto no se promulgue el mismo, la Ley ser& aplicada me 

diante Acuerdos que dicte el Ministro de Desarrollo Agrop~ 

cuario y Reforma Agraria. 

Artículo 45. 

Esta Ley es de Orden P6blico y deroga todas las Leyes y -

disposiciones que se le opongan. 

Artículo 46. 

Esta Ley entrari en vigencia a partir de su publicaci6n en 

"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diez y nueve días del 

mes de Julio de Mil novecientos ochenta y uno. "ARO DE LA 

DEFENSA Y LA PRODUCCION". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL. 

Sergio Ramírez Mercado. Rafael Córdova Rivas. Daniel Or

teg~ Saavedra. 



' 

8 I 8 L I O G R A F I A • 

- Arce Caatafto, Bayardo.- "Nicaragua:·Revaluc16ntt, en la revis -ta Cuba Socialista No~ 1, La Habana, Dit:iemb~e de 1981~ p.p. 
87-115. 

. . 
- Arce, Rafael.- "El Salvador: Renta Internacional del Caf~·y 

Configuraci6n Capitalista", en Revista Teoría y Pol!tica No. 
1, México, o. F., abril de 1980, p'p' 61-90. 

- Asociaci6n de Trabajadores del Campa. 
Memorias de la Asamblea Nacional Constitutiva de la A.T.C. 
Managua 20 y 21 de diciembre de 1979. Secretaría Nacional 
de Propaganda y Educaci6n Política del F.S.L.N. Nicaragua, · 
1980. 

- Barahona, Amaru.- "Estudios Sobre la Historia Contempor~riea 
de Nicaragua". En Revista del Pensamienta Centroamericano No.· 
157, Vpl • 32, Managua, Nic. octubre - diciembre de 1977 p. 
p. 32-49. 

ªª .. r·· r···a-·c· -i-·oug·n·. Coi, .. o"·- - ... A l'""---~- ..... -- n 4 ........ Ácot--i ~l"l ria 1 ~ R= ·-- . I ... . TI y J•H• rt:::.1.·1u::u1uc:;:,.= V4QH•• ...... u ___ .. _ -- ~--

forma 1:19.raria_ Chilena. Siglo XXI Editores. Méxic~, 1974. · 

- Barraclough, Salón.- "Reforma Agraria y Cambias Estructura -
les en América Latina: El.Caso Chileno", en E. Feder. La Lu
cha de Clases en el Camp.E_. Fondo de Cultura Económica~ Méxi

co, 1975. 

- Bettelheim, Charles.- Cálculo Econ6mico y Formas de.Propie -. 
dad. Siglo XXI editores. México, 1972. - . 

- Bettelheim, Charles.- "El Problema Campesino en el Proceso de 
la Revoluci6n Rusa", en Cuadernos Agrarios, Año I, No. 1, en.!. 
ro a marzo de 1976, México. p.p. 42-?3. 



.. 

- Baletin Informativa. 11 Consejo de Estado,, Consejo del Puebloº. 
Segunda Legislatura. No. 3. Managua, 17 de septiembre de -
1981. 

- Bujarin 
Alberto 
1972. 

N. y E. Preobrazheneki.- La Acumulaci6n Socialista 
. . 

Coraz6n Editor. Serie Comunicaci6n No. 10. Madri~, 

- Castañeda, Jorge.- Nicaragua: Contradicciones en la Revolu -
ci6n. Tiempo Extra Editores. México, 1980. 

- Centro de Estudios Internacionales.- Centroamérica ·en Crisis •. 
El Colegio de México. M~xico, 1980. 

- Centro de Investigacion y Docencia Económicas A. c.
"Nicaragua busca su camino", pp. 219 - 232 y Documento; .. 
HPrograma dé la Junta de Gobierno de Rec.onstucci6n Nacional~· · · 
pp. 233· - 242; Revista de Econom!a de.América Latina. 
S~mestr~ No. 3, Septiembra de 1979, México. 

- Centro de Investigapión y Docencia Econ6micaa A. e.
Centro América. Crisis y Politiea Internacional. Siglo XXI 
Editores. M~xico 1982. 

- Centro de Investigaciones Económicas de la Reforma Agraria 
del Instituto Nicaragilense de Reforma Agraria. Diseño de In~ 
Ves.;.l.· g· a· e·· i· oLn_ o-'e- J., g ~--· ·--"-- .... , ...... T ... rihei -iorlnoa~ _rl_r:>_l Camna .., _ ... t;.t ~La.n::w llQ a .&.'-'w • .......... J ____ -- -----e-~ · 

Managua, 1979. 

- Conseja Superior de la Empresa Privada.- Análisis Sobre la 
Ejecuci6n del Programa de Gobierno de Reconstrucción Necio -
~ m 

nal. Managua, 1980. -
' - Critica Na. 13.- "La Revoluci6n-Nicarag0ense y el Candente 

ProbleMa de la Costa Atlántica", en Revista de la Universi -
dad Aut6notne de Puebla, p.p. 29•44. 



- Oabat. Alejandro.- '*Las Relaciones Econ6micas Entre el Cam

po y la Ciudad en la Política de Ccnstrucci6n del Socialia~ . 
mo". En Revista Teoría y Política No. 5, M~xico, D.F., ju -
lio - septiembre de 1981, p. p. 19-56. 

- F .s.L.N.- Ley de la Reforma Agraria.-.Oepartamento de Propa

ganda y Educaoi6n Politice. Nicaragua, 1981 • 

.. 

~ F.SeL.N. Secretaria Nacional de Propaganda y Educación Pol!~ 
ti ca.. La Revolución a Través de Nuestra Direcci6n. Nacio · - .. · 

nal. Nicaragua, 1980. -
- F .s.L.N. Secei6n de Propaganda. D.E.P.E.P.- "El País que He..:.. 

~edamos, que debemos Defender y queremos Construir". Nicara-· 
gua, '1981. 

- Furtado, Celao .- La Economía Latinoamericana. Formación His-. . 
t6rica y, Problemas Contemporaneos. Siglo XXI editores. 
México·, 1982. 

. 
- Gilly, Adolfo.- La Nueva Nicara~ua. Ed. Nueva Imagen México. 

1980. 

- Godoy, Virgilio.- "Ineidencias de la Integraci6n .Econ6mica 
Centroamericana en el Proceso Político de Nicaragua",.en . . 

Revista· del Pensamiento Centroamericano No. 157• Vol. 32, . 
Managua, Nic., octubre - diciembre de 1977, P•P• 77 - 99. . . . 

- Grac, Pierre-.- •La Reforma Agraria y Los Ide6logos",· en La--· Cueati6n Agraria y Campesina. Editorial Fontamara. Espaff~ • 

... Guevara, Ernesto.- Discu1•so del B de Agosto de 1961 en I°a -
Conferencia del C.I.E.S. en Punta del Este. Obra Revolucic• 
naria. Ediciones ERA. México, 1974. 

. . 



.. 

... 

- Gutelman, Michel.- "Reforma Agraria y Desarrolle del Capita• 

lismon, en Revista Cuadernos Agrarios No. 4, octubre - dic~e,a 

bre de 1976. México p. 3. 

- Gutelman, Michel.- La Agricultura Socializada en Cuba. 
-----~----------------.................................... ...... 

Editorial ERA. México, 1970. 

. . 
- INFORPRESS Centroamericana. Divisi6n de Estudios Econ6micos. · · 

.Centroamérica 1981. Un Análisis Econ6mico y Poli tico de los 

Seis Paises. Guatemala, 1981. 

- I.N.R.A. "Algunas Experiencias de Reforma Agitaria en América 
Latina. El caso de Cuba· (I)". Departamento de Capacitaci6n. 
Colección Francisco (Pikín) Guerrero. No. 5 Managua, 1980. 

- I.N.R.A. MensaJ! de la Junta de Gobierno de Reconstrucci6n 
Nacional al Pueblo de Nicaragua en Ocasi6n de la Instalación 

¡ . 

del Conee~o.de Estado, el 4 de mayo de 1980. Dep~rtamento de 
Oivulga~i6n. Managua, 1980. 

- I.N.R.A. La Revoluci6n y El CamP!!.· Publicaci6n Dest~nada·a 
los Brigadistas de la Cruzada Nacional de Alfabetizaci6n. · . 
Managua, 1980. 

- I.N.R.A. "Las Nuevas Batallas del Sandinismo. Una Primera 
.!:!.P.roximación al Programa de Reactivación•. Sin autor •.. 
Departamento de Capacitación. Managua~ 1979. Mimeógrafiado. 

. . 
López, Julio, Orlando Núñez, Carlos Chamorro y Pascual Se - · 
rres.- La Caída del Somocismo y La Lucha Sandinista en Nica
raQUa. Editorial Universitaria Centroamericana. Casta Rica, 
1977. 

- Marini, Ruy Mauro.- "La Reforma Agraria en América Latina", 
-n M-•• .t -.t.- e··--'----- Ag"""'-"""'" -- "'o J. "-~ .......... ,.,.. die-! embre t::I f'\t::V .&,t;J (1(2 UtlUt:j,"f tua .&. a.&. .a.u o, n • .., • WIJ WWU.L ¡;; - ... ' ' 

de 1976. México. p. 14 

- Marx, Ka.rl.- El Capital. Tomo III. Volu111i11n VIII. Siglo XX.I 



-
~----·,_...;;..• --· -----'·:'--~---~~'l·---~--~·-..;;..,.,~, ....... __ .. - ~-·. -~····-~~~· ... -;. .. ~.~·-. "'~ ... - . . ~ "~ ,•' . . 

editores. México, 1981. 

- Ministerio de Planificaci6n de la Rep~blica de Nlc~ragu~. 
- -

Programa Económico de Austeridad y Eficiencia 198f. ~ec.re-
taría Nacional de Propaganda y Educaci6n Política ·del 

F.S.L.N. Nicaragua, Febrero de 19S1. 

... Mini~terio de Planificación d~ la República de N~~caragua~ · 
Plan de Reactivación Económica en Beneficio del Pueblo. 
Secretaría Nacional de Propaganda y Educación Política del 
f .S.L.N. Nicaragua, enero de 1980. 

MISURASATA. Lineamientos Generales. La Unidad Indígena de .. 
las Tres Etnias del Atlántico de NicaraQua. Impreso en 

TIPOSA, Managua, Nic. ,, 1989. 

Núñez, Drla~do.- "El Estado y la Reproducción de la Fuerza 
de Trabajo", en Revista del Pensamiento Centroamericano No'! 
157, Vol .. .32, Managua·, Nic., octubre - diciembre de 1977, 

p.p. 60-69. 

- Núñez Téllez, Carlos.- Informe del Presidente del Consejo 
--------------------------------·-de Estado al Concluir el Segundo Periodo Legislativo en 

Sesi6n de Clausura el 4 de Diciembre de 1981. Barricadar 
- - . -

Managua, 5 de diciembre de 1981. 

- Ortega Saavedra, Daniel.- Informe de la Junta de GoDlerno de 
' 

Reconstrucción Nacional de Nicaragua, presentado por el Coo¿-
dinador de la Junta al Consejo de Estado,. el 4 de ma,yo de 

.. 

mayo d~ 1981 "Día : de la Dignidad Nacional". Mariagua, · .Nica"!" . 

ragua, 1981. 

- Preubrazheneky, Evgueni • .- La Nueva Economía. Editorial ERA. 
Mé:kico, 19?6. 

- Programa Centroamericano de Ciencias Sociales de le Conf'edei""' 



1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
i 
1 

1 

[ 
1 

raci6n Universitaria Centroamericana.- Estructura Demográff~ 

cs. y M.~sracianef?F. Internas '"· Centroamérica. Editorial Unive¿ 
aitaria Centroamericana. San José, Costa Rica, 1978. · 

- Ramírez, César.- Leyes de la Revoluci6n. Sin Edito~ial. 
--------------------Nicaragua, 1980. 

- Ruiz, Henry ... - Informe Sobre el Plan Econ6mico par.a ·1,981 ren
dido en la Central Sandinista de Trabajadores el.13 de enero .. . 
de 1981. Peri6dico Barricada, Managua, diaa 14 y 15 de ene·· 
~o de 1981. 

- Santos de Morais, Clodomir.- Diccionario de Reforma A~raria 
Latinoamericana. Editorial Universitaria Centroamer'icana. 

"' Colección Seis. Serie Mayor. Costa Rica, 1973. 

- Selser, Gregaria.- &,untes Sobre Nicaraaua. Editorial Nueva· 
Imagen y C E E S T M. México, 1981 •. 

- Silverman~ Bertram.- "Organización Ecan6mica y Conciencia· 
Social", en o. Barkin y otros.- Cuba, Camino Abierto. 
Sigla XXI Editores, Méxicri~ 1979. p. p. 142-185. 

- Solía Borge, Fernando.- El Papel del Modelo Agroexportador . 
en el Desarrollo Industrial de Nicaragua. Tesis pr.ofesional 
de Economía, Universidad Nacional Aut6~uma de Nicaragua. M_! 
nagua1 noviembre de 1977. 

. . 
- Tijerina~ ·Doria.- "La Mujer en· ·1a Revoluci6n NicaragUens·en 

(Entrevista) en Cuadernos Agrarios, afio 4 No. 9 Septiembre 
1979. M~xica. p. p. 149-161~ 

- Tirado López \lictor Manuel.- Discurso de Clausura al Encuen'."' 
tro Continental de Ref arma Ag,raria y Mavimient.oa Campesinos 
celebrado en Managua del 30 de noviembre al 13 de diciembre 
de l9Sl. Barricada, Managua; 14 y 15 de diciembr,a de 1961. 

.. 



- Tirado, Manlio.- La Revolución Sandinista. Editor1~1 Nuestro 
Tiempo. México, 1983. 

-
- Uni6n Nacional de Agricultores y Ganaderos y A .. T.c.- Produc~ 

ci6n y organizaci6n en el Agro NicaragUenae. Publicado por 
C I E R A • Colecci6n "Comandante Gel'mán Pomares Ordoñez n·. · . · .. 
Managua, 1982. 

-.u.N.A.N. Departamento de Ciencias Sociales, Departamento-de 
~ . .. . 

Historia, u.e.A. Movimiento Alumnas .Ayudantes; U.C.A • .&,un ~ 
tes. "Curso Sobre la Problemática Actual'*. Managua, 1981. . . 

. . 
- Valle, Marcos y Blás Real.- ''Consideraciones Sobr~ la .Produ_g . _· .· 

cián del Café y sus Incidencias en la Estructura Agraria de. 
Nicaragua (1900.,.l945)tt, en Seminario Sobre Estructura Social· 
Rural y Análisis Regional en Centroamérica ywPanam§.. Costa 
Rica, septiembre de l975t 

- Varios ·Autores.- Estado y Clases Sociales en Nicaragua.
II Congreso de la Asociación Nicaragüense de Cient!ficas 
So~i::11e!! "J:ªrlg~ Mªnuel Galves"~ C I E R A • Colecció.:i· 
"Blás.Real Esp1nalea 11 • Managua, 1982., 

- Vargas, Osear René.- 8 Nicaragua: Ecanam!a y Revoluciónt9:; en . 
Revista Coyoacan. Números: 10 (Octubre-Diciembre ~980) y 12 
(Abril-Junio 1981). México. . . 

- Vergopoulas, Koataa.- ºEl Capitalismo Disforme. El Caso de 
la Agricultura en el Capitalismo", en La Cuest16n Campesin!_ 
y el Capitalismo. Editorial Nuestra Tiempo. México,. 1977.· 

- Villagra, William.- "Nicaragua: Estructure Agra1,'ia y Cepita-.. 
liamo", en Revista del Pensamiento Ceñtraamericano r~o. 1571 ·. 

Vol. 32, Managua, Nic., octubre - diciembre de 1977, p~ p. 
70-76. 

. ' 

•. 



' 

- Wheelock Román, Jaime.- Marco Estratégico de la Reforma Agra- . 
. ' 

.!:.!!.• O E P E P • F S L N • Nicaragua, 1981. 

- W.heelock, Jaime.- Discurso de Inauguración del Encuentro Con
tinental de Reforma Agraria 'l Movimientos ~ampeainos el 30 dii . 
no\Jiembre tle 1981º El Nuevo Diario, Managua, 10 de diciembre 
de 1981. 

- Wheelock Román, Jaime.- Impe:tialismo y Dictadura: Crisis.de 
' 

una Formación Social. Siglo XXI editores. México, '1978. 

- Wheelock, Jaime.- Charla con los Periodistas Extranjeros en 
~s Oficinas Centrales del I.N.R.Aº en Managua, el 16 de na~ 
viembre de 1979, Publicado por el Departamento de Pre11s~ y·. 

Divulgaci6n del I.N.R.A. 

- Wheelock, Jaime.- Discurso en la Concentraci6n de la Asocia
c16n de Trabajadores del CamP,O en la Plaza de la Revolución 
de M,ané¡tgua el 17 de febrero de 1980. Publicado por el Oepa_t 
tamento de Prensa y Divulgaci6n del I.N.R.A. 

. . 

PERIODICOS 

- EL NUEVO DIARIO. "Un Periodismo f\Juevo Péra el Hombre Nuevon. 

Director: Ing., Xavier Chamorro c. Managuaf Nicaragua·12 Peg .. 

- LA PRENSA. "Al Servicio de la Verdad y la Justicia: P~r las 
que Vivi6 y ·Muri6 Pedro Joaquín Chamorra C." . 
Director: Pablo Antonio Cuadra. Managua, Nicaragua 12 Pag •. 

. 
- BARRICADA. "Organo Oficial del Frente Sandiniata de Libera-

ci6n Nacional". 
Director: Carlos F. Chamorro B. Managua, Nicaragua 1~ Pag. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Reformas Agrarias en América Latina
	Capítulo II. Historia Política de Nicaragua
	Capítulo III. La Reactivación Económica de la Revolución
	Conclusiones
	Anexos
	Bibliografía



